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Títulos 4 % inlerior (22 de Agodo de 151!), Titulo! 5 % amortizable, emisión 1927. (Sin Impuesto.)
.....
~

241135' lO •. kii Serie F. de mooo pesetag nornillale'l. 1 al B.R60...... 101 }8.i
p..

283 tJ3Ct¡ lo! ,'lO :SerlC' ro, ele 50.000 pesetas nüminales .......................... '"i
24 li3ü 10 l,!m • E. .-le 25.000 J J 1 nI 15.000...... 101,io)ú ......

3·4 lJ35¡ 7:\,On t E....~e 25flfX} 1 I ................ u .............u. 7,'1, O,'} 3·,.1, {l35 p..
Wl,lll) • D. de 12.500 • t 1 al 261\00...... 101,9l1 "

341)351 7:'1) 00 , D, de 12.500 11 .. .. ....... uu................... 73,m 3 4·03rl IOl HO • C. de 5.000 I • 1 nI 2M 100...... lid ,8li
34·U35i ¡aloo 1 C. oe S,()()(). • ............................. 73,05 34·03.1 101,110 • B, de 2.500 D ~ 1 al 2RROO.O..... 101,85 ~34u35 1 13,UO 1 IJ. de 2.500 1 ~ 73,05 3··1 U36-tI " ~'I ........ t.I .............. \(ll .llO • A. de 500 I • 1 al 886.067...... 101, ti{> C·3·4113f1 7:~, 00 • A. (\e sm J ,

••••• , ............. 01 ......... • 73,Otl I S34JJ30 ¡:~ .Ol) 10 G v Il. de InO " 200 pesetas nominales .......... 72)00 Título. 5 % amortizllble, emiaiQn 1921. (Con Impuesto.)

1

34 ll3r. Serie r, de 5(l.OOC pesetas nominales. 1 al 5,000....... 94,00
.

!j % exterior (estampillac!o) canjeado por emis¡6n 1924. ":l,75
3·403fi \l3.75 I E. tIe 25.000 ) " 1 al 9.000....... {l4,00 ~v1

3·4·tJ35 7,7fi Serie F. (le 241100 pesetas nomlrlales .......................... 87.75 3·4935 \)3,7ó ) D. de 12.500) t I al 15.000...... 94,00
24 U35: {',¡,76 ) E, ,le 1200<: 10 ) .............~............ ::l 4035 03.7[) t e, de 5.000 I • I al 144,000....... 94,00
24 !.la.'): 67,ÜO t D. de 5.000 • ) .............................. 3·4 U3[) U3,75 • B, ele 2..~OO t t 1 al 169.000....... 94,00
241J35 1 SS,30 J C. rlt' HlOG • o ....... t ..................·,.. 34 1)35 H:l.75 t >\. ele 500. t 1 al 52n.2Jó...... 94)00
2-4\l3b ~¡,OU J R, (le 2.000 t • .........................+••••• i Título. Deuda amorti7.ablll al 3 % (&mhión de 19ZB).,
1·1 !J3a SU,U 1 • 1\, de I.OOC ) • .............. ,............. 89,!iO c.,"1

\/8.3 U3;,: ,)1),00 J G v H. ¡le iOO y 200 pc<,da9 nominales ........... 1,')·12 1132] "U,AO Serie H. de 2srHn. pcseta~ nommalcll, 1 al 125......
53 U35

r 15,60 J G. de lOO.rol t • 1 al 725...... 6:4 O/, amt.Jtízab!e, emisión 19GB, canjeada por la de 1929 34·U3Ó 'i7 ,7ñ J F. de 5tl()(K~ J .. t al 8.625.-... 78,]0
t F.,. de 25.00r. I t 1 al 18.552...... 78,10 "1

~O 3u35 ,4,JU 'Serie E. dr !.5.0(ll.i pesetas nominales .......................... 341135 77,75 ....
341)35 t D. de 12.500) • 1 al 14999._.. 78,10 -34U30 :'i:i,50 t D. dt' 12.5lX: • J .............. 110 •••••••••••••• •

83,50
2·4V3ü

77,75
) e, de s.om.. t 1 al 8OJXXl..... j7A,35 ~

34·\l3.'i b:J,50 t e de 5.nCC • ,
••• • ....... r ................ •

iB,nO
• l3. de 2.~nC t • I al 75.(XIO"... 78,3.í ~

3 '1.tl3:. ,,3,50 J B. de 2.5()() ~ ~ 83,50
2·4 ""1 78,00 C;.?.............................. 24·93[) • A. rle 5('K1 J. .. 1 al 202500..... 78,50 (.j1a 4·1.13[, ~3.;IU • A, (k SOO » t I"~ ••• i- ..... t ••••• 'oO ... , .....

33,50 78.50

5 ";'; uf"rtizabie. emisión I!lIJO. canjeada por 111 de 1!120.
Títulos Deuda nmortizal.ole al 4 % (emill6n de 1928).

2·3.\13·1' ~H U(J SeTlc H. de 200mO pesetas lIominales, 1 al 2.000"....
2[).3·ua;¡ ,11,7, ISCT1l: r. de 50.(H~: llC5l·tas [\ulmnale9 .......................... ~.3 1.135 Ú/OO t G,.-le SO.OO(l. 11 1 al 915......
'.t7 3,1135 tl7 .7., • E. .lt· l5.00{)>> » .......................... 3"1·IJ3ü lJ3:7¡j t r:. de 40.{)OO. • 1 al 4.659...... fl:J,75

3·4·V3lí U7,25 t D. de 12:.5(X} I I ..... 'U-IlI ...u ............... 117,00 3 '1-1)31'1 lI3,50 I I~. de 20.000' J 1 al S.OíXL... 03,75
4,,1 tl3;)! 117,2[; » e (le 5.00e o D ........................ 4 ...... 97,00 3.,.1,.1.135

1

1~3.7;) • D. de 1O.0nO J , 1 al 10.01t..... 93,3i>
4·,l·!J3ii' tl7,2!i D B. d[' 205m ~ » ........ , ..... ti ...... ti ..... " ~ 1.17 100 3 ·1 ü3.i IlJ,?''} t C. de 4000 J • 1 al ZO.(X)(L.. p.a,75

?f44-1135: v? J:¿5 • A, de seo • • ............................ 97,00 34· 113;"'1 U3 7;j J n, de 2.000. DIal 50.000..... 03 t 7,í

15 <k " .... "rtizable. emis';ón 1917. canjeo.c!ll por la c!e 1928. I
3.] V3[1: 1137:: 11 A, de 400 t , 1 al 141.500.... ,. 03.7;) (i)

I Titulo. Deuda amortizable al 4.50 % (emisión de 1926). >1
2.'1·1)3{. 1",00 'S"r1l r. ,l<' SOIV,IC pesdas numlnales" ........................ 18 J \135\ J!I.:I;' Scri(' r. ele 50.(l(Je po:sctas lWlllltlalcs. 1 al 2.900........

O
2ü.3·j);lJ ;j~1fJO t r~. ,le ':'.110e • • •.,..t ••••• •• ••• ·., ......... •· 20.;)-1)3[1 il!l,~5 • F.. de 25.(X1O t 1 al 3,000......... 97,ÜD c:~

14-93;' ~I:l, 7;')
t

~• D. de 12'i(,(~ g o .... ,.....,................... 283 U35 un.lm J D. de 12.S00 • g 1 al 6.{)(JO......... m,no
1.4-\13;; n:I.7f) ü4,10

_.
• e dl' 50lKJ g o 24035 08.00 • e, de 5.00C I g 1 al 29.lXX}......... !17,OO C")

:3 4 !l3', ~':l, 7r¡
••• r ....................... •

Il4,I0• B. d~ 2~1l() p • ............................ 2.4·\)3rl llH.OO • B, rle 2.500 I • 1 al 2:'.()(X)......... 97,00 O
3,J.\J:I;'} \1:1.7C· A de 500 O·!,lO

~
I i t ............................. 3··! !.I3(, t18,OO • A, de 500 t 11 1 al 85.000........ ü7,ü{)

t
r:'UJ05 !; f'J( amortiZAble. em;s.ión de 1926 TítuloJl Deuda nrno1"tizahle al S % (emisión tle 1921).

Itll 30 Serie r, de SO.OOC pesetas nOnllllales, lal 1.500......... Wl}70
¡::J.

27.1:!-!l;l-l 101,2[, SI'li~ 1'. de' SUl~)( IH:srlas nUll11llalcs. 1 al 350........ 2·4 H~15 efQ
~6~:J·~~:~(1 lUI ..~\, f • E. :Il' l::,.me • • I al 520 .. ,..... 2!l·3.[);';5 IU:< ::!;¡ t E, de 25.00[] t .. 1 al 1.500......... 101,70 ......

::l:l.·in:l,; 1(JJ ,2.; · 1>. dc 12~()C • • 1 al l.hl0 ....... :3 4 9JfJ lOl 70 » D, de 12.S0()>> ;1 1 al 6.000......... lO1,70
~

'1-4.ü:t-. 1(1) ,:Iu " C. .le 5.()(Ki 11 • 1 al 19.&lO........ 101 ,50 3··1 U:ló lUI' 70 » e, de 5.000. • 1 al 40.000......... 10],70

:1.4'!J:1?1 101,:10 1 • B. de 2.500 • • 1 al 15400 ........ 101,50 :l ..1·U:~1i HJl •7n • ll, de 2.500' o I al 22.000......... lúl,70 ~

lul ,30 , 3··!·\):lfl 101;70 • A, de SOO) ,. 1 al 8O.rol......... 101,70
"1

~·4.03,) • A, de 500 • • 1 al 71 000........ Iltl,50
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¡
ICEltlllllOS remttJdos por el ({'nlro de Controladon de Monc= el.

da, que se publica en cumplitnieuto del núm~ro de 1<1 r::>
G2ó.DOO¡' Ileal orden númerc Ó11 del Ministel"lo de Hacienda ·,1 e (; ;:::.
100000! de Scptiernbrc de 19)0 u

. ,- ---= ~_w _.-...........~....,I
)} ti CJ.J\,·.q4. l;;11111 ~{tnrull'l ()LA~E arllUl1 rut/¡i ~

":II~.~OO)i;__ !!-::;~::.~l~_.I~'...!..:ll ...~) ~,I_~~ON¡;¡JA ... 1~"..~, ~~~.' ~"
~"l. ~(I( " i :--'

8.Ú(.lO:II~lbrn~ e8t~rlll1n:;.'3:;,[¡~ 3f1,40 l':tofllle~ ...•.... 4.,1Hifj '1.',04fl I
I
l'r(ltll'~)!' Imnce~{'.!l.i8.;t'J 48,.'l:) 1:!lI~,,(lo~...•.... 32,'10 3w,OU ~.

» IDOIIl\I~ , 7,.lG 7,34 Coro Jhecocglovn· ,..;..'
f} )IU' ••.••.. 31), {lO 3\). 71) -~

.1) Lirlll! .••••••••• GO,8,'i ¡60,li,', eBQ~ 'lrc('utinoai S
¡) .0001 111'1. . • I

RelOhamnrka ••.• 2,00 2,U4 ; CoronM !lUec.·M.. t,B·I
RG.OflO;¡Frn.ncoo SUIZOS. '1238. UO ,237, 75 ¡coronu~ IlInl·s:w. 1,59
11I.QOO;Uclg~ 1201,7.) 11201,25. COl'onoalloruegual 1.7lJ

o IlI.lO,o,cIONF.s

Bonos del Banco de España......
Cédulas dr' Banco Hipotecario.••
Id cm íd. id ..
ldem Id. Id .
ldem Id. Id .
ldem írl Id .
lrlClll Banco de Crcdilo L ,cnl....
Socierlad General AZllC." Esparta. I

F e ,r Z A V Serie A.. . ':1. . .., a· _ B..
lla(lollt! 2 ATIza...... _ C. i

l." serie. '
loen! Norle de Espa- 2.' serie.

fla. Emisión 17 de 3.' serie.
Enero de 1905........ ". serie. 1

5.· sene. i

Ayrmlaflllmta el, Madrid. I
Obligaclones : ¡
Exproplaclonrs del JIIlenor ¡
Emprés11t0 "Villa Madrid". 1914.
Idem íd., 1918 .

t'F.SI~TA~ NO~IINAr.J~f! l{EGOCIAI)Al'

'1 pm 10'/ interior Ivau,., •••.
Ideul fin cOl"r.t,;nt.(~, .
Ido.u tm pr6xllIIO .•.•••••••.
4 por Inll nmorllZah'c •••••.•
5 por lOO {llllOrt.lzllole lfi2il ••
ACCiones del Banco de ES)lIlJin..
lde!Jl de la Arrelldll!nrlll dI! '1'0

UfJ.C08 ••.••••••••••••••••

AlliC!lrem.-·()rdinnrilU> .• , .• ,
ldem.-Fm corneare ••••••• ,
Unión Español" eh, Explosivos.
Cédull~s-tel Blinco HipotoourlO

Ilf fi por 100 ......• , ••.••.
ldelll Id. 0.16 por 100•••••••.

ü7,1O

97, lO
97,10

3.,!·!)351 00,30 11

}5·3 OSi'1 \)1 00 ¡.

9S"OO I;)." !J;~,\

lOü' 50 I3,1 ü3r,
3403ii¡ 101 ;50 I
3 'I·mli;

~~:3Z i~~8 :¡nn[
~~u.7 .!~;,Lll lit;,7;) I!

li.7!t:!-Ji :~)n,25

Ó 4 1I3·li "1,5U
:WII n:131 :j''!,2[)

IBri D2!Jj 0)1,25
l:lñ D2\l 72.5U
135 D;W: 12,50

100.7;J 11 :?S.50:!r.¡ '.4,00

100,7ií
3.·1 U:l{j' 11IJ,OO

2:~3.1!351 UIl. {)(} l':I.·J ll:U> 81,25 i
~~.·l Ilart 80,00 !

.'
=

2oi3,OO
2<12. (jO

97.082......
20.8CXJ .••••.

BOllOS Te~oro p"ra el Fomento de la In·
dustl'ÍlI Nacional. 5 %

Serie A. cie 1.000 pcset~s, 1 a
) B, de 10.000 ¡, 1 a

Carr.etl\~ prov. de bonos oro de Tesorería.
al 6 ('/0. a diez años;

Senc·\. U{' lOO jJ<:sda5. 1 al 4.687 ..
» B, de 50U » 1 al 6.0.\1 .
11 B, de 5.000 JI 1 al 14.434 .

:n {Iifcrt:utes scrics # t .

Titulos d<! In Deuda ferroviaria amortiza"
ble del Estado. ni 4,50 %

Títulos de la Deuda fCl'rovial'ia nmol·tlza
ble del Estado. 4,50 %, emisión 1929

Títlllos de la Deuda ferroviaria IImortizn.
ble ¡-Jet Estado, 01\1 <1.50 %

SCrle. l\.. tle 500 pesetas. I al .,0000......
J B, de SollOO • 1 al 50.0'10...••.
JI e, de 25;000 J 1 al ó.OOIJ .

En diferentes series.M ..

Sene 1\. de 5(fJ pL·s<.'tas, 1 al SU.OOO- ..
J) 13, (1(; 5.000 XI 1 al 35.0IiO ..
XI C. de 25.000 , 1 al 4.000 ..

En difcre:ltcS series ..

Serie n, de 5tXl pesetas, 1 al ](),lOOO ..
J B, de 5.000 )) 1 al (¡().OOO .
J) C. de 25.000 11 1 al ó.OOO ..

El) tliJel,'entcs scriesl· u u~~in i1- n'..

Carpe In! prov. de Deuda amortizable
dI S % (emisión de 1929).

1

"8 r;ü,l E d'f- .OJ ,u " .<l I t'rcnles senes ..

IS,OO
[1:3,)(1

IH,.'iO
;U,UU

100,2fi
100,25
IOD,25
!)!I, ~JO

100,35
1(10 35
101~7:}
:JU,Q(J

"I? 00
241;50

, HO,nO
!)G,flO
00,90
tl3.?ú

2-,1035
3,,1 030

28·1·{l31

• , ug¡.1
3·:1 03il

lS.3.li3:;
1~.2·V32

PRECEDENTES

27.3·035
27·3 G3:)¡.
27·;l ü:~5

1ú 2·lJ3f¡

3.4.905!
3.4.Q:ló(
3'4.fJ3fil

14·2-!l3ü

27.3,~3;'

27:1 H3!j·
2{j 2 V:15

1{j.ll.1JlW

I PRECEDF:NTES li VaJoI d~omlJ1ll' :::- CAllmos PUllUCADO!' 1~i
CAMIlIO' --_._,-,------_•.", _ , cmbol~tldo=.-:'-:"":'-:'_=-=:CC_-:"C=-'11 v A L O R E S -11---.---.----' VALORES DE SOCIEDADES elida titule " -- (ti

'1' PlIBI.l('!],(l> I fnntti 1: - - ;.<j
anto 'FMlla 010

F(!c~.n 1 pur H}(J,_, ,'_ por 1(1) ! ACCIO~ES Pe;;etn.o __;!'rJ ~~
i. 11 I! ~ ::J

2 4·!J3r, 570 50 l· Banco de Esp:lll:l..................... 600 572 00 ......
14 3'D:ltil' ;':61;00 ! Banco Hipo:erario de, ~~Jla¡¡a..... 500 00' ("")
:W.3 U3ó), HlO,OO I naneo E~pan\ll dI: Cr~dllo.......... 250 ?

3.4113.); Hí9 un ; Banco HISp¡lIJo·Ameflcano......... 000 I
1-4 tl3il l ~2[';U{1 C'Jmpaíiia Arrend." ?e Tahacos. finO ~

2~.;¡ \)351 75,00 AlIas Hornos de Vizcaya......... 600 PJ.
28 1 O;¡fll 38 00 i Socled Gral. Azu·1 1·ref{'renles... CJ::¡

31 .... _ •. 1--':1-I carera Espana.... OrdlllaTlas.... /i00 ='
4·4 lJ3,) 624,00 ~món Españela eI,e ExplOSIVOS... 100 MJ,OO ~

2·4 \135\ 107,00 f'errncarnles 11. Z. ~, 475 JUl,7;,) Ir..o
24 !)35 267,fiO Idem Nonc dc Es[lana.............. 475 CQ

:B 3 U:l5 82.00 Banco Español Río dc la Plala. 100
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SUBASTAS

CUERPO DE SEGURIDAD DE
i\L-\.DRlD

El dia 15 del <lctltal. a las nueve ho
ra::;, ~e v'Cndcrán en públ~ca suLasta dos
~:.!h,dlos de dC::;t:dlO {jcl 2.· Escu::.dl'ón,
en el loen} que OCUP<l el mismo, Avenida
d",. Pablo Iglesias. 9 (Tctuán); siendo <le
~uenta del adjudicatario d i."nporle de
este :munciu.

:\la-llr-itl. 3 de Abril de 193;:¡.-El Co
man",ante Jde del Dctgll (ilegible).

$-249

B.o TERCIO DE LA GUARDa CIVIL

El día 20 del presl:n te mes -de Abril,
a la::; diez horas. tendrá lugar en las ofi
cinas de dicho Te.do. sitas en esta C~

pil:;.I. calle de la Batalla del Salado, nú
m<;rús 3G a 40. ccnnlrso par.. contratar
el sumini::;tro de las raciones de ('chada
y paja reglámentaJ'ias que a partir de
1.°dc ~1::.yo próximo :Y ¡:Ol' lo que resta
del presea te ejercicio y año <le 1935,
pneda n~cesitar el ganadQ del mismo
que se baIle pre::;cntc en :.\lad¡·::d, con
:J1TCglo a lo dispuesto en las. órllenes
d::1 :.\'iinistcrio de la Gobernación de 28
de XGvicmlm~ de 1932 t"(iaceta" núme
ro 3;;;4) y 2 de Marzo tiltimo ("Gaceta"
número 88). y con sujeción al pliego
ue condiciones qu(.' e::;lá de manifiesto
en las Comand:JneÜls y Jefatura del ci
tado Tercio.

Lus proposiciones ¡:lOdr-án hacer~e po.
ambos articulos o cn::J1quiera de ellos y
se extenderán en papel tirnbr-ado de
clase ol.'tava, ~on arreglo al mo:~el() que
se publica al final, teniendo ,pr-tsente:

1,· El acto tendra lugar ant.e la Jun
ta econó:nicH cId Tercio, presidida por
ci CorQnei dei mismo y compucsta d~

todos sus Jefes y Capilanes.. actuaado
de Secretatio el más moJemo y de Ase
sor té~nico él V<:tcrinario de ·dicho Ter
cio.

',. Durante la primera media hora
debcrán los liei!arlor.es entre~ar a la
Junta sus proposiciones en sóbres c.:
nados y pedir h:s explicaciones que "s
timen necesarias sobre el concurso. en
trega que pod rú realizarse personal
mente u por Apoderado en forma le:sal,
exhibiendo en el acto la'ccdtila j"crsonnl
y úl1imo recibo de contribución, sin
que pOI' ningún motivo puedull retirar.
se los pliegos una vez presenta,ios y
d-ehicndo acompaIior a Jos mismos. co
mo muestro pn.ra apreciar su· calidad,
diez litros de cebada y una ell.ntidad
pflldeneial de paja.

3." El predo que se consigne en las
proposiciones para ('ada una de las es
pecies ha de ser igualo inferior al que
de:ntro de caJa mes y ·¡;::tra tales eSpl'

cieS' fije el "Boldin OficIal" de la pro
vincia.

4." Trnnscu.rido dicho pla.zo de me
dia hora. comenzará la apertura y lec
tura en voz lllla Dor el Secretario de los
pliegos de proposiciones por el orden
(~e prcscntaC'ión, y concluida ésta, se
formara por el mismo un esta 'o com
p[lrati..-o de las proposiciones que fir
mará dicho Secretario con el visto lme
no del Presidente y el intervine de los
dos primeros Jefes de la Com:m:l:lncia.

5.° Una vez ccrral.la la licitación, el

Presidente dedara:-á ace;;tada, a rese.
va de la aprobación supe:'ior, la propo·
sición q~e estime m¡Ís bL'IH:ficiosa p:J:'a
P.t sCI"Vic-io )' 105 int&.:rc!iesuel Estado,
h:H~icndl) a "u favor la publicuciún llcl
remate. tIue tendrá eal'áctl'r provisio
TI::! l. dandosc con ello por terminado el
ado. exlendiéndose sÍ'gui'da:nente la
oportuna acla que autorizarán todos los
individuos de la Junta y firmará el re
matante o SIl Apo..icrado, y en el -:aso
de que do,; o más propo,;iciones jg~u- I
I~s dden en suspenso le adjudicat:iún, I
se verificara en el acto licitación pür 1
rujlJ.S a la llana, sólo entre SllS autores. 1
JUl'ant€ quince minetos, tcr!llinauQ el
cunl y si subsiste la iguald:J'~, s~ Jel".¡-¡'
dirá la alljudi.:uc:i.ón pOI' me-.iio d(' sor·
teo,

6." La l..:eba<la y paj:; que sc ofrt'::'ca
ha de ser di:: producción naciOlwl y .. j,.s- I
tarse a las o.:unl1iciones t~("nicas cue se .
dt:m eil ~l V1icgo de ésta::;. . I

7:' ~erá conulCi(:'ll precisa ;l;1:-a to- ,1

mar parte en d concurso que un:, hora
an tes de comenzado el rr.ismo haYlL I:ll' I
treg:ldo ca~a Ikilador en la COij:J ud 1
Tercio, sita en las referidas ofichas. y
en cuacepto de fianza, la suma J.:: J,üO¡¡
p..:setas er:. met¡Í.;Í{.'o 0 títulO:-i ,ie la D<:U-I
da ¡Ju::JI:.ca, qUt~ se valOI':¡,an al 11l·,·C.U

rne·dio de colización en B....isa ':¡lti·
mamellte iJublicacio 1m la "Liace:[1
de )..íaú:'id", cuyo Jeyósito ¡etira,an 1
una veZ terminado aqud u eXl.:ep- I
ción del rematante, que no poa :';Í

veriflcurlo, hasta que COllstituya, d{'n
tro del ptazo m:iximo de quince dias, 1
desde que se le notifique la apro- I
haeión del CunCLIISO :; !.:omu garun tia I
para el cumplimiento dei eontr~L), una I

cantitla.J igual al importe de las raelo- !
nes de un mes, tomando por tipo el del
meS antl:rior, en Cf)i;C"pío <le lIL:I;Ú::;,'O
uefinitivo, en la Caja G('ncril! de 1)(;.';JÓ
sitos e en SL:S Sueur::;3.,;;s, a la disposi
ción del i~residente de b Junta_

S.· El importe de los anuncios y de
más ga::;to::; qL:e ocasion:: la ee:ebraci¿n
de este concurso, serán ::;t! tisfechos por
el adju:ikatario o a prorrakú, caso üe
::;cr más de uno.

Modelo d~ proposición_

Don..., \'ccino de... , habit:IiJte en la
calle de ...• número ...• de pl·ofesl:)n ....
con ct:dula personal de... clase. nijwe
ro ... ; entcraJo del anm:do pulJ!i{'ado
en la "Gat:eta de M::. .. rid" y "Do,edll
Oficia]" de la pi"ov;ncid, ::;obre d C'JIl
L:urso para prQ\,cer' de l":lc~on~s !le
pi(;nso a los caballos del 1-!'" Tercio de
la l..Ju:Jfdul l:i\il Ulli·arl.i' 10 liu,- rc'sla
jel pre;jcnte año, (~umo ~1,;ir.lisIIlU elJ Le
raúo del pliego de comliciof/t:s, se com
promete el firman tt: a :linl:stl'i.:er al re
ieri":o ganauo por un precio en cada
especie .gual (o :nfel'ior) al que üentre
de cada mes y pa.a tales eSlJecles fije
el "Uo,;.!tin OLer,u" lAl.: ia p,ovinL:la un
diquese la cuantia cuando los prl'l.".ios
::;can inr~riorcs), hacieado cunstal :d
eft'clo que me somclo a las condieiollcs
que se fijan en el pliego del concurso,
y qlle el peso dd hedolilro de la
cebada q·..Je ofrezcO es de .' _ ki;o.~ fa
mos.

:\lairid•. ,. <le (:e: n¡;{;l.
(FirnJ:1 deJ ir::nesado.)

Madrid. 3 de Abril de 1933.---EI Co
rOllel (ilegible).
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cmlA:\DAI\CIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE SALAl'rlANCA

El dia 15 de Abril próximo. a las
dicz hur:.!'>, se celebrará concurso de
induslriales en la oficina de esta Co
mUlidancía, sita en Salamanca, plaza de
Col un, para contr:.; tUr IJOr iO que queda
del uño <lclual, el ~u'llinistro de raciones
de ccb3.da y paja reglamentarias que
puedan necesiLar los caballos de la
Guar".;ú,- civil ('on dc::;tino cll los diie
rcnlcs puntos de (:sta IJroYincia, con la
(;únJkión ut: que el Vréciu :de tales .,,
cior.!:'s no l;x.:.·p.da en ningún caso Jicl
fjjauo por las Co~po;,acjOlle::;pro\'inda
les y Jdes adlllinjstl'~tivos pubiicados
:.:n los "BullJtincs O~iciales" tie la pro
v:l!<:ia

El ~~t'J se ccld)rará un te una .T unta
del C:.;cq.w. que ¡ecibirá dllrante la pri
11l('ra Inedia Hora lus proposiciones, que
llaurali uc p,'l:scnl¡¡l'sc por ~scrilo cn
T)iit.~;':o ccrr:.:::'o y ajustadas al modelo
que se inS('rta a conti:lUaci6n, bien per
sonalme.,te o IJor apoderado que le::; re
presente en forma legal, ;J.colll!~,añando

a !a~ Pl'OjlosíciGncs sus cédulas perso
n<.1es, últitnu .~'CiiJo o aita uc.:: :u COll

trilmeión iuulbLtial y i'csguw'do de ha
be!"' impuesto en la C.lja g~neral de De
lJósitos o en sus SUCU¡'s:;tcS la c::mtidad
de cuattocientas cincuenta pesetas de
ti:mz<l, p~lr 11' que afecta al smnillls!ro
tic Cci>,1 ·a Ji 1:1 cantidad He no'."¡·nta 1X-"
setas en lo l.:on::c)":l ~cn te al (le paja_ Los
c:t~düs apodcr'aJos acompañ<lrán tam
bién :, iu jlr'J;)():;:eivn el 'i-'Jiler olorgado
a su favo:,.

Si al ceJclJrarse el acto dos o más
pro),.¡osiclOnes rcsultascll igua!,;s, '¿e
.I:lWlO empata:.!a h <l Jjudi~~aciJn, se ve
rific:¡rá segilil~amente licitación IJor pu
jas ~l la Hall:!, éur:mte el término de
quince m:nu;o:-, entre los autores O

apodo:::rados. y si it:rminado dicho pla
zo subsistiera la igualdad, !le decldirá
Dvr medio de sor leo la adjudic"lCÍó:l
dei sCi'vicio.

El p,:eg" lie ("unuÜ:iones. en su ma
yo na y .en ~iltlllllJS :1 rticu los concierne.
Sé halla '~.: LIstado a ias conúkioncs téc
nicas y le.:ple.s pu])iic:u:::s 'l.ara adqui
slciup.cs ('nc();:!cntÍuiias a las Ju:! las de
Pla~a y Guarniciones Í'n el "Diario Ofi
cial dd ~linisicl"io GC la Guerra" de 28
\!e Septiem!Jre de 193~. y S" encuentra
de Il1:.1r.if~('-~to ca la oficina de l'::;ta Co
1.l:lllcÍ;.lueia v en c:'Hla lino de 10::; Pu,-,s
ios, ~inc;:';'S 'y ¡:a¡¡¡ilail.as lÍe csia pro
"indo de Saia:!"li1<::I, cuyo ::;Ur!lmistl·o
ha tl~ eredilU¡'~ ea los plln tos que ::;1.'

inoica en la :Jujnnta rciuci611.

(En jJ:JFcl cla::;c ocla":1, dc 1,50).
Don , ('on rc"idenda en ... , provin-

cia de , ':alh; tic , número, .. , co:! (·é·
dula ¡.l'rS'lIl:1: dc clase, número... , cx-
¡;eúiúa en.,., con ;eci,t1 ... de ... (o pa
::;aj;ü¡-[c tle <.:xtranjel"Ía cn S;J ..~asol, ",n
[e¡·¡llln dd :!!lUIlI.';O lJiü:llic;Lo ¡:Jl la "Ga
cela de :\~at:r¡d" de: dia .. , (o e 1 el
"'!.illi::tin lHic::¡¡-' de In 1'1'.... \'111da d·~ ...
del cita .. _) a~;j CO!110 (te! IJli,·,;o d·~ ::,)11

~ H:üm;::> exp.'e::;a.lo en el anundo, se
('OJ:l¡¡¡'(',;nde a cfeduar por- el tiem¡Jo
q~e Qt:,.'da dd a:1 1, actual el surr.:ni::;tro
de (ccLa,;;] () paja) par'a Jos cahuilos
de ia ¡~uar;Jiu civil COn lit,::;tino en los
diferent~s jJunt0s di,! ('5.ta pru\ inci(l, al
'P'l'<:¡O <12 .•. {en letra) la ración, siem
pre que este precio no exceda del fjja-
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do mensualmente por la Corporación
provincial y Jefe A<!mioistrntivo mi!i
tar, pubiicauo en el "Boletin Oficial" de
la provincia, y en el caso de que algu
no de los meses excediera al precio se
ñalauo en el "Boletín Oficial" mencio
nado; con la obligación dc Cl'mplir
exoctamclltc"las cláusulas del pliego de
condiciones reieri-do.

(Fecha y firma.)
Salamanca, 31 de Marzo de 1935.-El

Primer Jefe, Ramón Pérez Tdio.

Relaei6n que se cita.

La plantilla de la Comandancia es de
67 c3lJalIus, distribuidos clltr~ los pUI1~

tos que se indican a continuación, es
tando sujeto a variación los que pueda
haber en cada uno.

Salamanca.
Béjar.
Guijuelo.
Tamarnes.
l\latilla.
Aiba de Tormes.
Ciudad.Rodrigo.
Lumbrales.
Vitigudino.
Ledesma.
Cal:z.ada de Valdunciel.
Villares.
Peñaranda.
)Iacotera.
Can talo.¡;it.<lra.
Villoria.
Arrabal del Puente.
Pizarrales.
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14.° REGIMIENTO DE ARTILLERIA
LIGERA

Necesitando este Hei5illliento adqui
rir l;¿U trajc~ monos. color azul, para
la tropa, se 'polle en conocimiento de
les seÜürC5 CO.u.5tr-uctüres, Pflj\,& qut:.
de desearlo, presenlen proposiciones.

Los citact.GS trajes han de n:unir las
condiciones técnicas y caracteristicas
a que hace referencia la Orden circu
lar de :¿l de Noviembre de 1932 (Dia·
rio Oficial número '277).

Las proposiciones, con los modelos
y mU(;stras corl·e~pondientes. seran
presentadas al Coman·d[mte O\layor del
citado Reóimiento, en la plaza dl' Va·
lladolid, antes de las doce horas del
di", sig-uiente al en que se cumpla el
plazo de veinte días, a partir de la
publicación de este anuncio, siendo el
importe de este nnuncio alJonaá.o /)01'

el constructor que resulte favOl"echlo
con la üdjudic&dón.

Valladolid, 21:i de :.\Iarzo de 1933.
Eduardo Pinilla.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCION ADl\lINISTRATIVA DE PHI
MERA ENSE~ANZA DE ALICANTE

En cumplimiento de lo que deter
mina el articulo 1." del Decreto de
27 je Di ;iembre último, ~sta Se_ción
anuncia pare su pro\'is~.jn, rneC.lante
concursilio local, las si&ruientes E!':cue
las vacantes:

Elda, Sección de la graduada ·de
niilas.

La :\Iurada <Orihuela). unitaria de
niiias.

Salinas, párvulos.
San Antonio (Yillajoyosa), párvulos.
Podrán tomar parte en este con~

cursillo ]as ~laestras nacionales n~si

dentes en la misma ",.1tidad de pobla
ción de las vac::;ntes solicitadas que
lleven más de tres mios de servicios
al f["ente de su actual desUno, o de
cinco, si lo han obteni·do por concur
sillo.

Las instancias, acompañadas de las
hojas de servicios, serán presentadas
en C!ita Sección Administraliva Hasta
las doce horas del día 15 de los co
rrientes, pudiendo ser solicitadas las
plazas objeto del presente anuncio y
sus resultas, que serán adjudicadas au
t-omálicamenle el día y hora sei'iala
dos, en sesión pública, Pon t"l lu.~(ll de
esta oficina, a la que podrán concu
rrir cuan tos Maestros nacionales lo
deseen.

Terminada la o.djud¡r~lción de pla
zas por concursillo, Se procederá a
otorgar por el turno de consorte:;;. en
virtud de lo que 'Ictermina el articulo
3.°. las plazas que resulten desiertas
en La 1Iurada, Sal~nas y San Antonio,
las cuales podrán ser soliCll:ldas por
este turno hasta el día y hora indica
dos, decretandose los nombramientos
con arreglo a las normas establecidas
en el Decreto de referencia y Orden
de 24 de Enero.

Lo. que se publica en este periódi
co oficial para conocimíento de los
in ter-esa dos.

Alicante 1.0 de Abril de 1935.-EJ
Jefe de la' Sección, Daniel Añó.
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SECC:ION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE :BALEARES

A las Escuelas a~unciadns en la G.....
GET.~ UE ~L\1mID c.ol'rcspondiente al
dia 27 de :Marzo último para proveer
entre .:\Iaestras, por los lur:lO'> (lc tras
lado forzoso. reingreso pool' exceden
cia voluntaria .Y consorles, debe agre
garse la siguiente:

Pollensa, Sección gra·duada; 8.383
habitanles; no corresponde a consor
tes.

Palma de i\lallorcay 1.0 dc Abril de
1935. - El Jefe de la Sección, José
Fernándcz.
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SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI.
~1ER","l. ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA vE LOGllOSO

De conformidad COIl lo dispuesto en
los De(:retos de 1:'> y :!7 de Diciembre
de 1934, GACETA del 15 Y 29 del mis
mo llles y Ordenes minisleri:;¡les de ~4

de Enero último GACETA del 5 de Fe
lJtero y del 8 de Marzo próxímo pasa
do, GACETA del 15 del mismo, esta Sec
ción anuncia !Jara su provisión por el
turno de concurso, la Escucla que se
detalla:

P!.R.A PROVEER. E...'" MAESTRA

Baños de Rio T<Jbia, párvulos, 1.224
habitnntes. Nueva creación.

Para su provisión, por los turnos de
traslado forZO::io. reingreso por exce"
dencia volunlaria y consortes, las que
a con tinunción se de lallan :

PARA PROVEER E.."l' MAESTRA

Baños de Río Tobia, 1.224 habitan
les. Si no se proveyese J)(Ir el turno
de concursillo 0, en su consecuencia,
la vaCante que esta provisión produ
jese.

Ojacastro; unitaria; 791 habitan tes.
Las instancias, acompnña(\os de las

hojas de servic ios, certificndas por las
Secciones respectivas, los Joc.umentús
que justifiquen sus derechos y la::. ;,;er.
tificaciones de matrimonio, los cónyu
ges serán presentadas en esta .sccci0n
hasta lasdoc:e horas del dia 15 del
mes :Ictual. y el mismo dia, a las trece
horas, serán adjudicadns las vacantes
solicitadas por la Comio,¡ión de Ins
trucción pública en dicha Sección,
pudiendo concurrir al acto ~U~hltos

Maestros nacionales lo deseen.
Lo que se publica en este periódico

oficiRI para conocimiento 'de los iute"
resados.

Logrofio. 1.<> de Abril de 1935.-El
Jefe de la Sección, Narciso Escribano.
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COMISION CENTRAL DE VALQRA
ClONES

Requisiciones militares.-In.demni
zaciones.

Tarifa de precios máximos topes a
que habrán de valorarse los servicios
de automóviles requisad.os; a los que
se atendrán las Autoridades militares,
Jefes de los Servicios <le Intendencia,
Comisiones gestoras provinciales, l\Iu
nicipios y particulares.

Coches dedicados a servicios regulareS'.

De capacidad hasta 30 vIajeros: sien
do de cuenta del propietal"io el combus
tible y el lubrificante, 1,50 pesetas por
kilómetro.

De capacidad hasta 30 viajeros: sumi
nistrando el Estado ei combustible y el
lubrificante. 1,25 pesetas por kilómelro.

De mas de :lO plazas: siendo de cuen~

ta del propietario el combustible y el
lubrifica.nte, 2 pesetas por kilómetro.

De ml:Ís de 30 plazus: suministr-ando
el Esl.Jdo el cumbustit¡e y ellubrifican~

te, 1,75 pesetas por kilómetro.

Coches no af~ctos a set:vicio!O regulares.

Hasta 20 plaz~s: combustible y lubri
ficante de cuenta otlel propietario,
1,00 pesetas por kilómetro.

Hasta 20 plazas: combustible y lubri·
ficante de cuenta del Estado, 0,75 pese-
ta~ por kilómetro. .

Hasla 3U plazas: combustible y lubri·
ficanle de cuenta odel propietario,
1,25 'l:es~las por kilómetro.

Hasta BO plazas: combustible y lubri·
ficant~ de cuenla <iel Estado, 1,00 pese
ta por kilómelro.

)lás de 30 plazas: combustible y lubri·
ficante de cuenta oclel propietario.
1,75 p",,¡;ctas pc'r kllónwtro.

:Más de 30 plazas: c01!lbustibJ.e y lubri.
ficante de cuenta del1!'stado, 1,50 pese
ta por kilómetro.
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Automóviles de turismo.

Hm;ta de 17 HP.: combustible y lubri
ric:mw por Cll-enta del propietario.
ú,;'U pesetas por kilumetro.

Ha;;ia.ele 17 HP.: combustible "i lubri·
fie;.mte por cuenta del Estado. 0,40 pcse
l:lS l~or kilómeiro.

Más de 17 HP.; combustible y lubri
fican te por cu-enta de! propietado.
O,iL} pesetas por kilómetro.

:'Ihi.s de 17 HP.: combustible y iubri·
, fican te por cuen ta del Estado, 0,55 pese
tas ,por kilómetro.

:Motocicletas.

Hasta 350 centímetros cúbicos. con o
sin sjde~~:Jr: combustible :y lubrificante
dc cuenta del propietario, O,:W pesetas
llor kilómetro.

Has ta ::¡jO centímetros cúbicos, con o
sin sidc.."car: cOlTIbustible y lubrificante
de cucnta del Estado, 0,15 pesetas por
kilómetro.

~lás <le 350 centímetros cúbicos, COn O
sin sidt.'Car: combustible y lubrificante
de cuenta del propietario, 0,35 pesetas
por kilómetro.

:'lás -de 350 centímetros cúbicos, con o
sin sidccar: combustible y lubrificante
de CUenta del Esta.do, 0,30 ¡pesetas por
kilómetro.

Camiones.

Hasta 3 tonc!adas: combustible )" lu
brificante de cuenta del propietario,
1,25 pc::;etas por kilómetro.

Hasta 3 toneladas: combustible )" lu
brificante d~ cuenta del Esta.Jo, 1,00
pesetas por kilómetro.

I\Jás de 3 toneladas: combustible y lu
brifi.cante de cuenta del propietario,
1,7;J pesetas por kilómetro.

:'tIas de ~ tonelada,,; combustible y lu·
brificante de cuenta del Estado, 1,50
1J~::;.et:.t~ por kllónlet:~c.

Por cada dia que fu. "clJi:::ulo per
manezca a disposición de la Autoridad,
sin utilizar: (1).

Servicios regulares: hasta 30 plazas,
i5,OO pesetas por dia.

Sen-icios regular.:s: más -de 30 'plazas,
100,00 pesetas jlOr día.

Los demás ómnibus: Hasta 20 plazas.
40,00 pesteas por día.

Los demás ómnibus: hasta 30 plazas,
50,00 pe:ietas por db..

Los demás ómnilJUs: más de 30 pla
zas. 75,00 pesetas por Jia.

Coches dI) turismo: !lasta 17 HP.• ~,OO
pe~ctas por dia.

Coches de turismo: más de 17 HP.,
·lO,OO IjJesetas por odia.

~l()iocickt;lS: haSLa 350 centímetros
cúbicos, 1;:.00 pese\'ls POI" Cia.

\I()tocicl~tas: I1l~S de 350 centímetros
cúbicos, 20,00 pesetas por día.

(1) La permanencia a disposición de
la Autoridad militar requiere, para que
pU0~a deducirse de dla derL'Cho a in
demnización, que aquéJ1a haya si<10
efectiva, bien porque el vehiculo haya
estado afecto a una formación dedi-.::ada
a un servicio militar o bien -porque se
acompañe certificado de la Autoridad
militar que lo retuvo en que se expre
se t:laramer.te la finalidad -de la reten
ción y el tiempo (inrante el cual se tu
Vo en disposición de ejecutar el servi
cio que le fuere orde'lado.

Camiones: hasta 3 toneladas. 50,00
pesetas pUl' dia.

Camiones: más de 3 toneladas, 75.00
pesetas por día.

~ladri¡J, 27 de :Marzo de 1935.-El
Presidente, Luis Moreno.

p-

TE.SORERIA DE HACIE}."UA DE LA
PROVINCIA DE BURGOS

Habi€~ndose extraviado con ocasión
de hallarse estando prestando servicio
en la carretera de Burgo3-Peñ::tcasti
lIo, kilómetro 300, dos talonarios OÚu
m.eros 95í.(Hil al 70 y 95i.671 al SO,
n excepciún de dos hojas del primero
que habían sido utiliz8Ju3s, de los em
pleados por los Vigilantes de carrete
ras para la imposición de multas eje
cutivas por el concepto de Patente na
cional. se hace público por medio del
pre"entc an1lllcio a fin de qu..e la p-cr
sona en cuyo poder se hallaren los
referidos talonarios, proceda a su en
U'ega ~n el plazo de qllince días, trans
currido el cual quedarán anulados pa
ra todos sus eff.;ctos.

Burgos. 28 -de .Marzo de 1935.-(1te-
gi1Jle). p-220

DELEGACION DE H..~CIENDA DE LA
PROVINCIA DE HUESCA

Junta Administrativa de Contrabando
y Defraudación.

Por el presente se cita y e.nplaza a
la Socieda·j Anónima :Mica, o a su re·
presentanle legal, con último domicilio
en la calie de Jorge Juan, número 91,
l\ladri.d, a fíu de que comparezca ante
esta J;.¡,nta Administrativa de Contra
bando y Defraudación el día 12 del co
rriente, y hora ue las oncc de su ma·
ñana, en la Sala .....cspacho del ilustrisi
mo Sr. Delegado de Hacienda, para res
ponuer d~ los siguientes expcJiclHcs
que por supuesta defraudación s.e ::;igue
a la misma.

Expcdic:1te 29/3.1, contra dicha Socie
dad y U. Scverino Hernámlcz, de La
Baiicza (León), por venta oe.c dos molo
res marca "Alix" y dos Dolnb:l-S; unos
y ()tn~s eon un peso bruto de 423 kilo
gramos, despachados_ en la "LJuana cie
Callfranc con declaración 421>/31. Otras
dos bomhas, })eso bruto 151 kilos y dos
motores d~ la misma marca que los an
t.::riores )r peso bruto 2Hi,54U kilogra
1;105, desliachados en la misma Aduana,
con declar:ldón número 4í~/31. Doce
bomL2.s, J.;eso truto ü20 kilos y 12 roo
t.;¡rcs marca "A.lix·', peso Lrulo 2.3:-:15
kiios, .Jcspae.hauoi> con dcc!aracióD ante
la prl)pia Aduana, númerOS 547/31
'j;',es lllot(Jr~s dc ;:a Illislll... marca, peso
bruto GOO kilos, despachados en la re·
petida Aduana,.con la relación ¡¡(jO/31 y
cuatro motores, tanl1Jiéll marca"Alíx",
peso bruto 1.1:¿G,ÜÜO kilos, despachados
igualmente IJar la Aduana de Canfranc,
con declaración 4-13/22.

Expediente a0/3'1, contra la expresa
da Socico..au Anunima ~lica, y A. Bodet
v Guq:;alE"ta, de Tudela (~"avarra), por
'venta de dos motores marca "Dewi
HE", números 25. A. 53 y 23. U. tiI.,
pe~o brut() de cada uno 755,500 kilos,

Ex,pediellt~ 31N~4, seg"'do c....:'f-a la
repetida casa Mica, y D. Dasili·) Munie
sa. de Estecuel (Teruel). por la venta

de un motor de la misma marca ante
rior, número 25. 53.

Expediente 32/934, también seguido
contra la misma casa Mica y D. Fran
cisco Loma Bello, de Luco de Jiloca
(Teruel). por venta de dos motores
marca "Deville", números 29 y 38.

Expediente 2/935, seguidos contra la
Casa :\1ica y los seíiores Simal y Rueda,
de :\Iedina de Rioseco (Valladolid), por
venta de: un motor marca "Alex", peso
bruto 174,450 kilogramos, 'Clcclaración
número 452; -dos motores marca "'Alex",
peso bruto 356 kilogramos. declaración
número 405/32, y (Jos motare;; mal-ca
"Aicx", peso bruto 185,800 kilos, decla
ración número 405/32; y

Expediente n()Jucro 4/935, contra la
propia Casa l\1ica y D. Esteban Velasco
Valdezate, de Rábano (Yalladolid), por
venta realizada el dia 11 de Agosto de
1932 de dos motores marca "Alex'"
sicado el peso bruto de cada uno iO.500
kilos.

Todos los motores a que se refiel'en
los expedientes 30, 31, 32/!)34 Y 1 Y 2 Y
4í35, fueron Importados por la A,duana
de Canfranc.

Se advierte a la S. A. :'ri~ que debe
rá comparecer por sí o por medio de
apoderado legal, que habrá de aportar
cuantas pruebas ~stime conduc<:n tes a
su derecho, y que podrá designar un
Vocal de la Junta. siempre que el mis
mo sea .u.e la Cámara de Comercio o co
merciante matriculado, poniéndolo en
conocímiento de la Junta tres días antes
del seíiala,Jo para la vista; previniéndo
'le que, de no comparecer ante esta Jun
ta, se celebrará 1& vista sin su asisten
cía, Jo' parándole el perjuicio a q'J.e ha
ya lugar.

Huesca a La de Abril de 1935.-El
Delegado de Hacienda, Marcos Melús.

P-226
;---

DELEGACION DE EAG!P.1'\]'DA
DE OYIEDO

Instruyéndose de oficio expediente
-de extravío de dus resguardos de de
pósitos, constituidos por el Secretario
de la Junta Administrativa, impu.;s
to el primero en 11 de Julio de 19:27.
a los números 100 de entrada y 1,186
de registro, por pesel::.;s 4.257. por
multa impu€sta por defraudación, a
disposición del Delegado de Hacien
da, y el i>egunda en ·1 de Octubre de
1928, a lo-<: números 13 de entroda
y 1.876 de regl st~·?, por pesetas 213.
por el mismo (lbj~to que el an terior.

Se hace público en este pcriódico
oficial, para conocimiento de los Que
pudieran ser interesados. signifícán~

Jales 4",e transcunÍllos (los meses sin
rec1am~ci6n. los rc:sgu"'rGos c:-ore:-;a
dos se considcr'arán nulos y sin nin~

¡,,'1'm v~lor, expidiénd(lse en su lugar
los duplicados correspondientes.

Ovierlo, 20 de :Marzo de 193;;.--El
Delegado de Hacienua, Amad.or F. Dié~
guez. P-232

--..,¡¡.~o,..•...---

ANlJ~CIOS DE PREVIO PAGO

SUBASTA VOLUNT.\RJA

Se señala para el dí~ 8 del actual, a
las once de la mañana, eIl la Notaria de
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Pr:';;ET.\.S

X-1712

X-1716

:\.--·1714

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL T1",ABAj ()

CAJA ~ACIO:NALDE SEGURO lJE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consccuencia <le acciLlcll'C úel
trauujo oc:urrioJo él ,Ji..! HJ ,je Eneru da
HJ~5. falleció ei uta 11) ,le Ellc!'o de
1;!35 O. l-rUII,'¡""o L¡)pa Valvad{', Je
oficio ¡;<;r:'aj~l'O. J·.,m,I'.li[·do <2;1 ?\1aJI"iJ.
n¡ltural úe Jlulú l~í-ll Li¡¡). ~lijo .le An
lonlO y de :\iar¡¡¡. nnl";(;) en 1::-::;0. y Oe
cst:,do viudu.

En cum;.i.iali.:nto del ar!i(;!'IO 4::: '1\'1
Heglamenlo de 31 u¡; Enero ¡le !933. Jos
ll~lt: ,,¡; ¡;n~an con dei'ccho a p~n.:llJir la
indemnización cOl'l'esponl\ien le pU<'ri"'n
lil'igirsc. acompuiwnJo los <ioclllll~ntos

que lu <tlT¡;<1ikn. 2. bita CaJ:il ~;.¡('iollal

de Seguro ce .\':l ,dcntes 1~. Trub~jo,

S2g¡jsta, f}•.\lddrid. _
~~adrid. SO de Marzo de 1~35.-El

Director general, L. Jordana.
X-];'15

lit.:' \!¡;q. lulh'L'i,'l el dla :¿~ lic ~)¡;tuhre

de l!n'l D. FcrnmHlo Gallanlo Nal'a
1'1110, llC prorc~jc)n 1I ntlcio nr,didur,
do:nÍCiliado en Arroyo del Pue¡·to
(Cún~rc~}. :wturnl de' ~lél'ida Wa'l:!
jozl. ¡lijo lit: (~('rvasio y de EuJaila.
r.:Ieido en Julio de lUU(; y de estaJo
solteru.

En cUllijJlimicntü del artinl:o 42 . d
Ht'g;:ullllntu de :n de Enero de 193:3, los
que Se t:rcan t:on derecho a rcr·:.lti~ la
in!.h~mnizal'ión cür-respon.cJ iente 'JU(',H::U

dirigirse. acompaíiando los .o"lImentos
q;.¡e lo :'l~rediteil, .i .;,,1:1 C;:¡ja ~¡)cionHl

L1e ::ieguro de Ac<:identcs (¡cl Trabajo.
S¡¡g¡lsta. lit ~:af)r;.-L

:.'I'r:i<lnd. '!:¡ 1., ~,l:lw {le :g3~1.·~EI Di
1'(.'1.: tal", L. Jordalb.

Por consecuencia de accidente éel
traIJujo ocurrido d ila 27 ,le Septie:n
oee d,,:: 193.1. ra¡I.~,. \ el Gi:l '2i .j<;! Scp
tiembn~ de 1934 D. :\hrl:i.l1 :,1a rlinez
Sancho. de ofi<:i:l 1rI"",:t<llOr. r\f1DU('1 ¡ia
do en Castwpepe (Zamora). natural
de Castro jJepe (Zamora), hijo de (lui
teri.o y de Nícasi~, y de estado sol
ll:ru.

En ('ulnj.limi,:nlo del ar-t.icu!o 4:¿ <lel
Bl'glan¡enlo Je :n de Enero deH);)a, ios
que se cl't:un con derecho a percibir la
ind cmnizaeión c(,l"l'espol1di~nl"; pu<.'tlen
Jirióil'sl', acum]J:¡ñ~ndo los ü(lcUm~·nlO,.

que lo af:rl~dikn. a esta Caja :\acional
de Seguro de .\c:ddcntes d('J Tr:J.JJ.lJo,
::iagasLi. G. iladrio

:'.Iadrid, 30 de :\brzo de 1935.--EI
Director', L. Jordana.

LO:1\'uca a J unta genera 1 ordina ria de
acciünistus para el dia 15 de Abril. a
las Oll!;t.:' y media de la mailllna, en pl"i
mera COllvoc¡lloria, y a las doce en .se~

gunúa, las cuales se celebrar[;¡:¡ cn el
domicilIO de esta Socie.!au, Ro .rigllez
San Pedro, 61, paro. tratar de los .l.sun.
tos que cOillpr..::ndell el

SOClEVAD A_"iUNIMA LA INDUSTRIA
HISPANO ALE~L\.:NADE PRODUCTOS

QUlMICOS. S. A. L. l. A.. l\U.DRID

632.336.17

107.224.00

2.295.UOO,OO

6.323.877.03

1.000.0UlJ,OO

3.5~:.U25,U6

5.::¡::;:!.:!:~5.45

62.3ü9,'f)
• 2f;¡¡.5B5,27
6.ÜJ:!.'>;;7 ,K~

4 (j7.50U,(}ij
34u.UOO ,uD

1,.Gi.J4.!Jli::l.UJ
J 3.:¿41 ,O~

1.532.500.00
10.000.000.00

P.\SIVO

ACTIVO

Edificios ..... _............•..
Maquinaria y útiles......
~ll!eb!es. utensilios ~' ca-

rTllajes .
lIlaterial ..
~len;Q.Qcrias generales .
Acciones .
llanos en (!Q[·tera ..
Caja y Bancos ..
Efcctos a cobr~r. .
Deudores por cuenta co-

rriente .

ROLDOS TIROLESES, S. A.

Dar cucnl<.t de la marcha de la li(}ui
tial:i:.:¡ de 1ft Sociedad y de los asun los
reJ[H .{}nados ccn la mil;Ola.

:\ladri'!, ::; (te 1\1>1" de H·'l5.-El Li
q&1oo:Jor. Luis \ ?llc."o.

LA ESPAÑA INDUSTRIAL

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDE~TBS DEL TRABAJO

Acreedores por cuenta
corriente .

Dividendos, cupones y
bonos amortizadas....

Emisión de Bonos al 6
por 10U ..

Fonuo para cuLrir si
niesiros en edificios y
maquinaria en n ueslra
fábrica de Sans y lIa
ra gastDs extraonlina·
rios .

Fondo de reserva eslatu-
tario .

Fondo de reserva espe
cial procedente de la
pri ma sobre acciones
emi:idas en el año
1931 _.. __ .

Capit:l1 ..
Acci.onislf\S, s/c. ·del Di

videndo de Benef!cios
l:'''. __ :Jl __ .1_1 _=_ ;n.,., ....
.lI.I¡'ll\-lV~ ~l~J .~uu 1<J.)~.

Beneficios liquidos del
a501934 .

I nvenlario-lJulullce ye¡lCral Ú el ano
1934.

De aCller-do con lo nrccentl!ado en el
artículo 16 de nuestros Estatutos. se
convoca a Jun!a gen..:nd E'xtr<lol'dinarja
de acdunistas para el <fin 19 de l'... ..,I·il
del aiio en cur:;o, a las cinco -de la tar
de, en el .lomicilio de la S. A. Vinabsa.
Almagro, númcr'O 1, bajo derecha, ..Iajo
el si;;uiente

Orden del día.

Por- consecuencia de ll.cdd¡~ntc elel
trabajo ocurddo t'1 di? ~4 ~(' O...tllbrc

1.145.311,28

23312.251,60

Baréelon::l,:¿9 de Diciembre d~ 1931.
Por La Esparra Indl1strlnl: E! Dircc

I tor-Gerente. J')sé :\1.' de AIIJert.
X-Ií3l

(La E::¡uitativa de 108 Estados Unidos).

THE EQUIT.ABLE LIFE ASSURANCE
SOCIETY OF THE UXITED STATES

BA...~CO INTERNACIONAL DE LKDCS
Tlt!A y COY.,Ef{C!U

Habicmlo sufrido extravio h: póliza'
número l.o'¡(j.;j~{j, emitida por e",a ~o·

ei.;.:úad en ,:>';ueva '.:ork con fecüa <::J <le
Ago~to de HllJ, ~oJ.Jre lu vidu !le don
Juanue Dios Molina :'lonlijunü y doiia
Juana López JlarLÚS, por d capital de
1U.UUU JJc"ctas, 0<1,:0 t;j. plan 'ú"... cü d;!'¡j
en cül1;untu, CO:1 fecha J~ registl'o d~ ::!4
de Julio de un::;. se alLuncia por el pr'e
scnte que, si en el ténn.ino tie tremta
dias a cuntar dCijC la feclla tie la jJU

Dlicación de este anundo, no se lJ1".~sen

tan reClallliJCIOneS ar::te la DireccIón en
~bL1rid {oc la eXlj¡-csada Soci..:xiau, esta
blecida en el Pr>_seo (le la Castellana, mi
mero 11. entresuelo Jzquierda, se pro·
ccucrá a anular ::1 ¡;6liza Ol'iglllaJ ~xU'u

viadü, la cual qL1üuarú sin va,or m de,;
to alguno ell tuuas sus partes. y se ex·
tenuerá un duplica'uo de la mi:;ma.

X-li29

X-li2~

HUTCHINSO~.I~DlJSTRgSDEL
CAUCHO. 8. A.

X-1734

D. CiJndido Cas¡¡nucv¡¡ Gorjón. calle de
Villarweva. númerO 6, In dl:' la casa nú
m~ro lO Lit: la {:alle de Don Ramón de ~a

Cruz. con "uclta a la de Claudio Cocllu,
de esta capilal. 1Jujn el pliego de condi·
ciones que olJra en dicha !'Dtaria.
Pedro de León y Garcia.

El Cons....jo uc A,.lu<lllstradón de esta
SOclcdail hu_w:ordauQ COIH-üC<:'1' a Junla
genera! oru..nana üe ~ñorcs accJOl~is

t::Js. que lenJrá ¡ugaJ' en el domlcllio so
cia!, S..nlísJrna ·inni·Jaci, ;};j, d llla ;;4
de Avrd, a las CU:ürO de la llH..... e, punl
la l~ct!..!ra'p wst:!lsi6n y fl¡JfuD:lt:lúH., si
prú¡;cue, de Ja ;\lClllü:'lU y cUl.::utas ,;0
rr'Cs,..undicnlcs al ejen:ici() de 1~..n, g-.;s
ti6n oJel Consejo y acueruos del llhSlliÜ.

?ladrid, '* dc Abril tle l~J;).-Lj ~e
crcta¡-iLl ·•• el COlisejo de Admin1stl'UÓUn,
J. 11. Poyán.

X-li30

Conforme at articulu 14 ut: lOS Esta
tu,os sociales, se convoca a Jül1ia gcne
rai üJ:ulllan:l <lt; ac:c1Ullisla~., lj,tiC se -.:c
lebl'ani. e11 el (lOmicillO SO,'U11, L:¡¡ .:¡-a
de ;:¡an Jl:r6ninlO, :'W, de esta (;a~!Ll, el
dia :¿4" dcl presclll¡; mes de Abnl. d las
doce de la lUaÍiana.

Les d.¡:p0s1l0",-,U accio 'cs panl asisllr
a esta JUllta gcnci·a'. se aUlluLirim hasta
el dla 17 de AlJril. en cU:l1quiera de ios
es!UiJlec:illllClltOS slgu¡enks:

canco lntcl·lUl.l':lOllal de lnJustr:a y
COlllC;'CiÜ. en ;\wdri-d :' su:;: Sucul·sil.les.

Vh¡cnc¡a.-Banco dc \·Ull:l!Cl:,.

Barcelona.-Uanca .\1al';'<1:1::>, ~uciedad
Anonirml' BalH;u COllll.~-ci:d de J.h·.roco
na .Y S. A. Arnús-liari.

}Jamplona.-La Yasconia.
Za¡·ugo:w.-Baw':\j uc A¡'agón.
Santan .er.-13anco :\Ierc:mtil.
l\Iadrid, 3 ele Abril de H1~5.-El Pre-

sidente del r:üns~jo de Administración,
Vic¡,;nte k~()~ucn¡ 13ullora
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X-l71O

SOCIEDAD A.....ÓN'l~L\ ESPA~OL.-\

LA CüMPAÑIA DE MADER.AS

PEsETAS

Don José Femandez Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
::\ladrid.

Certifico: Que ante la Sección cuarla
de esta. Audiencia se siguen a1:t05 a
instancia de D. Enrique Chaeón Lasan
ca, contra daña Pctron3. Eloina de la
Fuente. en los que es parte el )Iiniste~
rio fiscal, sobre divorx.:io, en los cua~
les se ha dictado la sentencia, cuyo en~
cabezarnie:1 to y parte dispositiva dicen
asi;

"Sentencia.-En 31adrid a 29 de Ene~
ro dc 1935.

Vistos ante la Sección cuarta de esta
Audien~ia provincial, los <lutos que so
bre dh'orcio y procedenles de! Juzga~
do de primera instancia número 6, de
esta villa, sigue D. Enrique Chacón La
snnca, representado por el Pro~ur3dor

D. :\ligue! Sn[!z Caho. y defendido por
el Letrado Sr. De la Sata c..-on doña
Petrona Eloina de la Fucn le, i!n situa
ción de rebeldía. en los que es parte
el \Iinisrerjo fiscal, y

Fallamos que, estimando la deman
da y con base en la causa duodécima
del a:'ticu!o 3.0 de 13 le\;. debemos de~

cretar y decrct<lmus el rHvorcio I.ie los.
cónyuges D. Enrique Ch3cón Lasanca
contra doña Pctrona Eloina de la FuGO.
te Rnc:¡Jwdo, y disuelto el matrim~:lio

entre ellos eelch;'ado, sin declaración
de culpabilidnd de nin~ll!::[; de ellos
ni expresa imposición de las cOstai.

" 1Ol"l;:!ma,es.
Cúmplase 10 prcyeniuo por el ar

tieulo 69 de la ll;'~', y notjfiquese :por
edictos y en la forma legalmente pre
venida e~t:J reso]ucion a la demand3
da en rebeldia.

.\.si por esta nueslra sentencia, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.
~Io(h'sto Domingo.-Joaquín Delgado.
Au.elio Artacho.

PuhJic<1ciún.-Ldcl:1 y publicada fué
la sentenci:.. a.ntCl'ior por el señor
D. Joaquín Dcl¡:!ado, :\I3g-ístrado Po
nente que ha sido en estos mIlos. ha
llándose c:elehr-anco audjencili públic..:a
la Sala cunt'ta de es!:ii.. :'\lln:€';/Üia acto
sl'guido dc su pronunciamiento, certi
nco.-:\nte mi, r'). H., Llcenei:1do Juan
P. Benl'uclü."

y para que conste e insertar en la
"'G:ll'cla (le ilbdrid". pon¡:!;o la presente
que ficmo f:'n :\bdl'Íd a 9 de Febrero
dc 1H~5.-El Oficial de Sala, P. n" Ar
turo Rl.liz.

X-1720

AUDIEXCIA TERRITORIAL
DE MADRID

X-li21

extI'aordinaria. el día 22 del presente
mes de Abril, a las cuatro dc la tarde,
en el domicilio social, Plaza de García
Hemández, numero 2, para tratar de los
siguientes asuntos;

1." Desembolso del capital suscrito.
2: Aum~nto del capit~l social.
3.~ ~lodiricación de los Estatutos en

orden a nuevas ¡"elacione.s con las :\Iu
tualidades administradas. como conse
cuencia de la última visita 'practicada
por la Inspección de Seguros y Aho
rros.

~ladrid, 4 de Abrii de 1935.--EI Se-
cretario general, Santiago Senareg&
Murciano.

De acuerdo con el orticulo 2G (;1l re
lación CGn el 23 de los Estatutos socia·
les, se convoca a los señores :.lccionistas
de "L:J. J.lun<iial", en primera citación,
para la celebración de Junta genera!

X-1727

LA MUNDIAL

UXION ELECTRlCA DE CARTAGESA

El Consejo de Adminislraci6n de esla.
Compañia, en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 2G de los Estatu
tos, ha acorda<io con\ ocar a los seño
res accionistas a J unta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilio so
cial, calle del Marqués de CuIJas, nú
mero 19 a las once dc la mañana del
;:Ji:=¡ 24 lel actual, para deEIJcrar- sobre
la :\lcmuria y balance del ejercicio del
año 1934.

~ladI:"id, 3 de Abril de 1935.-El Pre
sidente, Carlos :\lcndoza y 5áez de A1'
g:mdoña.

X-1719

X-1717

Convocatoria,

COMPASIA HIDRüELECTRICA DEL
ALGAR

La Junta general en sC$i6n <:elcbra¡j;;,
el 2.:J del pa~:ldo mes -de 11arzo acordó,
como complemento del dividendo distri
buido a cu¡:nla en Octubr<.; último, re
partir l~ntre :>U5 accionistas un nuevo
dividendo qUt:, contra cupón número
cuarenta \" llueve de sUs acciunes ordi
narias se~hará efccti \"u desde el Jb 1;)
del co'rriente mes en el Banco de Viz
caya, en :\ladrid y Bilbao, y en las ofici
nas de la Sociedad en Carlagena. que
satisfaran t:lIl1lJién el inlerés fijo de
4 por 100 a.aual a las accion~s especia
1cs

:\ladriu, 3 de Abril de 193.'J.-El Prc
siderLe -de la Compañía, Gabriel M: de
lbarl·a.

de ~la:'o úe Hl:J5, a bs diecisei.; y meLlia
horas, en las oficinas en :.\ladrid. Ave
nid~l del Comle de Peñalver, númer-o ~.

principal e, para deliberar sobre el si
guiente ord~ll dcl dia:

1.0 Aprobución de las cuentas del
ejercicio 193·1.

2.D Repu,tu de beneficios.
3." Non-.bramiento de Aum:nistrado

res e Inspl..-ctores de Cuenta.;;.
Tienen derecho a asistir li la Junta,

s{'gun los Estatutos, todos los ac('ionis
tas poseedores de veinte acciones, por
lu menos.

Los seiiores accionistas qw~ d~$een

concurrir a la Junta deberán de;,ositur
sus acciones con quince días de antela
ción, o sca hasta el 24 de Abril actual,
inc!usÍ\·c.

E.! .\l3.<lrid; En las oficina~ -de!a Com
pañia, Avenida del Conde tic Pciialvcr,
numero 8, p,incipal e, o en el Banco
ESjl~\l101 de CrGaito, calle de A1cahí,
número 14.

En Paris: En la Dnnque de l'LTnión
Parisienne, 6 y 8 boulevard Hauss
mann.

:Madrid, 4 de Abril de 1935.-El Pre
side'nte del Consejo de Administraci6n,
GuiHenno Garda-Pnrreño.

3.93;').078.80

8.960.000,00
1.125.000,00
1.00U.UOO,OO

199.70U,00

135.782,16

34.852,70

2.250..106,99

2.601.655,48

1.598.321,61

1.700.889,76

1.365.350,64

1.318.795,74

3.599.106,03

1.247.80;;.41
826.'152,46

100,00
4.639,35

16.516.523,17

ACTIVO

Capital sociaL .
}'ondo de reserv¡;¡ .
Fondo de previsi6n .
Fondo de seguros .
ASlmtos pendientes, sal-

do __ .
Impuestos pendientes de

pago, saldo .
Varios acreedores, sal-

d·o .

Ganancias y Pérdidas:

PASIVO

Remanente
de 1933... 258.505,89

Beneficio de
1931- ...... 867.603,92

Sucursal de Madrid, sal-
do _ .

Sucursal de Santander,
saldo _

Sucursal de San Juan de
Nieva, saldo _

Sucursal de Huelva, sal-
do _ .

Sucursal de Sevilla, sal-
do _..

Sucursal de Alican te,
saldo __ ..

Sucursal de Bilbao, sal-
do .

Sucursai de Pasajes. sal-
do .

Varios deudores, saldo.
~lobiliadode oficina .
Caja, existencia .

Orden del día.

1.12ü.1ü9,S1

16.51G.52~,47

:.\Iadrid, 3-1 de Diciembre de 1934.
La Comp3uía de :\Iaderas: el Presiden
te del Consejo, Carlos Iversen.

X-1723

Su situación en 31 de Diciembre de
1934.

CüMPA~~R\ MADRILE~A DE ALDl'Ii
Bl~ADO "Y CALEFACCIOIV POR .;AS

El Consejo <.le Atlmínistración de ..:»t('l
COlllpaiiía tiene el honor de convocar
a los seiiores accionistas a Junta gene.
ral ordinaria, de confOrmidad 'on el ar
ticulo 25 de los Estatutos, p'lra el dia 9

1.0 Presentación del balance y cuen_
tas del ejercicio l!J:'¡:-;·:H, así ~.)mo r€'Ja
dón de la labor realizada flor la Ge·
rencia en el indicado ejercicio.

2." Aprobaci6n de las gestiones de
la Dirección y del Consejo de AdlAlÍnis
tración.

3.v Asun los ....arios.
Madrid. 4 de Abril de 193;¡.-EI pl"(~

sidente del Consejo de AdminL,tracion,
José :\[aría de Semprún.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE,.

DE CUON

En virtud de lo aco¡'dado por este
Juzgado de primera instancia del dis
t~ito ~e Occidente, de Gijón, en pro
VIdencIa de 30 <fe ~I<.lrzo último, dic
tada en los autos de juicio decIara
ti~·o de menor cuantía, seguidos en el
mismo por D. Antonio Pizarra ü:
rrión, Abogado, de esta vecindad en
nombre propio, contra D. Fern~ndo
Villamil VaHcdor, mavor de edad au
sente de ignor.ado pa"radero, y vécino
que fué de esta vecindad sobre recla.
mación <fe dieciséis mil ~incuenta pe
5etas, por la presente se emplaza a
dicho demandado, para que dentro del
ténnillo de nueve dias, comparezca en
los a~t~s. per:sonándose en forma; bajo
aperCibimIento de pararle el perjuicio
a. que haya lugar, t.1¡Jedando a su dis
posición en la Secretaría las copias
de la demanda y de los documen
tos..

Gijón a 1 <le Abril de 1935,-El Se
cretario judicial, !Magín Fernández.

~~--1 í24

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA IXSTANCIA E INSTRUC

CION NU~lERO 1, DE M...\DRID

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia núm~ro 1, lX-cuno, Secreta
ria de D. Antonio Aguilar, en los au
tos que insta el Banco Hipotecario de
España, sobre secueslro, posesión inte
rina y venta de 1il!(~a hipotecada por
D. Joaquin 1\loreno Gómez, se :muneia
por el presente, la venta en pública
subasta, por primera vez, de la finca
hipotecada que es:

Una casa en Vicálvaro, en la o.:arre
tera de Aragón, lote número U; linda:
Norte. o fachada, en linea, con carrc
1era de Aragón; Este, o. izquierda, en
trando, con terrenos de la Compañía
Madrileña <.le l:rbanizacíón; Sur, o es
palda, con terrenos de dicha :Compa
ñía, y Oeste. o derecha, con ten'CllOS
de la misma; afecta la forma de un
Il"octángulo y encierra entre sus lados
llna superficie plana horizontal de 262
metros cuadrados, equivalentes a 3.3i4
pies cuadmdos con 56 ·décimos de pie
cuadrado, cOlnprendiendo 235 metros
cuadrados la parte edificada y el resto
destinado a patios.

El remate tendrá lugar, doble y si
multáncamente en la Sala audi'~nda de
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, nÚin~r:) 1, y eIJ la del
de igual clase de AleaL:' d~ H!'r.ares,
~l dia 11 de .Mayo yrÓXinD, a lus ('nc;e
~~ su mañana, prl¡:,"miendose a los li
citad(¡res:

Que la finca sale a subasta pf,r el
tipo de sesenta y dos mil jJcs('[¡Js, fija
do al efecto en ia e5{;ntma de prbla.
roo, no admitiendose P03t:1I'as que no
cubr:m sus dus terceras partes, delJ)en·
do consignar prcviumente en efectivo
para tomar parte en el remate el 10
por 100 de la indicada suma.

Que los autos y los títulos de pro
J)iedad de ]a finca. suplidos por certi
ficación de! Registro, estan de mani
fiesto en la Secretaria del que refren
d~ debíeildo .;:onformarse con ellos.

sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros.

y que las cargas o gra\'ámenes !tn
te,iores y Jos preferentes, si los hu
biere, al crédito del Banco, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid a 1 de Abril de
1!J35.-El Secretario, Antonio Aguilar.

A-1732

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCU.

NUMERO 8, DE MA.DRID

Don Gustavo Lescure Sánrnez, Juez
de primera instancia número 8, de esta
capital.

Por el presente y a virtud de lo
acordado en los autos promovidos a
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña contra doña:María Hernández Yil
ñez Roio, sobre secuestro, posesión in
terina y venta de fincas hipotecadas en
garantia de un préstamo de 29,750 pe
setas, reducido a 16.750 pesetas, inte
reses, gastos y costas, se anuncia la
venta en pública subasta, por término
de quince días, de las fincas que se des
criben a continuación:

Primera.-Huerta en término de Val
depeñas, llamada La Chaparra, sitio ca
rnina de los Puentes de la Vega, pasa
do el do Javalón, a la izquierda, que
tiene de superficie dos hectáreas, 77
áreas y 58 centiáreas. y linda: al :\01'
t(;, finca de doña Raquel Fernandez
Yáñez; Saliente, al rio; Poniente, el
arroyo Zapatero, y Sur, carril de loe¡'

vidumbre al Vado de los Zumacares.
Inscrita en el Registro de la Propie

dad de Valdepeñas, en el libro 397,
tomo 793 del archi\-o, folio 176 vuelto,
finca número 29.552 inscripción sexta.

Tercera.-Huerta Hamada El Vivero,
en el ténnino de Valdepeñas, en el si
tio de la "ega, de caber una fanega,
equivalente a 64 áreas 39 centiareas,
según el titulo<J .. pero que de reciente
medición aparece tener de cabida una
f,mega y dos cuartillos, igual a 67
{¡reas ocho centiáreas; linda: a Salien
te, con tierr.. de Enrique Córdoba: Po
niente, tierra de J oaquina Camacho,
que hoy pertenece a D. Antonio .Merlo
Cejudo; Norte, antes terreno de To
más Ballesteros, ahora de sus herede
ros, y Sur, carnin(l de la Vega o del
Vado del Leño.

Inscrita al folio 43 vuelto del tomo
3li9, libro 174 de Valdepeñas, finca nú
Inl:ro 14.239, inscripción quin ta.

Quinta.-Tierra antes viña, llamada
el Cerrillo, en tér1Jlino de Valdepeñas,
sitio Casa Blanca, de una superficie,
según el Catastro, de 23 hectáréas, 62
áreas y 64 c!:-1tiárea~. según .,r.J Regis
tro de 19 hecráreas, !f"0 áreas y 26 Cl,'n
tiáreas, y según la nueva mensura, de
;~5 fanegas, ~quiv1ilentes a 22 h.:;ctárcas
y ~.J, árC'ds, y linda: al Norf~. D. Juan
Antonio Palacios y doña De lores Cor
nei o; Salíen te, heredero s de D. Ansel·
IDO Peñasco y D. Tomás )rlegia; Po
niente, la Cañada, y Sur, el camino de
la Casa ;olmas.

Inscrita en el tomo 793, libro 397 de
Valdepeñas, folio 198, finca número
29.555, inscripción séptima.

Sexta. Tierra en ténnino de Valde
peñas, al sitio de Casa Blanca, a !a iz-

quierda y parte adentro, de caber 13
fanegas y 1res celemines, equivalentes
a ocho hec¡áreas, 53 áreas y.15 centi
áreas, en la que arraigan hoy unas
15.000 ,"ifías de r-eciente plantación;
linda: al Norte y Sur, tierra de Tomás
:\legia; Poniente, viña de Francisco
Ruiz, y Saliente, tierra de D. Juan Jos~

Cámara.
Inscrita en el tomo 823 del archivo,

libro 426 de Valdepeñ.1s, folio 21 vuel·
to, finca número 30.760, inscripción se
gunda.

Séptima.-Una huerta en término de
dicha ciudad, sitio lla:nado Molino del
Palomar, dividido por .el Iadr-ón que
V3 a dichc ::\10]ln·o, de caber tres hec
táreas, cinco áreas y 87 centiáreas, que
equi\'alen a cuatro fancgas y nueve
celemines de marco real; linda: a Sa
liente, con hucrta de Alejo Lérida;
Sur, la madre del río; Poniente. otra
huerta de doña Antonia de )lerlo, y
:i'orte, el rio JavalÓn.

Inscrita en el tomo 856 del 'archivo,
libro 437 de Valdepeñas, folio 67, finca
número 34.033, inscripción primera.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar doble y simultáneamente
en la Sala audiencia de este Juzgado,·
silo en la calle del Gencral Castaños,
número 1, y en el de igual clase de
Valdepeñas, se ha señalado el día 16
de ::\Ia)"o, a las once y media de su
mañana, fijándose como condiciones las
siguientes:

Primera. Servirá de ti P o para la
subasta de las fincas descritas las can·
tidades que se determinan a continua
ción y que son las convenidas por las
partes en la escritura de constitución
de hipoteca. .

Para la primera finca, 12.000 pes~

taso
Para la tercera finca, 2.000 pese~

.tas.
Para la quinta finca, 10.500 pese

tas.
Para la sexta finca. 3.000 pese-

tas.
Para la séptima finca, 6.000 pese-

tas.
Suman estas cantidades, 33.50ü IJe-

setas.
Segunda. Para tornar parte en el

remate dl,'berán los EcHadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el cstaolecimiento público
dl~stinado al efccto ellO por 100 en
efectivo de treinta y tres mil quinien
tas pesetas a que en total ascienden
las referidas c:3ntidades fijadas como
tipo.

Tercera. ~o se admitiran posturas
que no cubran las dos terceras partes·
de los expres'ldus Upas.

Cuarta. Si se hicieren dos postLlras
iguales en los distintos Juzgados se
abrira nuc\'a lil;itación entre los dos
rem~~antes.

Quinta. La consignad/m del precio'
se verificará a los ocho días siguíentes
al de la apr-obación del remate.

Sexta. Los titulas de propiedad, Sll~
pEdos por certificación del Registro,
se h:311aran de manifiesto en la Se
cretaria, debiendo conformar~e e o n
ellos los licitadores, sin deredlO a exi~

gir ningunos otros.
Séptima. Las cargas o gra\"ámenes

anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acep~a y queda subrogado
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JUZGADO DE PRIMERA 17'ST.-\:'\ClA
NU:\1ERO 17, DE ~lADRlD

X.-1í2G

En virtud de providen('ia dicb.\:¡ {On
esta fecha por d sel'or J llel de Vi
nw,·a inst<lm:ia número 17, rlL l'sta ca·
pital, en los aulos ejecutivos seguido,;
a instanci¡¡ de O. .José .1iménel Ur!;.!.
SI!..f1, repres,;:l1t~do ~\or ~l Pr·OC:l.Ta':.-...r:

judicial de 1S'a'\'ulcarnero, muy próxi.·
roa a la línea del ferrOcarril del Xor·
te y al sitio denominado Perochoa,
estando constituida por una extensión
de terreno con la superficie horizon
tal de 2.015 metros dos decímetros cua
drados, equivalentes a 25,!)53 pies cua
drados y 45 décimos de otro; lindan
te: al J'o:'orte. o frente, con la calle Par
ticular de Florentino Granizo, por don
de ha de teflf:r su entrada en linea de
45 metros Si d~imetros; Sur, o espala
da, en linea de 44 metros 17 centíme
tros, con íln.ca de doña Modesta Utri·
!la, antes Anselmo Revilla; al Este, o
izquierda, entrando, en linea de 51 me
tros 50 cent.i.lnetros. y al Poniente; o
derecha, en linca de 42 metrQS 6S cen
tirnetros, con el resto de una 5.nr.a que
se segregó, propiedad de los señores
Granizo.

Dentro de la precjtada superficie s~'

esta construyendo un hotel que cons
tará de sótano en la -parte de la tl:
rraza, cubierta y ser:'o, pl:mta baja y
desván habitable en la parte central
del edificio.
A~cmás,en ~l ángulo formado por

los lmderos Sur y Este del terreno, hay
construido un pcqueño pabellón de
cuatro metros 40 cenlimetros por tres
metros 35 centimetTos, destinado a
central eléctrica para el suministro de
luz en el hotel, y la parte alta a palo.
mal".

Para cuya subasta, que tendrá lugar
e!1 la Sala audiei1cia de este .Juzgado,
sIto en la calle del Genera! Castaño~,

número 1, se ha señalado el dia 4 de
Mayo próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Servirá de tipo para e,;ta
prime!':! subasta, la cantida·d fijada ~ll

la escritura de constitución de hipote
ca. o sea la suma de sesenta v siete
mil pesetas, y no se admitirá T~osttlra
alguna que sea inferior ai indicauu
tipo.

Segunda. Para tomar pal':e en el
rematc deberán consignar los lic¡tado
re~ ellO por 100 de dicha cantill.ld v
exhibir su d:dll't personal. sin cuyo's
requisitos no seran admitidos.

Terce:oa_ Los autos v la certifica
ción del Registro a qlie se rdiere la
regla cuarta del 'Irtículo 131 de la le\'
Hipotecaria, estal'ún de manifiesto t,;n
la Secretaria dd actuario, v Se cnlt'n
derá que todo licitadol' ;1(:epta como
bastante 1:1 titulación, y que las c¡¡rgas
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si Jos hubiere. ¡¡J ,-r('uito dd
aelol', eontinu;:\I'¡Ín subsistentes, ,·ntl~n·

diéndosc que el remlltantc les ,.cepta y
queda subrog:Hlo en la rt'sr)(Jnsabilid~d

de los mismos, sin destinarse ¡l ~u ex
tinción el predo del remate.

Dado en :\Iadrid a 211 de }!arzo de
19:1{). - El Seeretario. .Juan Contl'-La
coste.-Yisto bueno: el Juez, José }Iin
guez.

X-lill

Se tramitan a instancia de D. Antonio
Entero y Hernmz, con D, Ignacio de
Torres y Santiago, sobre pago de pe·
setas. Sé' saca a la venta en pública su
bélsta, por primera vez y en término
de .....einte días y en 96.985,68 pesetas,
d derecho real de hipoteca cúnstitui
do en escrituras públicas otorgadas
ante el :\ota.io de esta capital don
Andrés Fominguez Guitián, e-n 26 de
Julio de 1933 y 30 de Diciembre del
propio año, inscritos, respectivamente,
t.!1 el Registro de la Propiedad con
fecha 1 de Septiembre de 1933 y 20 de
Enero del corriente año por D. Igna
cio de Torres y Santiago. a favor de
D. Antoniü Herrero \' Herr:mz, sobre
el derecho real de hipoteca que le co
rresponde sobre el usufructo de la
finca sita en esta capital. calle de Ar
gensola, número 13. señalándose para
la celebración de dicha subasta el dia
9 de :\lsyo próximo, a las ¡:mee de la
mañana, en la Sala audieneia de di
cho Juzgado. sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, y se previe
ne a los licitad-ores:

Que p:ua tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la
mesa dél Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual. por lo menos. al 10 por 1(}()
efectivo del tipo de subasta.

Que los titulos de propiedad de los
bienes esi<in de m:mifiesto en la Se
cretaria del Juzgado para que puedan
examinarlos los licitadores, quienes de
berán eonformarse con ellos, y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Que na se admitirán posturas que no
cuJJran lus dos terceras partes del re
ferido tipo.

Que se entenderá que todo lidtador
acepta conlO bast::mte la titulari',n.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes. al cr('¡jito dl:'l ac
tor,. co~Unuar'6.n subsis1~~,ltés, en ten...
diendose que el rematante los 9r'eTJta
y queda subrogado en la respr:mrbi
lidad de los mismos, sin jc,tjnarse a
su extinción el precio del remate, que
dando en poder del 'l<:!uario la con
signal'ióll del rematante come¡ p~rtc

del precio del remate, y devolviéndose
en el ado a los demás licitlU['ll'CS sus
respcctiyas consignaciones.

Madrid, 3 de Abril de 1935.-El Se
cretario, Dr, Juan Infantc.-\'isto bue
no: el Juez de primera instancia, Juan
A. Pachcco.

X-1í33

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~UMERO 17, DE MADRID

En virtud d'e providcEcia dictada con
esta ft-cha por el señor Juez de prime
ra instancia número 17. de esta capi
tal e!1 los autos de juicio ejecutivo, se
guidos por el Banco Popula¡' de León
XIII, representado por el Procurador
D. :\lmiano Albéniz..contra O. Julián
Fernández Alvarez, s o b r e pago de
treinta y un mil quinientas cuarenta y
ocho pesetas cincuenta y cinco cénti
mos, intereses y coSt,IS, por el proce.
dimiento slllImrio de la lev Hinoteca
ria, se s<Jca a In ,"cnta en' pública su
basta y por primera ,"ez, la tInca espe-

En virtud de providencia dictada en Icialmcnte hipotecada, y quc es 1:1 si·
tI día de hoy por el señor Juez de guiente:
'Primerá instancia número 16, de los de Una finca situada en término muni-
esta capital; en los autos ejecutivos que.l cipal de Pozuelo de. Alal'cón, partido

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE MADIUD

JVZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO 9, DE MADRID

en la responsabilidod de los mi~mos,

sin destinarse a su extinciún el precio
del rematc.

y para su inserción en la "Gaceta
de ~ladrid" con la antelación antes ex
presada, se expide el presente a 1 de
Abril de 1935.-El SC'Crclario, Licen
dado J-ose Torrcs.~El Juez, Gustavo
Lescure.

En los autos de que SI: hará expre
siún. se ha dictado la siguiente:

··SL'nteneia.-En la villa de ~lndrid a
19 de Diciembre de 19:H.

El Si', D. (aTlos Calamita y Ruy
\\';Hulla, Jtiez de primera instancia nú
mero !l, ce la misma: habiendo ·... isto
los presentes autos seguidos en juicio
declarativo de menOr cuantía entre
parks: de una, como demanda'rlte, don
úferino Pérez Granda, industrial y de
esta \'ecimlad. representado por el Pro
curador D. Eduardo de Garamendi, )'
dirigido por el Ahogado D. Luis Gutié
rrez Lúpez de ~leneses, y de otra, como
demandado, D. Eugenio Larra, consti
tnido en rebelrlia. sobre extinción de
una obligación hipotecaria, y

Fallo que estimando procedente en
derecho la demanda de menor cuanlia
formulada por el Procurador D. Eduar
dll de Ga ramandi. en nombre de don
Ceferino Pél'ez Gr:mfla, en su escrito
de 18 de Septiembre del corriente afio,
debo declarar y declaro cxtinguida )'
pr-scrita la obligaeión hipctecaria cons
tituí;}a a"f;rvor del demandado D. Eu
genio Lllrra, sobre la casa número 30
de la calle dcl Ave )1aría, de esta ca
pital, por treinta y dos mil quinientos
reales e interés del 6 por 100, orde
nando la cancelación de ia correspulI
diente inscripcicin que existe en los li
bros del Re,qislro de la Propiedad del
::Ilcdiodia. al que- lue;.¡o quc esta sen
ttncia sea firme, se dirij:l.cl corres
pondiente manr!amiento por duplicado
pal'a que tal cancelación tenga luga¡',

Así por esta mi sentenei:l. que por la
rebeldia del demandado D. Eugenio
Larra, a instancia de parte se le noti
ficará en la forma que la ley delermi
n:l; lo pronuncio, mando y firmo. 
C1rlos Calamita Rll\'-Wamha.

PubJiC:lCión.-Leida Y publicada ha
sido ]a anterior sentencia por el sl'ñor
Juez ql1e la dictó, estando celebrando
audiencia públka en la Sala de su .Juz
gado, en el mismo día de su fe('ha; doy
k-Ante mi, P. S" Gregario Ortego."

y para que sirva de notificación al
demandado D. Eugenio Larra. cuyo 1)a-"
rarlcro se dcseunof'c, se expide la pre
sente por dup!ieado pa"a su inserción
en la "Gacda de ?ladr¡d" y en el "llo
ldin Ofkia!" de esta provincia.

En )ladrirl a 15 de ),Iarzo de 1935.
El Sel'retario, Frandsl'o de P, Riycs.
Visto bueno: el ,Juez, Car:os Calamita.

X-1í13
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X-I725

X-1709

--""l+O~H+I----

JuZGADO DE PRIMER.A IN5TANCU.
DE TALAYEltA DE LA REINA

m¡;ncz Se.r,mra en la escritura de 3
de Enero de 1900, ante el Notario que
fué d¡~ esta capital, D. José Maria del
Rcy y DcJgauo y s;n valor ni efecto la
hipoteca que las garanlizaba hasta b
canlid:1d de cuatro mil ciento cincuclIta
p~seías sobre el cajón de la plaza de
la Er~(;aril;:¡dón, d~ e5t:1 capital, núme
ro 21 tie gobierno antigul) y 75 en la
actualidnd. dcscrÍto en el hecho prim('
ru de la d('mand;~, orden~mdo asimismo
la can~elaeión -de las inscripciones que
en el Registro del Xorte produjo es"
pecir¡]mente la lel'CCl"a dc la finca nú·
r.H::ro 'UH:), folio 217 del tomo 4í9,
libro ~)2 de la segunda Sección, y las
que en su e a s o aparecieren ·vigentes
con relación a esa hipot(X;a, asi coma
Cl1:]J1t::~ menciones de tal gravamen se
ha"':;1ll hccho en inscripciones sucesi
Ya~, para que qnede la finca libre de
tal afección, y condenando a todos los
demandados a que asi 10 consientan, sin
hacer C:XP¡·CS2. imposición de costas a
ní:Jguna de las partes.

y por (:sta mi sentencia, definiti\'<)
mente iuzgando en primera instancia,
,lsi 10 pronuneio. manuo y firmo.
GeranIo Fcnlallcs."

y para que sirva de. notificación en
fOl'm~ a los u.en:wndados de q u e al
principio se ha hec~o men~i6~, que son
pCl'son:ls desconocIdas e lr,::lertas, se
expide la pre.sé!ltc ef! Sedl!a a ? de
:Marzo de 193;).-El Sccl'etano, ÑIIguel
Llomp::Ht.

X-1722

JUZGADO DE PRD1ERA INSTANCIA
NUl\1ERO 3, DE SEVILLA

En los :m~os d(~ qee se harú expre
sión. se ha dictado !:I sentencia publi·
cada en su feclla, que con tiene el en
cabezamiento y parte dispositiva del
tenor si;;ruiente:
"Sente~)Cia.-En la ciudad de Sevilla

a ;; de ~l:Il'ZO de 1935.
Don Gerardo Fentanes y PorteJa,7IIa

::(istrado .Juez d.e primera instancia nú
mero 3.' de los de la misma y su par
tido.

Hab:endo visto 105 nr~sent~s autos Don .Tulio Alvart'z Súndlez de La-
del juicio declar:, tiYO de menor cuan- poza, accidental Juez de prim~ra ins-
tia, se:;uidos entrC' p<1rtes por derecho tancia de esta cimh:d y su partido por

. d I 1 d t traslación del titular.propIO: e a U;¡é:. como (cman an e, . _
doña Calmen Gurcía Domínguc7., ma- Por el presente hago saDer: I.Jl~e po¡-
yor de edad, de estarlo soltera y de esta proveído de 12 del <1ctual, di,etudo
vecln(1:Jd, representada por el Procura- a esl.:rito del Pro<;'tu'adül- u_ Jase l\Ia"
dor D. Adolfo Bernal y G::trda, bajo [il-a. en nombre y reprcsent3ción
la dir€cciún del Alwgado D. Francisl:o de D. p¡lsl:u:ll Co,¡,-ustdr Sanlll'hy, co-
l\IO:1cdero Hui;.:. " de la otra, como de- rnt~rci:mte d~ esta ciudad, dedicado a la
mandado, D. LuIs ,¡imí::w7.· Santaclla. fnÍ)¡-icat.:ión de harinm¡ y comp!'a y ve~-
mayor de cucd y d~ esia vecindad; ta de eereales, se ha tenido por soLt-
}c.s· hercdel'os, del'cc!lOhélbicntcs O sLl- citada la dccl:!raclón en estado de ~us-
ecsores en clla1cjiliel' concepto de- don pensión de pagos de d~cho cOl~erclan·
Antonio de C:.t1Ú:1S ~,brin \' daila :\1a. te mandando queden lntE'l'vemdas to-
I1l1c1:l de Caldas Alonso y -D. Antonio i ci;s sus O]Jc:'adones y a tal efecto se
Santaella de C~ld;JS o sus' causaha1Ji\:n- I han desIgn~,do como interventores a
tes, personas dcs(:i;:~ocidas e inciertas, D. Hkar,Ú) Es~('ban ~Iárquez. y D. Joa
respecto de los cuales se h~ cnkndído I quin González Salido• .lJcritos. mercan
el prn(;(',!im¡CI~to con él ~IiI1¡st~rio fis- 1I tilcs. y al acreedor D. }larcelIano ~Iu-
cal, alJanad.o a la demanda; hnbicndo ñoz.
comparecido el D. Luis Jimcn:::z Saa- I Lo (·tIe :se anuncia al publico por me·
taell~, al sólo dedo de evitarse 13 dio ,1~1 lJI'csenteen cumplimiento de
rcbe]üia, sobn~ cancelación dI.: g¡'av~l- l' 10 di"puesto en el articulo 4.' de la
mcm's, y le\' dt: 25 de Julio de 1922.

F· '] t-' 1.J 1 . ·D·.~dl) '~n. Tal,Jyern de la Reina a 13u, !) qlll: es lInar.(JO .:' uC:lI[)nC a on" j. " ,
p,illUl'ia de c:;tus ~'. ... ,()s. <icd.ucid.a :J nOJ11- I de }brzo de 193:).-EI Secretario, Mi
hre de dOlla Car:iH:D. Garch Dor:lÍn- ti. guel ;\1vul"cz.-EI Juez accidental, Ju-
gucz. debo dcclar:lr y dccl:u'o pl'cSCl'i- lio Alval"ez.
las por el lapso de tiempo slIpcrior a i
veinte años desde su vencimi.ent-o las l
ohligaciones iInpuc~tas a D. Maullel Ji- .

En méritos del presenle edicto y en
la secciun p:,imrra del juicio univer
sal de cruiebr.'!. del comerciante D. An
tonio BbirneEs Bil, fabricante (le cal
Z3.UO, hago saber: Que en Junta gene
ral ue acreedores, cel",brada el dia 28
del ~ctua]. quedaron elegidos sindicos
de la misma D. Mariano P:miello Oce
jo, D. Arnaldo C:lñeUas Abruham y
D. Jaime Ys.ddi Prohens, y mediante
auto del día de ayer se aprobó el nom
bramiento recaiclo a su favor, los eua
les han ace;iíado el cnrt;"o yo jurado su
buen desempeño, habiéndose mandado
que se les ponga en pose~¡ón de su
cargo, dánrloles :l conocer a cuant~1s

personas ellos designen, su publicación
por medio de edictos y la prevención
de que se haga entl'ct;"a a IDS mismos
de cuanto corrcsponda al quebrado.

Palma de :\1a1l0:'r3 a 30 de ~Iarzo

de 1935.--EI Secretario judicial, Con.
zalo F. EspinaL-El Juez, Venancio
Cata!ün.

JUZGADO DE rnEHERA I:i"STANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE PAL:'t1A DE l\!ALLüRCA

Don Yenuncio Cata1ún Antón, Jue7.
de primera inst,lllcia del distrito de la
Catedral, de esta ciud:ul.

D. Adolfo :Moralcs, contr<1 D. E:lrique
Cssti'O NovaD, sobre pago .de vein te
mil pesetas de princip~¡J, intereses y
costas, se anuncia por segunda vez !a
venta en pública subasta de la finca
embargada e hipotecada en garantía
del crédito reclamado i3n dicho proce
dimiento y que e!1 la escritura de prés
tamo se describe en la siguiente forn13:
Fin~a urbana,~Ca~a en construcción

señalada con el númer:) 34 de la calle
d~l Laurel, en csta ca pita!.

Constará de cinco plantas. haja, prin
cipal, p¡-imero, segundo y tercero, dis
tribuidas en se:'s vi\-iendas eoo plan
ta, teniendo tres palios de luccs.

:Mide una superficie de S16 metros
81 dedrnctl'os cuadrados, equivalentes
a 4.G80 pies .51 dédmos de otro cua
drados.

y linrIa: por su frente, al Este, ~on

la citada calle del L:omrel, en línea de
13 metros; por la derecha, ·entrando, al
Norte, con la casa número 32 de la
misma calle del Lau,cI, en 24 metros
37 centímetros; por el tercero. al Oc:s
te, con terreno de D. Rafael Reig, en
línea de 13 metros, :r por la izquier
da, al Sur, con la casa numero 14 pro
visional, del paseo de Santa }Iaría de
la Cabeza, en linea de 24 metros 37
centimelr'Os.

Para cuya subasta, que tendrú lugnr
en la Sala awlicllcia de este Juzgado,
sito en la calle del Gl"Tle,al Casi:Juos.
número 1, se ha señalauo el día 20
de Abril próximo, a las once de su ma·
ñana, bajo 1ss condicíones siguien
tes:

Primer::!. Servil'á de tipo para ('sta
segunda subasta el que sirvió de hase
para la anterior con la ,cbaju del ·25
por 100, o sea la canLidad de treinta
). siete mil quInientas pesetas, ji no
se admitirán posturas que no 'cubran
lasd-os ter-ceras partes de la cxpresa
:da sumu, pud16ndosc l"lo.:::e~ e-! rern:.:.tc
a calidad de ceder a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en la
5ubastii deberán consig:lar los licita
dores ellO por 100 efectivo de la in.
<l.icada canl!dad, y cy.hibir su cérluia
J)ersonal, sin {Cuyos rett\l.lisitos no serán
:admitidos. .

Tel'Cel'3. Los titulos de propiedad
de la finca, e5tar:~n de manifiesto en
Secretaris, para que puednn exami.
narlos los q;.¡e deseen tomar p<Jrle en
la subasta, prc\,in;{mciose a los lici
tadores qne deberán conforr~¡arse con
ellos y {me no tendrá.n derecho a exi·
gir l{iñg~nos .otros.

Dado en i\[mj¡'id a 19 de }'Iarz'J de
1935.-EI Seereta¡'io, Juan Cante-La
costc_-Visto lmcno: el Juez, José }IÍl~-

·guez. X-1718
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Canarias¡ a.Horas de tiempo civil de
tases de

ENERO

las

la
Islas

Luna. en el -ano

que se
i936

JULIO

verifican las

Día 1.-'Cuarto creci~nte a 1-1 h. 15 m. en Aries.
8.-L~na llena a 17 h. 15 m. en Cáncer.

16.-Cu3rto menguante a 18 ]1. 41 m. en Libra.
24.-Luna ,nueva a 6 h. 18 m. en Acuario.
30.~Cuarto crecien1e a 22 h. 36 ill. en Tauro.

FEBRERO

Día J.-Luna llena a 10 h. 19 m. en Leo.
15.----JCuarto menguante a 14 h. 45 m. en Escorpio.
22.-Luna nueva a 17 b. 42 m. en Piscis.
29.-Cuarlo creciente a 18 h. 28 m. en GéJrlinis.

MARZO

Dia. 8.-Lnna llena a 4 h. 14 m. en Virgo.
16.-Cuarto menguante a 7 h. 35 un. en Sagitario.
23.-Luna nueva a 3 h. 14 ro. en Aries.
29.-Cuarto creciente a 20 h. 22 m. en Cáncer.

A B R 1 L

Día 6.-Luna Hena a 21 h. 46 m. en Libra.
14.-'Cuarto menguante a 20 h. 21 m. en Capricornio.
21.-Luna nueva a 11 h. 33 m. en Tauro. ¡
'2~.-Cuarto creciente a 10 h. 16 m •. el1 Leo I

MAYO

Día 6.-Luna llena a 14 h. 1 m. en Escorpio.
14.-Cuarto menguante a 5 h. 12 m. en Acuario-.
20.--Luna nueva a 19 h. 35 ID. en Tauro.
28.-Cuarto crecitnte a 1 h. 46 m. en \'irgo.

J U N 1 O

Pin. 5.-Lunn llena ::1. 4 h. 22 ro. en Sagitado.
12.-Cuario rncnguall~e a 11 h. ;) lD. en Piscis.
1.9.-Lu·!l.a nue\"u a el, h. 15 IIn. en Géminis.
26.-Cu<J.rto creciente a 13 h. 23 m, en Libra.

Día 4.-Luna llena a 16 h. 35 m. en Capricot'nio.
l1.-Cuarto menguan le a 15 h. 28111.1;:1 Aries.
18.-Luna nueva a 14 b. 19 m. en Cáncer.
26.-Cuarto creciente a 11 h. 36 m. en Escorpio.

AGOSTO

Dia 3.-Luna llena a 2 h. 47 m. en Acuario.
9.-Cuarto menguante a 19 h. 59 m. en Tauro.

l7.-Lu·nn nueva a 2 h. 21 m. en Leo.
25.-Cuarto creciente a 4: h. 49 m. en Sagitario.

S E P T 1 E ~i B R E

Día l.-Luna llena a 11 h. 37 ill. en ~iscis.

8.-Cuarto menguante a 2 h. 1-1 m. en GéIllinis.
lá-Luna nueva a 16 h 41 m. en Virgo:
23.---,Cuarto creciente a 21 h. 12 m. en Capricornio.
30.-Luna llena a 20 h. 1 m. en Aries.

OCTUBRE

Día 7.-Cuarto mengua'nte a 11 h. 2,8 m. en Cáncer.
15.-Luna nue\'a a 9 h. 20 m. en Libra.
23.-C:.1arLO creciente a 11 h. 54 m. en C8¡\ll'icornio.
:lO.-Luna llena a 4 h. 5S m. en Tauro.

NOVIE~!BRE

Dia 6.--Cuarto menguante a O h. 2¡) m. en Leo.
H.-Luna nueva a 3 h. 42 m. en Escorpio.
22.---'Cuarto creciente a O h. 19 m. en Acuario.
28.-Luna llena a 15 h. 12 m. en Génüais

DICIE:\IBRE

Día 5.-Cuarto menguante a 17 h. 20 m. en \'irgo.
13.-Luna nueVa a 22 h. 25 m. en Sagitario.
21.-CU:.lrto creciente a 10 h. 30 m. en Piscis.
28.-Luna llena a 3 h. O m. en Cáncer.

E,Z\TH..WA DEL SOl E.~ ::"uS 51G:.\OS DEL ZODIACO

Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
19 de Feb:'cro, Sol cn Piscis.
20 de M:.!Izo, Sol en Aries.
26 de ;\iJril, Sul C¡l Tauro.
21 de :lIayo, Sol en Géminís.
21 de Junio, Sol en Cáncer.

pía 2.3 uc Julio, Sol en Leo,
23 d.e Agosto, Sol en Virgo.

Primavera. 23 de Septiembre, Sol en Libra.
23 a.J Octub_ e, Sol i,.1 Esco~ )io.
22 de :'\oviembre. Sor ('n SagItario.

Estío. 21 de Diciem.bre, So! en Capric0rnio.

CUATRIJ ESTACIQ),J'ES

Canícula.

Otoño.

lI1Jvierno.

La T'rirrw:era entra el día 20 de :\la.rzo a 18 h. 1 m.
El bEo, elllia 21 de Junio a 13 h. 31 m. . .----

EL Otoño, el día ~3 de Septiembre a 4 h. 40 m.
El Invierno, el ella 21 de Diciembre a 23 h. 45 ID.
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1936 Eclipses d e Sol y de Luna
"1

FEBRERO, 8.-Eclipse total de Luna, invisible en las Islas Ccuwrlas,

Principio del eclip:;e. _ .
Pri'ncipio del ec-lipse total .
Medio del eclipse .
Fin del eclipse total.. ..
Fin del eclipse .

15 h. 2i.9 m./'
16 57.7
17 9,5 Tiempo dvil de las Islas Canarias.
17 21,2
18 51,Q

..~..

El principio de este edipse Sera visible en la parte Nordes te del Océano Atltlntico, en casi toda EurC'pa. Este de Afrl.
ca, :'\ladagascar, .-\.5ia, Ucéano Indico~ Australia. parte Oes te del Océano Pacífico. AJaska. Noroeste de Canadá y Océa
no .\rtico.

El lin será \'isible en la parte Este del Oeeano Atlántico en Europa, Asia. Africa. Océano Indico, Australia, excepto en
su parte ~udeste, Oeste del Océano Pacitico, Noroeste de Alaska y en el Océan~ Artico.

El primer cont3cto de la sombra con la Luna s~ 'Verificará en un punto del limbo de ésta, que dista 77'" de su vértice
boreal hacia Oriente (visión directa).

El ultimo contacto de la sombra con la Luna será a 5U" de su vertlee borenl hacia Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase. o parte eclipsada de la Luna. 1.022, tomando como unidad el diámetro de ésta.

JUXIO, 1!J.-Eclipse toial de Sol. invisible en las Islas Canarias.

,

FASES
Tm~rro elVIL

dela.s
Isl:LS Canuria,;¡

LO~GITGD

de.~de Gr~nwich

LATIT1;D

Principio del eclil)se parn la Tierra en general... ...... 8

Principio del eclipse total para la Tierra en generaL.. a
Principio del eclipse central para la Tierra en general. 8

11áximll fase....... . '" 8
Fin del eclipse central para la Tierra en ¡:¡eneral"'h. a
Fin del eclipse total para la Tierra en generaL....... a
Fin de} eclipse para la Tierra en general. a

1 h. 44.9 m.
2 49,0
2 496
4 20:1
.) 50,6
5 51,2
6 55,3

-e<n
en
en
en
en
en
tn

3i· 39' E
15· 55' E
15· 22' E

HW 44' E
17So 49'W
l7!)0 41' E
158· 40' E

y
y
y
y
y
y
y

22° 34' N
J3" 32' X
33· 3-1,' N
560 7' N
250 20' N
25° 18' N
14" S' N

--- --,.

Vll.lor de la máxima fase 1.016. tomando como unidad el diámetro del SoL

JULIO, 4.-Eclipse parcial de Lana, invisible en las Islas Canarias.

Principio del ecUpse ..
~1edio del eclipse _ .
Fin del eclipse : .

15 b. 26.3 m.
16 2~.!1

1i 23~7
Tiempo civil de las Islas Canarias.

m principio de este eclipse será visible en los Océanos An tnrticos e Indico y parte del PacUico, en Australia. Asia.
excepto en su extremo :\ortc y en las partes Sur y E ste de Africa.

El lin será visilJle t;'n ts pltl·te Sudeste del Océano Atl:'Jntil'u, en I\lrica. mellOS en su parte ~oroeste. en el Et'le de t-~u.

ropa. en casi tOlla Asia, en Australia, ()ci'anus Anl~rtJ[':{1 e lndko y en parlt:' del Pac-ítko.
El primer ('ontacto de la sombra con la Luna se veritica rÍl en un punto del limbo de ésta. que dista t:{~O oe su

vértice boreal hada Oriente (visión directa).
Et último contacto de la sombra cun la Luna sera a Hill" de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase. o D:)rte celipsada de la Luna U.272 tomando como unidad el diámetro de ésta.

))lClr...vlBBE, 1iJ-l·L-EcUpse anula.r de Sul, iIwisible en las J$las Callarias.

e=

FASE:S

TIE~PO CIYIL
de las

hla.s Canarias
LOXGITCD

desde Ureenwith
LATI'l'l70

-------
'8 19 h. 2G.7 m er. 13,," 3S' E y lO~ 5' 3
a 20 :n,8 en 1180 16' E Y 14" U' S
a :20 S4,6 en l1ío 40' E Y 1;). 6' S
a 22 2í.7 en 1-')0 36 W y 37· 50' Sl-
a II 20,8 en 10Go 9' \Y Y 11· O' S
a O 23,6 en 106· ·H'\V y 10~ 35' S
a 1 23,6 en 1~5· l'W y 5° 53' S

-,_.". ~===-

Principio del eclipse general. di9 13 .
PrincipIO del eclipse noutar, dia 1:1 .
Prindpio del ecl1pse central. dia 13 .
M:'JlI.illla fase. día t:i " .
Fi o del ecl i pse cen traJ, c)ia 14: .
Fin del. eclipse anul3r, dia lt ~ ·•••••••
Fin del eclipse general, din 1 _..

-........,....--...-;;;;-...-=;;;;;.;===""--;.===============;..;;;;;====
;Valor de la máxima fase, 0,967, tomando como unidad el diámeLro del Sol.
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JC--3~l

J~~I~!5TF..ACrON DE JUSTICIA

AUDIENCiAS TEItRITORHLES

BAR.CELO~A

Don )'IiguE'l S¡mju:incte Pineu3, Abo
gado, O!kial de Sala de la Audiencia
ten-Horial de Barcelona.

Certifico: Q-üi: por ]2 Sula segunda de
10 Cívil de {'sta audiencia :;e ha dic::t::.do
la sentencia, CU}"O cncabcz::ulliento y
parte di5po~ití..,.a son Cl)HlO sigue:

"Sentencia nÚ¡~1e:'u DJ.-ScñOl'es don
Luis POln~res y Pé:·ez,-D. Buenaventu
ra SCm::::!1-e¡: C:::.ñe~c,~ D. :~lari::mo Gonzá
lcz de AnUa.-:Gn la ciu·";:;.d de B:!rCl"

luna, 28 de Febrero de 1935.-Vi5OOs
anle la Sala segunda de lo Civil de esta
AudilJnciu tel'I'ltoria': los presenl..~s autos
de jui::io <le di .orcio prü(:cdenies del
jU:;:f,2.do ~e prirneru inst:mt:ia -tic SaJ..¡a
dell, pr'omovidos por doña )1aria Ola
101';1. Sinchez, mayor de edad, casada,
d...~dicada a sus hilJOI'CS, vec~na de Sab:l~

dell, incúmparedda en est3 Au,,:it:ncia,
contl'a el c.;;po:;o llc aquélla, D. P1áciúo
1iasip ~Jurdell, mayo, de edad, jornal·~

ro, c!e..i2\no;·a~o pan~.uero, utc!an:ido en
reL'<.:lQla y :l.l!1.u;)S rc~n~:s;;ntu..",os >or los
E:;trados ud TrjLull&l, siendo t;)Dlbiéu
parte el Sr. Fis cal;

Hesult:.mdú. ek.,
Fallarao", que d.c)Jemcs decrdar y de

cn:lamos el ,jj\")I'cio del :nal.-irnúuio ¡;u
nón~co celoJ1Jralio en ]a l",tlcsia de la
San:isima Trinidad, :ele SalJad.ell, el día
:¿~ de Abril ¿e ] 9:;:3, entre doña :\1aría
Gtabra Sánehe:.: y D. Pl:ícido "h~s.ip

Pardeil, por incun';r el mi&luo en la
causa cuarla del :lrlíeulo tcn:cro de la
ley d..: ;¿ '\le )larzo de 1932, declarándose
culpable ai r;¡,ari-':o Sr. :\1asip. al que se
im;':v!l(,:l !:Js costas üd juicio; dado el
e::.t;luo de rebeldía lid condcnauo IlOtí
fiquescle es ta S<.:n1t:.m.ia en la forma üis~

puesta por la Ley, publicándose al efec
t{) en la "Gaceta de M",.¡}rid" y en el
"BoletIn Oi'ici¡¡i -de ia Gcüern.lidad de
Cat:.:tlu i'i:;l.·' , y firme <;ue sea. esta reso
lución ren;iiasc ceriificaciún de la mis
ma C011 cfLrLa-d.<lcfi y lo::. a~üo;; al J uz
gado .de origen, el Cj,Lle He,'<l¡-á a cwnpli
mie;-lio de dieio lo 1-';:~\ienjc:.1) en el ar
tienlo es de la rdeácu Je:y del Divo;·cio.

Por esta nü<:st;-a sen lene; a. ~lsi io pro~

nunc.iawos, manda:1.los ~i ll¡"ma,rnos.
Luis hJman::s.-B. S. Caüct;;;:.--)lal'Íano
G. de Al;Jia.

PubEcat:~ón.~Barcclolla,23 ';:';c Fc-LI"e
ro de l~H:,.-L::üia y publica.da fu6 la
anteríiJ: ;;.<:ntc;-•..:ia "'11 el mismo día de
su fecha ;Ú l' (:1 llillo Sr. Presiüente de
la Sala &cgun~::. de lo Civil, ¡:~lc~,andu

~\ud.ienci'1 pú_bíiC::l la misma de que ccr
lifico.-Vr. AI()j;;,n':~"D Bey-StoIle,"

y pala q~;c €!1 c~¡mjJ:lnlienlo .de lo úr- I
dC:iat!o Hmga dedo su ]JUbliu:u:i¿'n (:n
c-l "Boletín üilciai de ;a Ccneralid::.e c.e l'

Cablui'1a." y "Gac~ta de :'.'Ioui·id·', s.ír
vii!nrlo a h vez: de l1olificací¡ja ~ la:; 1
partes uo (:Ü!il~.;jreci~l:l.s, libro la pre- I
SCl1l:t: e:T! L":',',;:-;,,,::,:,: a 2~~ .de ),1::1I,"¡:" del

año 1930.--E: ""'.',i. "i"a'i~J~n'l

JUZGADOS DE P.illMEP.A e';STA);CIA

BARCELüXA-Jt:ZGADO .:\C),lERO -1

En los autos d~ jukio de divorcio
que luego se dirún, que pcnucn aLltc
el Juzgado de primera instancia nú
mero 4, de Barce~ona. se ha dict~dú

La siguiente
"Providencia.-Juez, Sr. Eyré \'a

rela.-Bal'celona, 30 de :-'I:.;rzo de 1935.
Dada cu('nta se advierte con arreglo
a derecho la' dernan da de di ..-orcio de
ducid3 por el Procuíador D. Ju:m Püjg
en nombre y representación de doña
Conc:epeJón Pérez, ]a que se :;U1JStllJ1
ciará por los tramites del juicio de
clarativo de menor cuan lía, con 1m;
modiJicadones establecida:; en 1:.1 Ley'
de 2 de :\Iarzo de 1G32, Y de la III i:;
Ola se cunfi~re tras~:1do. con emplaz.a
míen to, al I\1inistcrio fiscal ':1 al lllari
do, D. Hat'ael S:mL:hiz Pal0111~r<1S, para
que dentro del término de veinte día~,

improrrogables. comparezcan y la con
tes ten; se decreta la separación de los
~ónYllges y pura UCOl'd~ll" acerca de ]a
fijación de do::lÍcilio Je la mujer y
adopción de las demás medidas que
proeeda!1, a tenúr de lo dispuesto en el
art:.,;ulo 4·i de aquelln. Ley, .:ie convocu
a la misma y a su espo:,o a compare
<:enc:'a para ante ('~te Juz8:odo, pora el
día 16 de Abril prox imo, y hora de 1as
Ollce. y en atención :ti i!:norado parade
ro del Sr. Sanchiz, llévese a cabo su
emplazamiento y citación por medío
de un edicto que se fije en el sitio pú
blicú y de costumbre ue e:;ta ciudad
e inserte en la GACETA D:8 11AD1<11) Y
Butileti Oficial de la Generalito.t de
Catal¡¡nya; significándole quedan a S~

disposic.ión en 1:1 S':l:l'et;)ria del qu~

refrenda las copias de la demanda y
documentes; fórll:e_~e iJor dich·) re
frendante el eurrespont.1i'.:nte ramo S~

parado que ordena dilno artíCUlO .g
en :;u última pari.e; y e:1 cuan to n liJ
demanúa de opübrczo. de la Sra. Péez,
esté:;e a lo acordado.-Lo manJ.ó y
firma el señor Juez; do:: fe.-Eyr~ \'a
rc!a.-·Ante mi, José :'Il.úllllJ!'

y para que sirva de- Jloti1it:ación, d
tueión y emplazami('l1tl' en forlna a
D. Haf:::el Sanchi;¡; I"o:;Jo:neras. de. ig
norado paradero, Se cxpidl: la pre
:sente en Barcelona a :\0 de :\Lu'zo de
1935.-EI Secret~lrio, Jusi;> :,\loEil.a.

El inr,ascrito, Secretal":o. ¡;e.tifico:
Que el presenle <:áicto se expide, po:
ahora ~. sin perjuicio. en cO;tcepto de
oficio.

Barcelouz'. fecha anterior. - El Se
cretari<;l, José .Molil!a.

BILBAo-.rUZGADO ~Ci\fERO 1

:&Jon Fermin Garb~:)'o Rueda, Juez
de ir.stl"Uct:i0n del J¡;zgaclo de pl'¡l1le
ra instancia núluero 1. ue Dilb:lO.

Hago sal:.er: Que en este Ju.zgilUO se
trUlnita pieza sepaL'aJa dimanante de
allto,; souíe p:'ew~nc¡óíl dI: abintesta
f..) ¡:Ol' fallccilllie;¡lo de D. Val~n'iano

l3lur:co Blanco. s()Lre dedal'aCIón de
herederos dé dicho caus:mte, falleci
do eJ1 esta ,·illa el 25 de Octubre lÍe
HJ:i4. a los sesenta y tres ar;.c,s de
edad, natural de Astorg:l (León). de
padres ignorados y yecino de. esla vi
lla, Henao. 2 primero. de p¡-ofesión

e!!lIJlc:.Jl1o y de estado so1tero, falle
ci(lo sin útorgar di:;:)osición .llg;,ma
te"tanwntarla e ignorúndose h' exislen·
cia de ascendientes. descendientes o
co1ute¡-alc:; tlenlro del cuarto grado.

En Gil:h:.!. pieza :;epa:'u<1a han sido
pubJic<..dos euIctos. habiendo transcu
r.itio su tl-rmi no sin que se prcsenta~

se persona alguna, por lo que se ha
acordado la publicación de los pre
senles, i1oru::mdo 2 las personas ql¡e se
crean con derecho a la herencia de
dicho Yalerian,-, CIanco para que com
pnrezean anle este Juzgado de prime
ra instan cía número 1, de Bilbao, en
térmIno de veinte días, reclamándola;
apcrcih:uos que. de no verificarlo, les
pmar:í el perjuicIO 3 que haya lugar.

Dad'.) en Bilbao a ~8 ele ;\l;nzo de
19;~;j.-E! Secretario. Francisco de la
19lesia..-El J UC7.. Fe.min Garbayo.

JG-329

CORü~A-AUDIEXCIA

Don José Sánchez Guisande. Juez de
-primero. in:;t~),lcia del distrito de la
Audiencia de La Coruña.

Hace público: Que por D. Rodrigo
P:lrcio Tenreiro, Rcgistr~dorde la Pro
piedad, ;ubilado, de este partido, se
h:1 present:ldo escrito a este Juzgado
solicitando la devolución dt: la fianza
prestada par:, ejercer dicho cargo, ma
nife:;tamlo haber servido los Registros
de Guia desuc el 13 de Octubre de
li'391 a 22 dc Abri I de 1892; el de \'i
lI:lnH\r-tin de Valdeorras, desde el 11
de }Iayo de 1392 a 10 de Agosto del
mismo ailo; el de Pt:elltedcmne. desde
el 16 de Agosto de 1892 a 18 de Ene·
ro de 192~, Y el de esta ciudad de La
Coruña, descie el 31 de Enero de 1928
al 13 de :\layo de 1932.

y por proYidencia de hoy se acor·
dó por este Juz.~ado, 3t'lunciar la pre
tensión de devolución de fianza meno
donada a medio de edictos que se
inserla¡ún en la GACETA DE MADRID Y
/Joielin Oficial de esta provinc;a, a
fin de que, dentro de tres meses. to
dos aqlleUos que tuviesen alguna ae
dón que deducir contra dicho Regis
trador, por acto:; reaiizados en el
ejercicio de su carfio, la formulen an
le este Jt!zgado, sito en el Pal3cio de
,1 u:;ticif:!, I~n la Plaza de GaEcia, de
esta capital. -

Duuo en La Coruñn a 20 de ~f3rzo

de 193:.i.-El Juez. José S2nc~lez.-El

Secretario, Ramón Almal:!ro.
~ JC--332

;\IADH.ID-JUZGADO NU;\IERO 4

En vil'tud de provj.dencia diclada en
el día -de hoy por tI señor Juez de pri
mc:';,i instuncia núm-cro .¡ de esta cap;'··
lal, en autos scgui.GOS a jn!>tanci:.: de
U. Cés,lr Ar:::.gón Garda, representado
en ('on;~c-::;to de pobre por el ProcuraJ.ol"
D. )Ii3uel Sanz C:JtJO, contra doñ<.. :-.la
nue;a Cat:hnrTO Barrio, sobre divordo.
se ¡la 'H.iLtli tido cuanto ha lu<;ar <!n d~l'e
c!},) 1::1 liemanoa for·muia.:a que se h;,
mn¡¡üado sü~!>~anciQr con sU;(;cion ,), :as
n<lI'I11<1S (·stal>lecidas en tu ley -d~ Divor
clo y conf~ri¡' trasl:1uo de ella a dicha
demandada y al. ~.iinisterio fiscal P,"l:'a,
que d-entro del término -Li.! veinte días
<;omj:al'C7.Car.. y 1:\ conlestcu personán-
dose t:1l los autos. I

y siendo desconoci-do el acteal dorni-
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Don :\l~lonio Lara Earasona, Juez
municipal suplente de esta villa de El
Carpio (Córdoba).

Hago saber: Que htbiendo quedado
desierto el COllcnrso de traslado para
pro\'Cer el car~ de Secrelario suplen
te de este Juz,qado municipal. y en
vit'llld de orden de la. Superioridad.
se anuncia nue.... amente :3 concurso li
bre pnI" turno libre, cOnfor!l1e esta
hlece la ley Orgánica del Poder judi
cial :r Regl:lmen lo de 10 de Abril de
1871 ~. demás dispo~ic:ones com¡lle
menta:-ias hasta la fecha.

Los a.spirantes :l dicho cargo pre
sentaran SllS solil'Ítll¡je~. rkhidamente
reillte~r:\das y kgnliz:l(]a~ ('n su caso,
(lnte est(' .lm;p:Hlo 1111lI1i;'ípaL dentro
del ]'1<17.0 dI' quince ¡lib, a contar des
d~ el siguiente al cn q\lC apare1.C3
inscrto el prcst>I1l.L· (-n el floletin Ofi
cial ele esla Pl"o\'jr::ciél y cn 1:1 (;:\l:;.:1'....
DE :\L\!)[UD, :1C'lllllpnñada.,; c()n los do
cun:entos si.~uknll..'s:

CertiiL'ado de npti!ufl u olros docu-
mcntos que j¡¡s\ifiql.lcl1 sl:smérílos.

Cl'[tilkaej¡'>I1 de su l1acilllicnto.
l!lfOl'mc de !>I)l'na condueta; y
Cerlific.Ao 0.,-, l'cnak:.¡.
Se hace saher 'lile esla po]¡lndón

tll'ne 5.192 ]¡nhitanles d<.' derecho y
:).1:,5 d.:- \lce1JO, y r¡llC el Sl'(,l"etal'iv
¡lü percibe mils derechos que lo~ 'iC'

ñnlados POI- el Ar:lnce!.
l)¡ldo I..'n El Cnrpio a 27 ele :\larzo

de 1~):~;). - El .Tue¡.:, :\nlonil' L;¡ra.
P. S. :\I., el Secretario, .Jos¿~ Antera.

,J O---l:~ül

Don Franciseo Súnd1l'z (;ol17.úlez,
Juez ¡dunidpal de Ca,,;ls dI..' UOlia (iü
mezo

Hag() sabel': Que hall~II1Liose vacan
tes las plazas de Secretario y :;uple.lle

L\S,\S DE VO:'::\ (;O:'>IEZ

JUZGADOS !'iU!'."'IClPALES ..

CARPIO (EL)

ARR'iAS DE SA...' PEDRO

JO-4357

Don }<'abián ~Iora1eda García. Juez
municipal suplcnte, en funciunes de
esta Tilla de Arenas de San Pedro.

Hago saber: Que habiendo sido de
clarado desierto el concurso de tras
lado para proveer la plaza de Secreta
rio suplente de este Juzgado munici··
pal. se anuncia nuevamente su pro
visión a c:oncurso lihrf'. con arreglo a
lo dispuesto en la ley Orgánica del Po
der judicial y demás disposiciones le
gales. a fin de que los aspirantes a
dic.hn plaza presenten ~us instancias,
docmuen tacins. ante el Sr. .Juez de pri
mera instancio de este partid'). dentro
del plazo ot' quince dias, a contar des
de la publicación del presente en la
GA(:ET:\ DE :\IADmn y BoletEn Ofidal de
esta provincia,

Se hace cnnstar f!U~ este :\{unicipio
ti~ne -L75;j h<lbitantes, y que el nom
hrado no percibirá otro~ derechos que
los seil:llados en el Arancel, euan·do
actÚE'.

Ar:'n3-; de San Pedro ;l 27 de :\[1'1'
zo de t935.-El Juez, Fabián :\Iorale
da.-El Secretario, Edu3,do de Cas·
lro.

V1LLALO~

JC-336

En los aulos de juicio declaratiw) {1c
mayor cuanlia que se siguen en este
Juz.gado de primen!. instancia de \"ilia
lón por JOtl:l Basilia del Olmo lbmos,
vecin:l de YílJafl'ades ...ie Cnupos. re
[)I'esenlaüa P')l' el Procuradur 0. Jost:
(jonziJ.1cl Caballo, contra doiía Ho~a R:,
¡nos Población y otru.';, sobre cnll'<'¡.;a
ll(: un legado y otros extremos, a v~r.

tui.l de ¡¡ro\'idc¡¡cia dicta<b con esta te
cha 1JO¡: el Sr. Juez dt' jlrüner;l instan
l' ia <id varti:.io, Sl' han: "aber a dni1a
HGsa Hamos PolJiaciún, que lUVO su dD
micilio ('n :\l:J.Jríd, ealle COrl'cdera Alt¡l,
llÚll1ero~; ¡) Ó 7, que en dic.ho vroveido
se la tm'o por acus¡)u:~ :a rebeldia J)or
no haber comparecido al primer cm
¡;!azf'Jrliento. y por medio L!~ la prc
sen tI.: se le hace Ul~ segul100 llama
miento, plira que dentro ;Id término
improrrogable de ~:t,is cUas, ,..n_ aten<.:ió~l

a la úislancia ·de la residenCia de lh
dIOS c!ClI1:mdp.dos, col1l parez{'a en men
cionados autos, pi.'l'sl'n{,ndo:;e en fOl"111a
legal; ,1pelcibién,dola de (j:l~. t:'<\lI~l"ll

rri·do este segulldo plf!7.0 sll1 coll1JJare
co.:l" Si) la dcc-Iaral'á l;11 r('be ldia y Sl' la
dará por t:ontcstal!a la {Íe'i13lJCia. nntili
cúmlose en los ~stl'ad0S >:,sia pl'l.lviden.
cia y l:l,; dcmús que l'ec":.~-\an. .,,_ .

\'illalón. 25 de ~\l8.r7.o de l!j.•".--l~l
St'c:relario, Josi: F. Diaz.

m.edio de la presente a D. )f:¡teo p.1
Guílar y D. José Viñas, p3ra que en
té:-rllillO de nueve días CO'flparezcan \
en los autos personándose en forma; tI

previniéndoles que, de no vcrificarlo,
les parará d perjuicio que haya lu- 1,'

gar en derecho.
:\ladrid, 30 de }Iarzo de 1935.-El l!

Secretario, Jos~ Cruz Garcia.
JC---333 I

VAL11ASEDA 1

Dado en \"allnasd:l t: ~u '_le ~lan:o de
1935.-El Juez, Julián de Asúa ':\[endia.
El Secn:lario, D. S. O. lilegible).
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~nr.

Don Juli&n de Asúa :\.lendia. ejer
ciente en funciones (wl de primera
instan c,Ía de \'almased:..

Por el presente edicto se eita, lID.ma
y emp1'lza a CUD.11 tos se ere:m con dt~

,eeho a la hercl1cia de doiia Emilia
bílde la Peüa, ' 'óposa que fu~ de don
Agustín Diaz Guemes e hija .w don
:'>ian:os Gil Palacio, también deman
dados en el ~sunto de que se bara
mención, para que dentro <lel térmi
no de .... einte .días, si;;uL-en tes al en
qae el l)resenteesea inserto, ~ompa

\"(:zcan en uuto!l"-tWmaIl da incident.¡[
de po!) reza, pro:no\'idos en este .\ uz
g:ado por el Frocm'ador D. FCl'll<lndo
:Sobrado de la Torre, en nornlJre y re
presen tación ,le doña Ca ;imira Pala
cio bil. como heredera de doña ~ia

nudo. liil Palacio, con tra aqü dIos_ pa
ra litigar en tal conccjJt.:J de pobre~

en juicio ordinario ,de mayor cuantía,
sollre nulidad de' documentos y de
más deLlucido, deJ.¡iendo dtchos .deman
dados, hasta el presente desconoádos,

l
·contestar a la demanda ineidcn t,ü .alll

ditla en el indicado término; !J:.ju ,~p('r

dbímiento J.c pararles, en otrD caso,'el
perjuiclO a que (:U derccllO !lubicl'e lu-

:\l:\DRID-JUZGADO .:\DiEHO 1.t

El Juzgado de primera ins[;lll<:¡a nü
mero 14 'de esta capital ha admitido la
demanda inei dental promovi da a nonl
Lr~ ·de D. Delfín Pulido I{iY:1S contrn
D. :\lateo P. liuitar y 1>. José \"j¡las,
declaración de pohreza, de In que S"
ha conferido traslado a los demanda
dos, y en su consecuencia emplazo por

El- Juzgado de primenl instanei<l
número !J. de ésta capital, en provi
dencia de hoy, ha aundtido la oenl<\ll
da incidental forlilulada IJOI' el Pru
curaJor D. Alfonso Palma en l1j)n;!Jrc
de doña Dolores Canu Gonzúlez, con
tra D. Yü:enle Suárez :\lor"tcda y el
:\I>ogado del E~taüo. sobre de("lara
c;ón de p-ohrel.a j.l¡Jra litig,¡t" (;Il <lutos
uc di\'orcio; de cuya (lclIlanda ha c'-'l1
[eriJo tl'¡lslado a didlO del,landado,
y en su viriud, por su ignorado. p(lra
del'o, por medio cie la pre:;enle, que
se publicaní en la (iAC¡':T;\ !lE :\hrmw
v en el Roletín Ol'iciu/ de eSta provin
~:ia. se emlJlna al D. Y¡cenle Suárez
:\íoi'aleda jlura que, Llenho del térmi
no de llueVe dias, co:up¡¡reZC;l en los
autos y conteste a b demanda; bajo
aper<.:ib;miento de pararle el perjui
cio a que hubiere- lu~ar en uereclw,

~l<1drid. 2!.J de :'hll'ZO de lG:);-¡.--EI
Juez (He~ibl.;).-El Sccn-tario. Fran-
cisco de P. Hives. I

JC-33C! I
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cilio y paradero dc la dcmnnd;:¡d:\ Joña
~Ianuela Cacharro y Barrio. ~;c la t'm
dd presente edicto: prcvini('ndo]a que
plaza a los fines ::l!:onluJos por medio
se hallan a su disposición en la Secl'c
taria del que refrenda las copias -;lIU
pIes de la dcman<l.a y documentos pre·
sentados.

:Madrid, 2 -de Abril de 193:i.-El Se
cretario, Hkanlo GÓrnh!:.-El Juez de
primera instancia (ilegible).

JC--3·11

En virtud de providencia didnda Ctl
el día de hoy por el .señor Juez de pri
mera instancia número 4 de esta eupital,
t'n autos incid<.::ntalcs seguidos a instan
!:ias de doiia Clara Vilruplana Diaz. n:
presentada en concepto de pobre por el
ProcuraclO!' 1>. Julio Padrón, contra do
fta Luisa Laguna y la Socleuad de Se
guros Autose:::uro y el seii.or ALagado
dd Estado, sobre que se le <icci'lre po
!.lre, se ha aeuruado empbznr a la de
mandada do5:l Luisa Laguna o a su;;,
¡wrL'tieros o causahabientes ]lO, Iw.:dio
del presente euicto para que d<:ntro dd
improrrogable termino {;C llueVe t:i:ls
I.'omparez¡;an cm los autos y conte,;ten
dicha demanda; preyilli~mlolesqU{', las
copias simples lie la misma y do~u¡nel:'
tos 'presentados se halba a su {!;Sp,HI
ción 1.'11 la Secretaria <id que refrcaJa.

y siendo d-t:sconocido el ¡¡duul domi~
cilio y para-dero de dicha d<:"m.andada ()
de sus herederos (J causahablclI tes, se
les emplaza a los fincs acordados l'Ol'
medio del pl'es~nte que firmo con el
vü;to bueno dd seiíor JUl';:. en :\lad ..il
a 2 de Abril de 19:3j.-El Secretario,
:H.icardo GÓmez.-Visto buc'no: d Juez
d~ primera instancia Clegi!.llc).

,1e--3-t.l
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de esle Juzgado, se ~¡nllncian sus pro
visiones en pI'opie(bd po!' concurso
de tnJsla<1o entre Secrdarios de la
categoI'ia e). conforme a lo prevenidü
en el articulo 6,0 del DCCJ"cto de 31 de
Enero de 19:J4 y disposiciones com
plementarias.

Los aspirantes clIl'sarún SUS jns~;¡Il

cias a.iustán dose a los preceptos an tes
indicad'os, por el tiempo que detcrrni
'l an, el cual emp('zará a con tarse des
ue el dia de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro\"in
cia y GACET,\ J)'E ~IADRID; advirtiendo
que este pueblo tiene 656 htbitanles.
Casa~ de Doña (iómez a 27 de ~Iarzo

de 1935.-EI .J ucz. Francisco Sánchez.
. JO-4:i;jS

CH.j._~L\.Fl.TlX DE LA naSA

En los aulos de juicio .... ('rIJal de
fallas seguiclos ('a es:e .Iuzg,,~do ,nn
el nÚ¡¡lerO lAí:i de orden del año
1934 contra P:!lric:ia Gnrda Pao;tor"l.
¡Jor Ic;o;iollcs, se ]::1 dictado la ;o;t~ntCI1

cia. cuyo enca]'cZ3!!1 :en lo y parte dis
positiva.son lid si:.1l1icnlc tenor literal:

En la villa de Ch:lmartin de la Hosa
a 8 de Enero de HI3:i: el Sr. V. ,! uan
!:\farUn JuÚrcz. Juez munidpnl; 119
hiendo .... islo hlS presl."ntes diligcnei:l$
de juicio verhal de faltas seguidas en
tre partes: de la un:!, el 'fínisterio
fiscal, en reprc~.cntadón de la acción
púhlica, y de J:.. otra, como den un
dada, P:ltricia Carda, cuyas demús
circunstancias va constan.

FaHo que debo condenar y condeno
a Patr:cia Garcia a la pena de cinco
riías de arresio nlCllor y al pago de
l<ls ,O;o;tas del presente juido.

_\.si por esta I1Ü sen tencia. lo pro
nuncio, mando y firrno.-.Juall )1arlin
Juárez.

La anterior sentencia fué lcida v
publicada en el mismo dia de su f~~
clla,"

y para su insen:iún en la GACET.\ DE

)'f."IlRIIl, a fin de que sirv~ de noti.nca
ción a dicha denllllL':[lda. expido la
presente, .... is3da por S. S. y sellada
eon el de esle Juzgndo ..,. el de mi
Scerelaría, en Cllan)artin "de la Rosa
a 25 de Marzo de 193;).-Yi;o;\o lmeno:
el .Juez. JU:U1 :\lartin.-El Secretario,
.:\bnuel Rosende.

.TO-B;')H
D,\YA :\'CEVA

Don ;,Iiguel ::-\avarI"O Sansano. .Juez
municipal de e~ta villa de Daya :\ll(;V3.

Hago saber: Oue ha!lándosc vacan te
el ('a~'go de Sc..:"j·(·taJ'io pro;;ietario de
este Juzgado municipal, se anunda su
proyisi0n a concurso libre por término
de quinl:c dias, a contar desde la fecha
de su lJublicación de este ;1nllI1cio en el
"Buletin Ol1eiul" tIe la J)I'o\'inda y"Ga
ceta <.le )hdrid", dehiendo los ~spiran

tes presentar sus solidtudes y dern:\s
dCJculIlcntos que estimen oportunos, de
bidamellle reintegrados en el Juzgado
ti·e primera instancia dl..~ Dolores, que ha
de resolver el niJmlJl'Ulllíento.

Se hace saller, que según la última
estadi:stka, es le ]lllelJlo consta de 1..j¡:~

habitan les de orlf:!'(;cho y l.U99 <.le ilc'
che. y que e~ ';;:~l'gO que se anuncia sólo
tiene como remuneración Jos derecll')s
con arr~glo al vigt~ntc Arancel.

Daya :\'ueva, 2ü (~e ~rarzo de 1935.
El J lJ('Z, :\!iguel ::-\avarro.

HERREHCELA

Hall~ndose "(lean te la ¡¡l:un de Se
cretario :suplenle de t~"lc .iuzf¡mlo mu
nicipal, se anuncia su jJrovisión en pro
piedad por concurso libre, por lénni
no de treinta dias. durante los cuales
los aspiranles a ella pueden presenlar
en esle Jllzgaúo las instancias ~. <le
mas dot=umelltos que crean pertinentes,
siemlo adjudicada al solicitante de ma
::.ores merito:>.

Herreru{;la a 2i de :\l:!rzo ue 1935.'
El Juez municipal, .Fi<.ld Hidalgo.

JU-!3G2

LOBeA

Don ?\.'laximiliano Pcriago Areas, Juez
IlIl1lJÍciyal de esta dudad.

Por Ja Jln~senie requisitoria se eitu.
lhuna y clllpiaz<l al duetio y ci)l1',iudor
dd automóvil que d dia g de .:\OViClIl

Ül'e último almpciló y lesionó en Jo.
calTdcra de Granuua, a la entrada de
.....un:a, al milI) de SJ.lc aiios de edad
D.L:.';ü }l;¡l'ia JilllélH:Z, para <IU~ el dia
~ tic ,\Lril lH'úximo, a ¡el:> I(¡iez ).' quince
¡lOl';':';, cO¡U]Jan~zcan ante este Juzgaüo
Hlllll.iei pal t:on todas las pl'uebus que
tengan, a fin de asistít· a la celebración
del oportuno juicio de fallas; a¡xn::!Ji
dos, que, de no verificado. se 1(::;' d('~

dal'a¡';j en ¡-cb:l,lla y lc:> ¡nlr:ir:í ade
más el pcrjui<:io a qu .... huoicr~ lugar en
aeret:ho.

Dudú <.-n Lorca. a 27 de Fc:')l'el'o l(je
¡ 19:1;).-EI Juez, 11aximiliaJl() Periago.
~l ,s\...'Crdano ~iíegilile).

)IADRlD-J UZGADO l\C)IEH.O 8

Don :Francisco Ah'arez de Lara y
Sal¡,;ado, Set:rclai"io halJilitado del Juz
;';;j~Ú 11luniclpal nú:neru O. de -esta ca·
pltal. .

Uoy re: Quc en dicho Juzgado se :"i
gue expediente de juicio üe taltas :uJ.
IBcro 1.UU;> por hurlo, cIJI1rra Yictorio
(.;a.cia t,;arc!a, Pablo Ad-:m BalToso y
.Julián \'aienClallO, en el I,jue se 11a oic-
'\<lÜ0 la :;,iguiente _

--Sl:llkllCJa.-.t::n la villa Je :\l:a,i.-id a
13 d~ :\la.rzo de 193;'); el Sr. J uc/. mu·
nicipaL Gel Juz¡,;acio número S, D. F~:l

~clll~io lióml"Z .\1artíncz; habienu<) "is
tu las ¡Jl'e:>entes dillgeLlt:LaS Ik juicio
ver-bal Ue taHas, seglw.tas entre pur1(:S:
de la una, el :uinistcrio tiscal. en re
preSl:I11<i,C¡un de la ::Jceión ,pública, y >de
la otra. l,;OlllO denunciados, Victorio Gar
cía G~IlTJa, PaLIo .-\dÚll Barro:;o y Ju
líán \ <.ll<mciuno,

r al10 que <icoo cUlldenar y cOlllkno
a Victorío Gare:ta ()~.Il'da, P~lblo Adán
Barro:>u y a Julián Yaknciano, como
1'<:os tiC una falta de hurto, a la pena
de c.im:o dia:> oc; arres tu en la C~n:cl y
al pago de las costas por partes igua·
les, qu,-'e.ell derinllivalllente en poder de
la COJil¡Juñía "Gas ~la<.l.r1d", los tubos
que fUeron ocupado:> a los yrirucro:s, a
los que se noilneul"á !a presente por
edic tos en la -·t~at:etad,e ~ladri<l".

A:>í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mundo y til·mo.---Fulgendo Gó
Ille7. JÜtrUncz.

Fué pubiit:ada en el dia ole S.l. fecl~a:'

y para que SJna oc nolliica¡;iun por
etlidos en la "(iaceta 'l.¡e :\la<1rid" a
"ictorio (;arcia Garda, Pablo Adal1 Ba
rroso y Julián \"alenciano, expido el

presente que firmo en ::'>ladrid a 13 de
M<lrzo de 1~:{;).-El Secretario, Francis
co Ah';1,'('Z ,~e l.ara.

Don Francis~o A lvarez de L31'a y
Salgado, Secretario habilitado dcl JlIZ
g:,HlO munj':ipul núruem ~, tle esta ca
pital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se si
gue expediente de juicio de fallas nu
mero 1.lJ-H) de 1934, por vejación, con
tra J,)sefa ROIllc¡'o :\1igucl, en el que
se ha díct<ldo la siguiente

"Sentcncia.--En la Yilla de :\lad.'j1 a
13 de )l:.lt'W ti'.: 1935; el Sr, Ju~z IHU
nicipal del Juz;;udo número 8, D. Ful
gencio liómez .\lal"tínez" habiendo vis
to 1:Is presentc:> diljgt'~cias de juicio
n:r!Jal 1.Í~ fa! I;.l::;, segul(jas en tre partes:
de la una, el )linisterío liscal. en re
presentación de la aCl,;LOn 'pública, y de
la otra, cu:no Denunciada. Josefa Ro
mero ~ligl1el,

Fallo que cebo condenar y condeno
a Josefa Romero }1igucl, como reo de
Ulla falla de vcjación, a la pena de die:i:
dias de arr{'sto en la Cárcd y pago de
l:ls costas del juicio; notifíquescle la
presente pOI' ~,lklos en la "liaceta de
~\lad t'id".

"\sí por esta mi sentencia, lo pro~
nundIJ, mando y fit·lIlo.-Fulgeneio (ió
mc:z Jlar tinez.

Fué pul>licada en el día d!' su frena."
y para que sin'a de notificación por

edictos en la uGa<:cta 'Ce 0.1adrid" a
Joscfa Romero ~llguel, expido el pre
sente que tirmo en .\ladrid a 13 dc Mar
zo de 1~3;I.-El 'Secretal'Ío, Francisco
A[val'ez GC Lara.

Don Francisco Alv3.1cZ de Lara y
Salgado, Secrda¡'io habilitado del JlIZ
galJ.O I1lunieipa[ número ~, de esta <:9.
pi tal.

Doy fe: Quc en dicho Juzgado se si
guc expedienle de juicio de faltas nú
111CI"0 ~U de LJil;j, por amcnazas, contl'a
Antonia Jlújica Egana, en el que se ha
dictauo la siguiente

-':Scn tenci<l.--.cn la yilla de }l:l:,triCl a
20 dc :.\'larzo de l!J:1;j; el Sr. Ju~;{. mu
nicipal del Juz;;ado númeI'o 8, D. FLll
gencio liómcz .\lartinez; habicnt1{J vis
to ias pn:sentes dillgencias ci.~ juicio
ve¡'bul {le faltás. scgUldas entre parte:s:
Je la una, el !'\linistCl'io fiscal. en re
pn.'sen tacion de la acción lJública, y lCie
la otn¡, COIIIO úenundadas, Antonia }lLi
.Hcu Egana y Ana Carreras López,

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonia )lújíca Egana, como reo de
una falta de amenazas, u la .¡;ena de'
<:inco pCl;ctasde multa: y pago <.le las
l,;ostas de eslc juiciü, absoldendo libre
mcnte ¡Jcl hecho. origen de es las :H.:
Luacioncs, a Ana Cuneras López; no
lifiqu!'se la i)re:selilc a la primera por
edictos en la "Gaceta de )ladri<.l".

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-r'ulgencio Gó
mez )lartillcz.

Fué publicada en el dia d~ su fecha."
y para que sirva <:le notitkación pOI"

crlic:-.Js en la "Ga.:.eta de )ladrid" ~

An tOl.-lia :\!újica Egaaa, expi'~o el pr6
sente que firmo en :Madrid a 20 de )lar"
zo <.le 1935.-El Secretario, FranciscG
Alvarcz -de Lara.
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Don Francisco AI"urez de Lara y
Salgado, Secrctario habilitado del Juz
gado municipal número S, de esta ca
pital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado '>~ si
gue expediente de juicio de faltas nú
mero 457 de 1934, por hurto, contra
.jo,>~ Herrera Homero. en el que se ha
dictado la siguiente

·'Sentcncia.-En la villa de ~Ia'iriJ a
13 de )la1'zo de 1935; el Sr. Ju~z muo
nkipal del Juzgado numero s, D. Ful
gencio Gómez ~lartínez: habiendo vis
to las presentes diligen<.$ls de jllicio
\'erbal de faltas, seguidas entr¿ palotes:
de la una. el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y -de
la otra, como denunciado, Jos~ Hcrrera
Homero,

FaBo que debo condenar y condeno
a José Herrera Romero. como reo de
una falta de hurto, a la pena de -diez
días de arresto y al pago de las costas
del juicio, notifíquesele la presente por
edictos en la "Gaceta de )ladrid". y
una vez que sea firme, remítase nota
autorizada de la misma al Sr. Jefe del
R€gistro central >de Penados.

Así por esta mi sentencia, Jo pro
nuncio, mando y .lirmo.-Fulgencio Gó
r:lez :\1artíncz.

Fué publicada en el dia de su fl.·cha."
y para que sirva de notificación por

edictos en la "Gaceta de ~ladl'id" a
José Herrera Romero, expido el ,pre
,6ente que firmo en ~ladl'id a 13 de
~larzo de 1935.~EI Secretario, Fran·
cisco Al\'arez de Lara.

Don Francisco Alvarp,z de Lara '.i
Salgado, Secretario habilitado del JU:l
3>ld{) municipal nÜIDero 8, de esta ca
pital.

Doy fe; Que en dicho Juzgado Se si
gue expediente de iuicio de faltas mi
mero 32 de 1935. por escándalo, con
tra Juan Daza Fonto. Ramón ::\Iurias
Couto y Laura Bartolomé Flores, en el
que se ha -dictado la siguicn te

··ScIltencia.-En la villa de ~lail'id a
13 Úe :\larzo de H135; el Sr. Juez lIIU

nicipal del Juzgado número 8, D. Ful
gendo Gómez ~lartíncz; habicn:::8 vis
to las presentes diligencias de juicio
verbal {le faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Mi ni:>terio fiscal, e11 rc
prescntadón de la acción lJública, y.de
la otra, como dcnuncia-dos, Juan Daza
Funto, Ramón )'Iurias Cou to y Laura
lhrtolomé Flores,

Fallo que debo condenar y condcno
a Juan Daza FOllto como r~o de una
falta tie escánda:0, ~ la pena de cinco
pesetas de mutta ~. al pago tle una t~r

t:era parte de las costa:s, y a Hamon
lo.lurias Cuuto, como reo de unu falta
de escánualo con embriaguez. a la pena
de cinco pesetas de mul ta y al pago de
Una tercera parte de las costas, 'i a
Laura Bal·tolom~ Flores, como reo d~
igual falta, a la pena de 7f.. yesetas de
multa y pago ,de otra tercera part~ de
costas y reprensión a todos, notificán
dose la presente a esta última por edic·
lOs en la "Gaceta de ~laurid'·.

Asi por esta· mi sentcncia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fulgencio (ió
mcz l\larÜnez.

Fue publicada· en el dia (11: su fecha."
'i para que sirva de notilil.:ación por

edictos en la "Gaceta 'Cle ~Iadr-id" a
Laura Bartolorné Flores, expido el p.e
sente que fil'lllO en ~lad¡'id a 13 de )13r
zo de 1935.-El Secretario, Francisco
Alvarez de Lara.

Don Francisco Alvarez ele Lara y
Salgado, Secretario habilitado del JU7.
gauo municipal número 8. de i.'sta C3

pita1.
Doy fe: Quc en didlO .Juzgado "e :;i

gu~ expediente de juicio <.le faltas ilU
mero 1.%1 de 193-1, contra Enrique ~lir

ton Oliva y Eladio Ferrcro Santos, en
el que se ha dictado la siguiente

"Sentcncla.-En la villa de "\la·iL'ld a
20 de ~larzo de U.l:);); el Sr..Juez nm
nicipal dd Juzgado ntin1ero 8, D. FuJ
gencio Gómez )Iartinez: habieni,:o vis
to las presentes diligencias t..le juido
\"erbal d~ faltas. seguidas entre partes;
ue la una, el ::\linisterio liscal, ell re
presentación de la acción rública. y de
la otra. como denunciados, Enrique .\lir
tón OJiva y EJadio Ferrero Santos,

Fallo que debo condena]" y condeno
a Enl'ique l\lirtón Oliva y a Eladio Fe
rrero Santos, como rcl..ls de una falta
de lesiones por imprudencia, a la pena
de cinco pesetas de multa, reprcnsión
y pago -de la mitad de las costas a cada
uno, imponiendo al primero además
25 pesetas de multa por su incon~;Jal'e

cencb, al que se nctiticará la presente
por edictos en la "Gaceta de :'Iadrid".

Así por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Fulg€ncio lió
mez :\lartíne:l.

Fui: publieatla en el dia de su fecha."
y para que sirva -de notilkación por

edictos cn la."Gaccta -de :\Iadrid" a
Enrique :.\lirtón Oliva, cxpido el pre
scnte que firllio en ~\ladrid a :W de ~lar

zo de 19:15.-El Secretario, Francisco
Alvarez de Lara.

JO-4372
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En los autos de juicíu verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.05S de orden del ai'io
193-1 contra Josefa Homero :.\liguel
por escándalo :\' lesiones. se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
si¡;,'Uien te :

"Sen!encia.-En la villa de illadrid
a 9 de :.\Iarzo de 1935; el Sr. D. Eusta
sic ::\Iigue! Gonzalez Arranz, Juez mu
nicipal de! número 17; habiendo vis
lo las presentes diligencias del juicio
verbal de faltas seguidascntre par·
les: de la una, el .Ministerio fiscal, en
representación de la acción pública,
y de la otra, como denuncüd:l, Jose
fa Hornero :\Iigucl, cuyas circunstan
cias ya (~onstan,

Fallo que dcbo condenar y condeno
a la denunciada Josefa Romero ::\lió'Uel
a la pena de quince dias de arresto y
al pago de las costas.

Asi POI' es,a mi senten(~ia 1-0 pro
nuncio. mando y firmo.-Eustasio :\IIi·
guel Gon7.:Hez Arranz.

La anterior senteneia fué publicada
\. teida el riía de su fecha."
- y para su inserción en la G,\CET,\.
OH ~L\.DRm y sirva dI: notiiicación en
forma a la denunciada Josefa Romero
Miguel, expido el presente, visado por

s. S. v seJlndo con el del Juz~ado. en
Madrid a 9 de ~farzo de 1935.-Visto
bueno: el Juez. Eustasio :..riguel Gon
zález Arranz. - El Secretario, Carh)s
Serratacó.

En los :lutos de juici() verb:ü de
faltas seguidos en este J llzgado bn.io
el número 1.109 de orden rlel año
1934 contra An!:!:el Femúndez BcUón
por hurto, se ha dictado sentencia,
cuyo encnbezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal ~iguiente:

"Sentencia.-En la dEa de :l.Iadrid
a 9 de ~rarzo dc 1n::;5: el Sr. D. Eusla·
sio :\fi~ucl González .\rranz. Juez mu·
nicipal (lcl número 17; hahiendo vis~

to las presentes diligencias del juicio
verbal ¡le faltas srl".{uidas entre par
tes: de la una. el ~rinisterio fiscal. en
represen tación de 1::J acción pública.
y de la otra. como de'lunciado, Angel
Fcrnánde7. Bel1ón. cn:ya edad y demás
circunstancias ya constan an terior
mente. y

Fallo que ckbo con (]et¡¡lr y ('ondeno·
nI ¡lennndado .\.ng"el Fernández BeIlón
a la pen a de trei nta d ias de arresto
y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia }o pro
nuncio. mando v firmo.-Eustasio ~!i

guel Gonzf\lez :\rr:m7..
La anterior ~;cntencia fué publicada

y leída el dia de sU fecha,"
y para su inscrcilm 'en la GACETA

DB :'hnI\:D y sirva de notificación en
forma al denunciado Angel Fcrnán
dez Bellón. expido el presente. visado
por S. S. y sellado con el del Juz~ado,

en :\bdrid a ~: de ~larzQ de 1935.
Vislo hueno: el Juez, ElIstasio ~liguel

González. - El Secretario, Carlos. Se·
rratacó.

En los aulos de juicio "erbal de
ffiltas segui dos en este J u7.gado bajo
el número 900 de orden del aiío 1934
contra Pablo Casimiro García por es
tafa, se ha dictado sen tcnela, CU)"O en·
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal si¡ndente:

"Sentcncia.-En la villa de Madrid
a 9 de ~larzo de 1935; el Sr. D. Eusta
sio :\figuel (tonzúlez Arranz. Juez mu
nicipal del número 17; habiendo vis
to las presentes dili;l;encias del juicio
verbal de faltas seguidas entre PJ.i·
tes: de la una, el :\linisterio fiscal, en
representación de la acción pública,
v de la otra, como denunci:;do, Pablo
Casirniro Garda. cuyas circunstancias,
constan.

Fallo qne debo condenar y condenO"
al denunci:tdo Pablo Casimiro Garda
a la pena de quince días de arresto y.
al pago de las cOstas.

Así por es1n mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Eustasio :Mi
gllcl González Arranz.

La an teriot" sentencia fué publica.da
y leida el día de su fecha."

y para su inserción en la G,\CETA
OH ~LWIUJ) y sirva de notif1cacián en
forma al denunciado Pablo Casimiro,
expido el presente, "isado P'0r su se·
ñoría :,. sellado con el del Juzgado, en
:\iadrid a () de ~rarzo lle 193;j."-Visto
ÍJueno: el Juez. Eustasio j\liguel Gon·
zalez. - El Se~retario. Carlos Serra·
tacó.
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En los autos de jllici'O verbal de
faltas seguidos en este Juz;::¡ado ba;o
el número 1.151 de Qrden del afio
1934 contra Basilio Carrasco López
por "ejaciones, se ha dictado senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguien te ~

"Sentencia.-En la 'villa de Madrid
3 9 de Marzo de 1935; el Sr. D, Eusta
sio Miguel González Arranz. Juez mu
nicipal del numero 1 i; habiendo vis
to las presentes diligencias del juicio
verbal de faltas seguidas entre par~

tes: ae la 1ma, el ),finisterio fiscal, en
representación de la acción pública.
y de la otra, conl'O denunciado. Basi
lio Carrasco López, cuyas circunstan
cias constan.

Fallo que debo condenAr y condeno
al denunciado Basilio Carrasco López
a la pena de 25 pesetas de multa, re~

prensi6n y al pago de las costas.
Así por esta mi sen~encia lo pro

nuncio, mando y flrmo.-Eustasio Mi
guelGonzález Arranz.

La anterior sentencia fué publicada
:r leida el día de sn fecha,"

y para su inserción en la GACETA
DB ~L\D8ID y sirva de notificación en
forma al denunciado Basilio Carrasco
López. expido el presen te, visado por
S. S. y sellado con el del Jm;gado, en
Madrid a 9 de :'lIarlO de 1935.-\"isto
bueno: el Juez, Eustasio Miguel Gon
z:Uez. - El Secretario, Carlos Serra
ta~Ó.

Por el presente, )' en virtud de pro
videncia d:ctada con esta fecha por
el Sr, Juez municipal propietario de
este Juzgado, en los autos de iuic-io
de faltas número 1.139 de 1931, se
guid?s por. amen~zas, contra Jesús
Garc.Ia Garcla" en lónorado paradero~
se requiere al expresado condenado
para que, dentro del plazo de diez
días, a contar del sigu:ente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en
la GACETA DE MADRID, comparezca en
este Juzgado, sito en la calle de la
Magdalena, número 22, prinópal, al
objeto de ser requerido per30nalmen
te para el pago de las responsabilida
des a que fué condenado en indicado
juicio; apercibido que, si no lo verifi
ca. sin alegar justa causa. le pararlÍ el
perjuicio con siguiente.

y para que tenga eiecto lo acorda
do p.n dic.ho juicio. libro la presente
en ~fadrid a 21 de :\'Iarzo de 1935.
El juez, E. ::VI. González.-EI Secreta
rio, Carlos Serratac6.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con e"sta fecha por
el Sr. Juez municipal propietario de
este Juzgado, en los autos de juicio
de faltas número 618 de 1934, segui
dos por hurto, contra Santiago Mal
ló Gallego, en ignorado paradero,
se requiere al expresado condenado
para que. dentro del plazo de diez
días, a eontar del sigu:ente al en que
aparezca ínsbrta esta requisitoria en
la GACETA DE MAnRIO, comparez·ca en

. este Juzgado, sito en la calle de la
.Magdalena, número 22. principal, al
objeto de ser requerido persúnalmen
te para el pago de las responsabilida
!les a t¡Ue rué condenado en indicatlo

JUICIO; apercibido que, si no lo ,'erifi
ca sin alegar justa causa, le parará el
perjuicio consiguiente.

y para que tcnga efecto lo acorda
do en dicho juicio. libro la presenle
en )'ladrid a 21 de Marzo de 1935.
El Juez, E. 2\1. vv<tzález.-El Secreta
rio, Carlos Serrl'.tJl~ó.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dietada con esta fe<-ha por
el Sr. Juez mtlflicipal propietario de
este Juzgado. en los autos de juicio
de faltas número 1.153 de 1934. segui~

dos por lesiones, <:ontra Custodio Pe
draza Dosuna, en ignorado paradero,
se requiere al expresado condenado
para que. dentro del plazo de diez
días, a contar del ~igu¡ente al eh que
apare:¡o;ca inserta esta requisitoria en
la 0CETA DE MADIllD, comparezca en
este Juzgado, sito en la culle de la
l\Iagdalena, número 22, principal, al
objeto de ser requerido personalmen
te para el pago de las responsabilida
des a que fue condenado en indicado
juicio; aperc~bido que, si no lo verifi
ca sin alegar justa causa. le parará el
perjuicio consiguiente.

y para que tenga efecto lo acorda
do en dicho juicio, libro la presente
en Madrid a 21 de )Iarzo de 1935.
El Juez, E. :.\1. Gonz:i.lez.-EI Secreta
rio, Carlos Serratacó.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fccha por
el Sr. Juez mun ici pal propietario de
este Juzgado, en los autos de juicio
d'e faltas número 844,de 1934, se~ui

dos por lesiones. contra Ruperto Fer·
nandez Garcia, en ignorado paradero.
se requiere al expresado condenado
para que, dentro dcl plazo de diez
días. a contar del siguIente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en
la GACETA DE l\lA.ORro, comparezca en
est!; Juzgado, silo en la calle de la
Magdalena, número 22, principal, al
objeto de ser requ'crido personalmen
te para el pago de las responsabilida·
des a que fué condenado en indicado
juicio; apercibido que, si no lo veritl·
ca sin alegar justa causa, le parará el
perjuicio consiguiente.

y para que tenga efectü lo acorda
do en dicho juicio, libro la presente
en Madrid a 21 de ~.Ian:o de 1935.
El Juez, E. ?-ir. GOllzález.-EI Secreta
rio, Carlos Serratacó.

Por el pre5ente, y en virtud de pro·
videncia dictada con esta fecha por
el SI'. Juez municipal propietario de
cste Juzgado, en los autos de juicio
de faltas número 1.016 de 1934. se
guidos por daños contra Deside
1'1'0 Martin, en i¡;morado paradero,
se requiere al expn;s9do condenado
para que, dentro del plazo de diez
días, acont2r del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en
la G.'l.CETA DE !MADRID, comparezca en
este .Juzgado, sito en la calle de la
Magdalena, número 22, ¡):-incipal, al
objeto de ser requerido personalmen
te para el pago de las responsabilida-

des a que fué condenado en indicado
juicio; aperc;bido que. si no lo verifi·
ca sin alegnr justa causa, le parará el
perjuicio consiguien te.

y para que 1Im;;a efecto io aconla
do en dicho juicio, libro la presente
en Madrid a 21 de ~1arzo de 1935,
El Juez, E. ~L Gonález.-El St:creta·
rio, Carlos Serratacó.

Por el presente, yen virtud de pro
videncia dictada co:! esta fecha Dor
el Sr. Juez municipal propietario' de
este Jllzgud~ en los autos de juiCIO
de faltas número 1.193 de 1934, se
guidos por escándalo, contra Josefa
SU;Írez Galtego, en ignorado paradero,
se requiere a la expresada condenada
para que, dentro del plazo de diez
días, a contar del sigu:ente al en que
aparezca inserta esta requisitoria ;;11
la GACETA DE ~h.DRIO, comparezca en
este Juzgado, si to en la calle de la
Magdalena, número 22, principu), al
oujeto de ser requerida personalmen·
te para el pago de las responsabilida
des a que fué condenada en indicado
juicio; apercibida que, si no lo verifi
ca sin alegar justa causa, la parara el
perjuicio consiguiente.

y para que lenga efecto lo acorda
do en dicho juicio, libro la presente
en Madrid a 21 de :\Iarzo de 1035.
El Juez, E. ~1. González.-El Secreta
rio. Carlos SerratacÓ.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por
el Sr. Juez municipal propietario de
este Juzgado, en los autos de juicio
de faltas número 50 de 1935, se·
guidos por daiíos. contra Ignacio
Villaverde. en ignorado paradero,
se requiere al expresado condenado
para que. dentro del plazo de diez
dias, a conto.r del sigu~ente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en
la GACETA DE MAnRlD, comparezca en
este Juzgado, sito en la calle de la
Magdalena, número 22, principal, al
objeto de ser requerido persúnalll1cn
te para el pago de ¡as responsabilida
des a que fué condenado en indicado
juicio; apercibido que, si no lo verifi
ca sin alegar justa causa, le parara el
perjuicio consiguiente.

y para que tenga efecto lo acorda
do en dicho juicio. libro la presente
en )Iadrid a 21 de :'IIorzo de 1935.
El Juez, E. ~t Gom:á!ez.-El Secreta
rio, Carlos Serratucó.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por
el Sr. Juez municipul propietario de
este Juzgado, en los ul:los de juicio
de faltas númcro 869 de 1934, segui
dos por lesiones, con tra Francisco
Ca:;telló Saura, en ignora-do paradero,
se requiere al expresado condenado
para que, dentro del plazo de diez
días. a contar del sigu;entc al en que
aparezca inserta esla rcqui~itoria en
la GACETA DE :MADRID, cornpal'ezca en
este Juzgado. sito en la calle de la
Magdalena, número 22, principal, al
objeto de ser requerido .per~onalIllen-
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te para el pago de las responsabilida.
des a que fllé cúndena<1o en indicado
juicío; allerc:hido que, si no lo \'crifi
ca sin alegar justa causa. le parurá el
perjuic:o consiguiCl"!te.

y llara que tenga efecto lo acorda
do en dicho juicio. libro la pres~nle

en :.\ladrid a 21 ue ~ia¡"zo de 1935.
El Juez, E. M. Gon:<:itiez.-EI Secreta
rio, Carlos Serratacó.
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En el juício vC\'bal <:le faltas sef{ui<lo
en esle Juzg;]do contra Juan Diaz" :.\l:1r.
tin y Gloria Enríqucz Gutiérrez, bajo
el númerO 102 de HJ:35. ~)or Icsion:::s. se
ha dictado senter.ci:¡, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

'·Scntenc;a.-En :'>iaL1rict a 2G de ~íar

zu de 1935; el Sr. D. Francisco Ruz
Díaz. Juez Illun.!cipal del número 19. de
esta ca¡Jital; habier::do visto el present:.>
juicio de fallas !wgllido por lesiones,
contra .Juan Diaz ~[artín y Gloria En
i"HjUC2 Guliérrcz. cuyas demás circuns·
tandas person~lc~ constan <le :Jutas,

Fallo que deho conJc;¡ar y condeno
a Juan Diaz :\lartin, a la pena de sei"
días de arreslo y a; p3.go de la mitad
de las costas call~atla~ en esle juicio.
cuyo importe SI.: l~ar:l saber al cOlld<:
n3'_.0; y a]¡sucl\'o u (iloda Enrj,-¡ucz Gil
tiérrcz. dcclarando de oticio In otr:3 mi
t\HI de !;:¡s co~ta:.. de! juido; y notifi·
qucsc al penado es~a sC:1tcncia por me
dio <..le ediclo qtle se ir..sertara en la
"Gaceta de ),bdrid".

Así p<tr ~st:J. mi scntenci;¡, lo pronun
cio. mando y tirmo.-Franclsro Ruz.

Puhlic3ciün.-Lei~la y pubEca'~'a fué
la anterior sentendn por el Sr. Juez
municipal que la f¡r~-:l, estando ccle
bm,ndo audiencia rú~¡¡("a en el Jllzg.~do

el mismo di3 de su fecba; doy fe.-An_
ton io Eyré," .

y a iin l;e cruc sea notificaua en fOI'
ma la anterior sentencia a Juan Dbz
~lartin, <.le cuarenta y tres añ8s, ca:;[l
1:10, g:.nadero, hijo de José y de :'>laria,
n:;tural dc To;,re d~ Es~ebail Han;J.¡ra:l
(To\c:..'llo), y cuyo actual domidiío o Pll
l':¡dcro s-e ignol"::.n, expido la pres~ntc
en ~1:ldf'j(l a 27 de ~lal-zo de HI35.-EI
SeCr"Chlrio, Antonio E:yré."

En el jukio verbal ,de faHas st>guido
en este Juzgado cO:1lra Manuel Blanco
Mendaiía y José Diez Gúmez, bajo el
número 81 de 1935, por ksi~nes, se ha
dicta' o :;(:nle]1(;;:). ('t:;Io") c:nc.;hczarniento
y parte dispositiva dicen así:

"~~nt·:':l1cJa.-;~n ~la<..lrid a 2li de ~.Jar.

Zü <.le lll;)j; el Sr. D. Francis::o Ru:(.
Di:lz, Juez municipal del número lO, de
est:J. capital; balJienJo visto el prescnte
juil"io e.e faltas seguido por lesioncs,
contra José Diez Gómez y :'1nnucl man
co Mendafia, cuyas demás circunst:ll1cías
pCl'lwnales c.:onst:;:¡; de auLas,

Fallo Que dcbo conu.Lnar y condeno
a José D~e7. Gómez y a l\Ianuel Blanco
~l(;illl;}rla. a la pena de diez dias de
arrCS~Q a cada uno .c:e ellos y al pago
de Ins costas camaJas en este juicio.
por mitad. cuyo importe se hará saber
a los con-denailos; y notifiqucse al pe
Ilado ),! annel l3lanco ~lcnuaíia.. esta SCD
tenc:a po, medio de ,dic:o ':lue se in
serlal·á. CD la "Gaceta de Madrid; sir-

viéndoles de abono a los penados el
tiempo de prisión sufrida.

Asi pu, esta mi sentencia. lo pronun
cio. m:mdc y 1irmo.-FranL·isco Ru1."

Publicación.-Leiuu y ~JUi.>llca.a fué
l~ anterior sentencia Ijar {~! Sr. J UC'l
municipal quo: la fin:;a, e~t¡l,nJo ceJe~

brando audiencia públic"a en el Juzgado
el mismo din de su fr:cha; doy re.-An.
tonio Eyr-&:'

y a fin <le que sea notifkada en for
ma la sentencia inserta a Manuel Blan·
co ::\lcnd3ña• .Je diez y nUl:!vt..: ::1I10S, so l~

tero, Agente de segtll'Gs. hijo de 13er
nanlo y de Bernaniin3, nUlu:-al de A5
tOl"ga (León). y cuyo acll!:::'! dcrnicíC')
o pal'adero Si: ignú.-an, l·xp¡da 1.:J. ;:¡re
sente en ~ladrid ti ~7 de ;'lIarlO de 1935,
El Secretario, AntollÍo Eyn:'..

En el juicio '"eriJa! .le fallas s\;g..lido
en Cl:ite Juzgado contra Tvülás Yúqt:ez
Orgaz, bajo el numero 1.1::lu de E134.
ror lesiones. ~l:: bu dictado s(·ntencia.
cuyo cnc<lbezumiento y par~e disppsiLi
\"3 dlcen así:

·'Scnl<,·nL:la.-En :.\laul'id a 26 de ::\lar
zo de 1935; el SI'. D. F¡-:.lllcisCLl Ruz
Diaz, Juez municipHl dd númcro 19, tle
I.:sla capi la]; ila bicndo \'ls~(J eL pre,¡cnlc
iuicio JI.' fallas seguido por lesiones,
contra Tom~s \' ázquez Or;;az, cuyus dc
mas ci¡"CUllstancias personales constan
U\; autos,

Fallo llU'-' debo condennr y condeno
a Tomás V:iZqUl'Z Orgaz, a la pena ..le
üiez dias ut: :Incsto y aL pago "l.-C las
costas causadas en este juicio, n!yo im
porLe se hara salJer al t:olldenado; Düti
fíqü<;:sc al pcn3ilo y a Angel Diaz Fel-.
nán<lc:l. esta sentencia, por medio de
edicto que se in~crtará en la "Gacctu d-e
;'IbdTid".

Asi por estu mi sentenci:.. lo pr'onUD
cio, mando y lirmú.-I'rancisco Buz.

Publi<.:ac.:ión.--Leida j' publicH'..a rué
In :llllcrior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la lirm:l, c~'tsndo cele
brando audiencia ¡:úblic:l en el Juzgado
el misHw dia de su fecha; doy fe.--All.
lvl1io Erré:'

y a ~lll ue que :o:ea notificada en for
Illa la sen lene:a inser la a Angel Diaz
Fernim_l.::¡; y a Tomás Vizquez Orgaz.
que !lUcron vi \'ir en la calle del Gene
r31 O:'ai. número ~9. principal bis, iz
quierda, y cuyos aCtuales domicilios o
paradero se igaoran, expido la presen
te en :\ladl'id a 27 de ~larzo de 1935.
El Secretario. Antonio Eyré.

En el juicio vcrbal .eJe faltas seguido
en este Juzgado contra Gregario Sán.
chez Dia:¡;. Lajo el número l.U5 de 1934,
POI" lesiunes, se ha <.iictu''';o sentencia,
cuyo cncaOcz:lmiento y par~é dispositi·
va dicen asi:

"SenL~ncJ.a.-En I\ladrid a 2G dc ~lar.

zo de 1935; el Sr. D. Francisco Buz
Diaz, Juez municipal del número 19, de
esta c3yital; haLiendo vist0 el presen le
juicio de faltas seguiuo por lesiones,
contra Gregario Sinchcz Diaz, cuyas
demás circunstancias pCl-sonales cons
tan dc autos,

Fallo que debo condenar y condcno
a Gregario Sanchez Diaz, a la pcna de
diez dias de arresto, y al pago dc las
costas causauas en este juicio, cuyo im-

porte se hará saber al condenado, al
cual servirá de abono el ti~mpo de pri
sión suf¡·ida. y noliiiquesc al mismo y
a McrccU~s Suárcz Anchubarri esta
sentencia, por medio de edicto que se
inS'~rtará en la "Gaceta de )ladrid".

As! por esLa mi sentencia, lo pronun·
cío. msndo y firmo.--·Frandsco Ruz.

Publieación.-Leida y publicrud.a rué
la antcr:'or sentencia por el Sr. Juez
ruunidpal qne la fir-ma, estando cele
h.anéo audiencia pública en el Juzgado
el mismo dia de su fecll.l; do~- f.::.-An.
t0:110 Eyré."

y a !in de que sea notificada en for.
ma la sl.:nlencia inserta a Gregorio Sán
Chl'Z Díaz, de cuarenta y nuc...·e aii.::>.s,
casado• ...-elldeJor, hijo de Gregario y
de Amalia, natura! de Madrid. y a :'oler.
cedes Suál'(;z Anc1:mbar'!"i, de cincuenta
y cuatro aIlos, casada. men<lig'l, hija de
i\lánuel y de },faria, n:11:':':11 de Madriid.
y de los CU:.lk-s se ignorz Si.! actual do
micilio o parad'.;.o, expido la presente
en ='-íadrid a 27 de M::l.·zo de 1935.-El
Secretario, .Alitonio EYi"é.

En el juicio verbal -de fa1tas seguido
en este Juzgado contra Trinidad Amor
Mc:..ina, Eulalia Hcrr~ro lturriaga, Sa
bina Solano. Otcguí, Maria Ro.J.ríguez
Payás, bajo el número 6,1 de 1935, por
estala, se hu -dict,uio sentendll. cuyo
tlncabezamicntQ y parle dispositiva dL
cen asi:

"Sent~ncia.-EnMadrid a 26 de Mar
zo de E135: e! Sr. D. Francisco Ruz
Díaz, Juez rtlunicipal del número 19, de
es ta capital; habiendo ...-isto el presente
j:.licio de faltas seguido por estafa, con
tra Trinidad Amor Medina, Eulalia He
rrero lturriaga. Sabina :Solana Otegui
y ;'lIaría H.oJrigue" Payas, cuyas demas
circunstancias personales constan de
~utos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Trinidad Amor itledina, a Eulalia He
rn.:ro llurriaga, a Sabina Solana Otegui
y .:'liaría Rodriguez Payás, a la pena
de seis dias de arresto a cada una de
ellas, al:ii corno que abonen solidaria.
mente nucvc pesetas en conce¡;.o de ín
de:nni:¡;ación a lsai:.ts ~ ebreda Gel~. y
al p:¡go de las costl:.S causadas en este
juicio. cuyo importe re hará saber a las
condenadas pOI' cuartas partes; notifi
qucse a las pcna'das esta sentencia por
medio de edicto que se insertará eú la
"Gaceta de :\ladrid", y remitan;o;e las
oportunas hojas al Sr. Jde del Rcgistro
Central de Penados, una vez firme e:;;ta
sentencia.

Asi por -esta mi selltenci<., lo pronun
cio, mando y firmo.-Francisco Ruz.

Pub!ieación.-Leida y publicruda fué
la ante¡-jor sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele.
brando audiencia pública en el Juzgado
el mi&mo dia de su fecha; doy fe.-An
tonio Eyré,"

y a 1in de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Trinidad
Amor 11cdina, de treinta y siete años,
soltera, prostituta. hija de Mo-desto y
de Patricia, natural de Madrid, a Eula
lia Herrero ltUl"riaga, de treinta y cin
co años, soltera, pl'os~ituta, hija de Flo
rencio y ,de Aniceta, natural de Ma·
d¡'iJ, a Sabina Sol&na ütegui, de cua
renta y oc...'1o años, viu<.la, prostituta, y
a Maria Rodríguez Pa~;ás. de treinta y.
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cinco años, soltera, prostituta, v de 1:Is
cuales se ignoran sus actuales -do:nici
lios o paradero, expido la presente cn
Madrid n 27 de Marzo de 1:J35,-EI Se·
cretario, Antonio Eyre.

JO-1365
MID-IBRIO

Don Fernando Tor1no Pedrero, Juez
municipal de este pueblo.

Hago S2J)er: Que hálIándose vacante
la pinza de ·Secretnrio suplente de este
Juzgado. se anuncia a concurso libre
su provisión. por trein ta dias, a con
tar desde que aparezca inserto este
anuncio en la G:"CETA I>E l\iAIHuD v Ho·
letin Oficial de la provincia, de- con
for.midad a lo dispuesto en el artleu
5.0 del Real decreto de 29 de KovieJU
bre de 1920 y Real orden complemen
taria de 9 de Diciembre del cil.ado
año; debien-do :'05 aspirantes presen
tar sus solicitudes documcotadas_

Membrio, 28 de ~,Iarzo de 1935.-EI
Juez. Fernando Torillo.

Jü-4367

Pli'ENTE DE V.A,.LLECA5

En el juicio de faltas número 40
de 1935, por lesiones, por riña contra
Domingo Lavin Lorenzo y León ~ia

rruedo Polo. se ha practicado la tasa
ción de eostas. que contiene los par
ticulares siguientes;

Tasación de costas.

Derechos de los señores Jue~, Fiscal
'S Secretario. 17 pcsetas.

Derechos de los Alguaciles, por cita
ciones, 5.75.

Derechos del ~Iédico forense. por re
conocimiento,15.

Por reintegro del papel usado, 6.25.
Por las costas causadas el1 el Juzga

do de insti'ucci6n en grado de apela
ción, 7,75.

Multa, 10.
1'otal, 61,75 pesetas.

Ejecuci6n de sentencia.

Derechos de los señores Juez. Fis
cal, Alguacil y Secretario, 9.75 p.ese
taso

Total, 71,50 pesetas.
y para que sirva de notificación al

condenado. a la mitad del p2g0 de la
anterior tasación. con deducción de los
gastos de la apelación, L.eón :'Ylarruedo
Polo, CUJ'O paradero se ignora. y de
'Citación. para que, dentro del término
de quince dias, comparezca ante este
JiUZgado a satisfacer dicha suma; Lajo
apercibimiento de ser df.clarado rehel
de. expido el presente. con el v:sto
ibueno del señor Juez, para su inser
ción en la GACET/.. DE iiV,;nUD a 27 de
Marzo de 1935.~Visto bueno: el Juez,
Polo.-El Secretario (ilegible}.

En el juicio de faltas número 473
'de 1934, por malos tratos inJerirlos a
;Victoria Cerezo del Barrio. por Anto
nia Jiménez Garda, se ha pr,acti~auo

la siguiente tasación de cos:as, que
corresponde satisfacer a la condenadu
Antonia Ji'ménez Garela:

Derechos de los señores Juez. F:scal
y Secretario. 17 pesetas.

Derechos de los Algu¡¡ciles, por cita-
!CÍones. 11,75, . .

Reinte~ro del papel invertido, 7,50.
}lu!t..-:, 10.

Ejecución de sentcncia.

Dcrec!1ü$ de los s~liores Juez, Fi~;·

cal, Secretario y Alguacil, 9.75 peset'ls.
Tota!, 55 pesetas.
y para que sirva de notificación a

Anloni:1 Jimenez C::rcia, cuyo para,k
roo se ignora. y citúndo!g para que como
parezca en este Juzgado en el término
de cínco días a cumplir la pena que le
ha sido impuesta, bajo pena de "er de.
da,'ada en rebeldía, expido el presente
para su ins.erción en In G,\CETA D1'. l\IA
DRl:>. con el vislo bueno del señor Juez,
en Puente de \'aJiccas a 26 de Marzo
de 1935.-Vislo bueno: el Juez, Polo.
El Sec.retario. A. Pérez Rastrillón.

En el juicio de faltas número 40S
de 1934. por a:nenar.<iS a Eiadia (Jui
!lén Dernabe-u, aparece la Ülsación de
cosl~s causadas en él y a que ha .sido
cunJclwdo d denunciado Juan Garcia
:\!ací:l, que contiene los particulares
siguientes:

Tasación de costas.

Derechos de los señores Juez. Fis
cal y Secretario, 17 pesetas.

Derechos de los Alguaciles. por c~ta

ciones, 13,75.
Reintegro del papel invertido, 4,50.
Sc:i'iorcs Juez. Fisc.aJ. Secretario y Al

guacil, en ejecuc.ión ue sentencia, 9.75.
Total. 4-5 pesetas.
y para que sirva de notificación al

condenado Juan Carda :'o1ada, cuyo
paradero se ignora, ~. de emp13zamicn
to para que, dentro del término de
quince días, COm1)~1TeZca en este Juz
e;:1dc :1 ctlrnp!ir la pena de cinco di3~
de arresto a que ht:nbién ha sido con
denado en dicho expediente, h a i o
ap;:rcilJimiento de se. dcc1<:H'a.io re
bcl de. expi do el pre~cn:e para ~11 in
serción en la GACETA. DE !l.1.WRl'). con
el vist" hl1e>lO del seiior Juez. en PUl'n
te de Vallecas a 2G de ;\larzo de 1935.
Visto bucno: el Juez, Polco-El Secre
tario, A. P~rez.

En los autos de juicio verbal de
faltns segui dos, !J:ljo el número l.Ü4:l
de 1934. conlra el Ayuntamicn~o de
Va.l.lccas, por lesiones de Manuel Sán
chez y Luisa Sastre. ue los que se des
COlloee su paradcro. se ha dictado la
scn!cncia que contiene los particulares
siguiente:;:

·'S(;n:ellcü,.~En Puente de VaUecas
;1 22 de c\Iarzo de 1D35; el Juzgado lIlU
nicipal de esta vill~. constituído por
D. Cesáreo Polo y Ab,'Uilar Tablada,
Juez m,'nicipal de esta villa; habiendo
\'isto el presente juiciQ de faltas. se·
guido cont:-a el Ay:rn:amicr:to de Va·
llecas. por lesiones,

Fa¡10 ql1C debo absolver y absuelvo
lIbremente al Ayuntamiento de Valle
cns de esta dcnuncitl, deC'lurando· de
ofido 1"s costas. y -3rchivese este I'X'
pcdicrlct un:l vcz firme es~a n:so!u~;i'-"lTI

y rem itase tcstimonio del enco.beza·
mien to y prlrte ñispo<;itiva de esta san
;encía n la Sl1IJ~rioi'ir]o.d y a la GAC¡'T,\
DE :\1.'.1)]",10 para notificación de lo:> le-
sionados. .

.'\si pcr cst;) mi s.:-ntencio., lo PIQ.
nunch:.. , m~ndo \' fil·mo.-C. 1-'010."

La :!r!ter!o~ sen!enei;) fué leida y
publ jcada en el di,l de su feC'h::l_ .

y P:1¡-:: q!IC se inserte en la GAI;El'A.
DE :.\b.DP.W. expido el ~r~sentc, co" el
visto bueno del ~::"íor' Juez, en Puefl:e
de Yallel':lS n 22 de :\brzo de 1935.·-El
Juez. C. Púlo.-El Secretario. A. P~C'ez.

J0-43GS

En el JUIcio de faltas número 561
de 19;14, por lesiones de mordedura
de pcrru, c:.lUsada::; a Elu"ique Linares
Cáceres. apa:'cC'c la tas::.ción de las cos
tas causadas y a cnyo P[\go ha sido
condenado el denunciado Leovigi1do
Arroyo Jaime, que contiene los parti
culares siguientes:

Tasación de costas.

Derechos de los señores Juez. Fis
cal y Secretario, 17 pesetas,

Derechos de los AIguacHes, por cita
ciones, 9,75.

Derecho del ::'Iédico fOl-el25e, por re
conocimi¡>ntü,5.

Reintegro del papel in....ertido. 4,50·.
Multa, 25.

Ejecución de sentencia.

Señores Juez, Fiscal, Secretario 1.
Alguacil, 9,7;) pesetas.

Tot;1]. 71 pesetas.
y para que sirva de notificación ~l

condenado Leovígíldo Arroyo Jaime,
cuyo paradero se ig:lOra, requiriénu:.ole
para que. en el térlllino de quince dias,
comparezca .en cste Juzgado a satisfa
cer las resjlonsabilid:ldes antes indica
das, bajo pena de ser dcciarado re
belde, ex.pidu el pr.escn!e, con ~l visto
buno del señor Juer. y para su mser·
ción en la GACETA nE :\Lumm, en Puen
te de '.'aUecas ;) :W de ~larzo de 1il35.
Visto bueno, el Juez. C. Polo.-El Se
cretario, A, perez.

En el juicio de faltas, por hurto, sc
guido contra Antonio Linares. cuyo
paradero se ignol'a, bajo el nÚ~11ero 76
de 1D:~5, ;;c ha dictado la siguicnte
"Sentcncia.~E:1 Puen ie dc \"al.lecas

a 22 de }1::\1"ZO de 1035; el J Ilzgado mu
nidpal de esta villa, constituido por
D. Cesúr('!o Polo y Aguilar Tablada.
Juez municipal propictar1o. y habicn
do visto el pn:se.. te juicio de faltas.
scguido centra Antonio Linares, por
h~!rto,

Fallo que I~ClJO condenar y condeno
al del!um:iado Ant(¡:üu Linares a la
pena de trci nta ti ias de ¡l:Testo y al
pago de ]~¡s (:ost~s de c::te juicio; y re
míiasc edicto a la GACETA DE MAl)!.UD
pa.a 1UC sirva de notifkación al con-
denado. .

Asi por esta seJ1tcncia, lo pronuncio,
mando JO firr":lo.-C. Pelo.

.... ::1 anterior sentencia rué leída y
publicndn el d¡:¡ de su fcena." .

y para que se imerte en la GACETA
[m ;"ÍAnr.Irl, expido col prcsc'Ite, eon el
visto bueno del señor .1ue7., en PuclJte
de Val1ecas a 22 oe M:.¡rzo de 1935.
Yis:o Imerl/), el .f.t.:ez, C. Polo.-El Se
cretario. A. Pérez.
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'En el juicio númer-o 687- (le 1934, se
~uido con1ru Anton io Dañobcilia, por
\fj:lción, se ha practicado I::J taS:lCi0.11
de c"o'>tas, [l cuyo j.):1;0 viene ob:i:;aclo,
qll~ contiene los particulares si;:;uicn-

Tasación de costas.

Derechos de los scñor-cs Jucz, Fis
cnl y Secretario. 17 pese:tas.

Derechos de los Alg:.:nc¡ les, por cita
ciones, 10,75.

Heintegro del papcl invcrtido, 5,50.
~lulta, 5.

Ejecución de sentencia.

Scñores Juez, Fisca!, Secretario y
Alguaciles, 9,75.

Totnl, 48 pesebs. .
y para que si¡,'a de notif:cación al

condcnado Antonio Dañobcitla, ¡'uyo
pnradero se ignora, y citación y em
¡Ji;¡~am:ento par;) que dentro de cin
CO dí:ls comparezca a satisfacer' di
chas responsabilidades. bajo apcl'cibi
miento de ser declaratlo en rebeldía,
expido el presente, con el visto bueno
del señor Juez, para su inserci(m en
la GACET... m:: :VIADJUD, en Puente de Va
llecas :J. 28 de '1:lrzo de 19::5.-El Juez,
C. Polo.-EI Secretario, A. Pérez. .

J0-43G8

\1LLA..l~'"UEVA DE LA SIERRA

Don Angel Corchero Pérer.. Juez mu
nicipal de Villanueva de la Sierra (Cá·
ce res) •

Hago saber. Que hallándose vacante
la plaza de S~crctarIo suplente de este
Jnz;:¡ado municipal, se anuncia para su
pro\-isión a concur-so de tras~ac1o. con·
fo,me s. lo diSptlcsto en las disposicio
nes vif(entes; pudiendo los que :lspi
reo a ella prescnt:lr sus solicíturks do
cument2dns, dentro de los treinta dí,as
sl;:tuientes al de la inserción de este
edicto en la G....CET.\ nI> :.\1ADP.lD y Bole
t1n Oficial de la provincia de Cáceres_

Se hace constar que este }1uni:cipio
tiene 1.42G habitantes, y que el ex
prcs.ado cargo se kJla doludo única
mente con los derechos de Arancel.

Villanuc....a de la Sierra a 28 de :\lo.r
zo de ln5.-EI ke7.. Angel Corchero_
Por su <mandato, el Secrei:1rlo. ::'Ilarcial
COf-chcro.-El Juez, Angel Corchero.

JO-4309

CALA

Don Francisco Go,nzilez Y:-¡lcro, Juez
~lmicipal de la villa de Cala.

Hago saber; Que no habi{:r.do tom~

do posesión del cargo de Secretario en
propiedad de este J uzg:ldo municipal
el nombrsdo en el concurso anterior,
de orden de la Superioridad, se anun
cia llue\-amcnte su prov[sión a concur·
so de trG.slado entre los Secretarios
de la categoría de la clase e dcl De
creto de 31 de Enero uel año actual,
achrJ.uc por OrCen de G de Febf'ero
último, debiendo los aspir~mtes dirigir
sus instancias, dclJidamente f.1ocumen
tacl:J.s, al señor Juez de instI"utCÍón del
lJartidq de Aracena. dentro del íJj~no

üe treinta días, con lados desde el si.
g~liente al en que aparezca inserto el
:.l!luncio en la "Gaceta de "'bdrid" y
"Bf)~etin Oficiar' tic la provincia.

Tnm];j;:n se hace saber que esle :,Iu
nicipio tiene un Censo de población de

~_202 habitnnit:i de hecho y 3.135 de
derecho, y qu~ el Sccrt'!ario no per
cibe otros de: echos que los sdíalados
én el A;-~n(-['l.

Dado en Cala a O de 'iafzo de 19:':;).
ElSccretario, :\ranne1 G:lI'cia.--El Juez
municipal, Francisco Gom:úlez.

JO-4291

ESCURIAL

Don Pedro Vidal Alvarcz Pérez. Juez
municiplll de esta villa de Escurial
y su partido.

Hn.go sabl~r: Que !Hlllúndo$~ \·¡1(~~~nte

la p1uzu de Secretario suplente de este
JLlz;::.¡aclo, y cumpliendo lo m~ndadi) por
la Superioridad. se annncia. su provi.
sión por concurso de trasl;lr!o entre
Secn'tarios de la categoría e, confor
me n io prc\-cnido en el articulo 6,"
del DCC7C'tO de 31 de Enero de 193-1 y
disposiciones complementarias.

Los aspinmtes cursar:b sus instan
cins. d·ehídamente documentmlas. ante
el señor Juez de primera instaneia de
Trujillo, en el plnzo de treinta días. a
contar desde el [lb de 1;1 inscft'ión (le
este ~ll1unrio en ,el "Boletin Ofkinl" de
la pfl:wincia y "c,:.¡ccta de :\!:J.[lrill". ha
ciénd'Ose 5:¡ber que este pueblo can sta
de 2.12~ habitantes [le l)('('ho y 2.03-~

de derecho, y que el Secretario no per
cibe más derechos que los l:onsi¡;(n:¡dos

'en los vigentes Aranceles eoundo ac
túe.

Dado en Escuri:ll a 28 de :\Iarzo de
1935.-P. S. M.,· el s..:rret:":-¡l). }1iguel
Corralcs.-El Juez, Pedro Yírln1.

JO-4292

FUE~TE LA HIG1;ERA

Don José Biosea Jirneno, Juez mu
nicipal de la villa de Fuente la Hi
guera.

Haga saber: Que val:ante d cargo de
Secretario propietario d¿ este Juzgado
municipal, por fallecimiento de don
Francisco Pelliccr que lo desempeGa
ba, se anuncis a concurso de lraslntlo
dicha vacante entre Secreta.ios pro·
pietarios, por término de treinta días,
desde la publicación de este edicto en
la "Gaceta de :'lladrid" v "I3olctin Ofi·
cial" de esta T)rovinci~. conforme al
Decreto de 31 de Enero de 193~ v dis
posiciones complement:lri:is. debIendo
los aspirnntes presentar sus solicitu
des. d::-bidamente documentadas, ai. se·
ñor Juez ele p~imer3. ins:ancia de On
teniente. h3ci~ndose ('onstill·. q 11 e el
Censo de esta población es de 3.196 ha
bitan tes.

D:ldo en Fuente la Higuera a 28 de
Marzo de 1933.-P. S. }L, el SeCl'etario
accidental (ilegible). - El Juez. José
RIosea.

J0-4293
GAlBIEL

Don Vicente Pérez Pérez, Juez rr.u
nicipal p!"opictario de la "illa de Gai
biel, partido judicial de Viver, pro.... in·
CÜ¡ de Castellón.

lhgo S:1Der:Que hallándose vacr\n
tes en este Juzgado municipal las p la
zas de Secretario en propit'dad y su
plente, se anuncia su provisión a COll

curso libre. por término de quince
días, a partir de ID. inserción de este
anuncio en el "Boietín Oficial" ele esta
provincia y "Gaceta de Madrid", con
forme a las disposiciones de la ley Or-

gunica y Reglamento de 10 de .\bril
de lSí1.

L:.ts solicitl.ldes. (kbiuall1cnte docu·
mentada:;. coniormc :11 3I'ticul0 1:~ del
Re;;lamento y ley Org:'J.nic:l. se prese!!.
tarán en este Juz¡::ado munidoa].

Se h<1c¡,; ccnst:r que este í.\,eblo tie·
ne 1.mU habi:a;l~es de d·erecho y 916
91 G de hecho, v no hay otros emolu.
mentas que el Ar:.m::-e1. .

Dado en Gaibid a ;)1 de En~ro de
1!)3~. -- El Sccrcl.urio inledno. Benja
mín P'lstor.-~El Juez municipal, Vicen
te Pérez.

JO~294:

MAD.RID-JUZGA.DO :z.,;mrERQ ',7

En. los 3CltOS de juicio verhal de fal
tas scguirbs e:1 este Juzgado. bajo el
numc:ro nu de orden del ~!ño 1935.
con~ra Donato Yelázquez Vega, por ma
los tr:I:O:, y :.lll1cn;l7.:.lS, se ha dictado
senléncl:t. ("uya enca1J¿'7.amiento y par
te di:,;positi ....a son del tenor Hteral si
guiente:

"Sentenc:a.-En la villa de ::\Iadrid.
::3 19 de )'Iarzo de 1933: e~ Sr. D. Ra·
fael Lópcz de Haro y Ptl ¡.!a , Juez mu
n icipal prople! ,¡¡'io del n LlTne:-o i; ha
biendo visto bs prc,;enles dili~encias

de juicio ycrlJ:J.I de fanas, se.;\uid~s en
tre pJrtes: de la nn a. el :\1inisterio fis
enl, en repr(;sentn('Íóa de la acción
pública, y VO[l:1to Velázque7. Vega, de
la otra. como denunciado, cuya edad
y demús circun;;tnncias ya constan ano
teriormente; y

F:111o que deha condenar y condeno
al denunciado Donatc Yelázquez Vega
a la pena de cinco dias de arresto
menar y al pago de las cost:>.S del jui·
cio: ~; lllcdlnnte a clesconocerse el ac
tual domicilio O paradero del conde
nado. notifiquesele la presente por me
dio de edic:os que Se bsel·tarán en la
(lACE::-.-\. DE ::\lADRlD.

Asi pOr esta sentencia, io pronun(;Ío.
mundo y finno.-Rafacl Lót)ez de Ha·
ro y Pl1~::'."

La. ant;:rior sentencia fué publicada
v leida en el dia de St< fecha. Y parasu inserción en la GACETA DE :\IAnRID
v sirva de notiiic9.ci(ín en forma al
(1cnunciado Donato YeJú7.quez "'cgo,
med~ante a desc'onoc.erse su actual do
micilio o para.dero, expido el presen
te. \·isa.do por S. S. y selkldo con el
del Juzgodo. en ~~;¡c1r¡d a 18 de :\lar
zo dc 1935.-\"isto bueno: el Juez, R3~
Cod López de Haro.-El Secretario,
Rafael 3.Iarín.

En los autos de juicio verhal de fal~

tas seguidos en este Juzgado. bajo el
número S41 de orden del año 1934.
contra :\funnel Corrales Corrales, por
malos tratos, se ha dictado sentencia,
cuyo enca.oczamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-E"1 b .... illa de Madrid
a 19 de Marzo de 1935; el Sr. D. Ra
fae! López de Haro y Puga. Juez muo
nicip31 propietario del número i; ha
biel' do visto las presentcs di1i~encias

de juicio verbal de faltas, scguidas en~

tre parles: de la una, el :\Iinistcrio fis
cal, en repr.esentación de la acción
pública, y \!afinel Corrales Carrales,
de la otra, como denunciado, cuya
edad y dern:í.s cir:scunstancias ya cons
tan anteriormente; y.
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En el expediente de juicio ,'erbal de
faltas. seguido en este Juzgado muni
cipal núrrH'rG iR, brdo el número de
orden 7'J7 de 19:;4, por lesio:1,es, contra
Han,ó" níos Cué y José Romero Fer
nám~ez. s~ ha dictado ia sentencia, CU::O
enenbrzall1;cnto y part~ dispositiva. di
cen así:

"Seniencia.-E!l 1n villa de l\bdrid a
9 de Fehrero de 19:~5.

El se¡ior Juez illl',ir-ipal propieta
rio del Juzgado númCI'o 1S, D. Angel
Ahril v Lcfort: hahiendo visto 1:1s prc
sen tes' dilir.;encias ue jui{'io verll.11 de
fulJa" sc'"!uidas entre p:::!es: de la una,
el ?\1inisterio tlsc:Jl, en ,·C'presrntación
de la acción ¡Júhlicn, y de la otra,
con~n rlentln ri:l,-!os. Ramón Rios Cué
y José Rnmcro Fcrnándcz.

Fallo qUf' deho condenar y condcno
tl R:.1:nón Ríos Cué V fI Jos{~ TIomcro
FcrnfJnclrz, a la peña de vcintiC'ínco
pesetas de ¡nu Ha a c:.<da uno y al JJa
~o dc las costas dcl juicio por mi
tad.

Asi por esta sentencia. lo r>ronuncio,
mn¡lflo y firmo.--An.~e! Ahr!!.

Publicación.-Lcída 'S pcblicada fué

sente, visacw por S. S_ y s~lladu con
el del Juz~ado. ca ::\I<ldrid a 22 ,jc )far
zo de 13:1.-Vi sto bucno: el Juez, Ba
facl López de Haro.~EI Sect'C.t3rio, R;.¡.
faeI ::\Iarin.

JO-4296

l\IADRID·-JUZG.:\DO ::\U),IERQ 18

Eu el expediente de juicio verbal de
f::l1135. s¡:guido en este Juzgado muni
cipal nÚlil-i.:ro 13, bajo el número 1.148
de 193·1, por hurto, contra Rafael Llo
pis G6mez y José ~Iartínez del Val, se
ha dictado la scntcneia, cu)"o encahe
zúnú:n~;) y parte dispositiva dicen
así:

"Srntencia.-En la villa de Madrid
a :2 d~ :\Iál"ZO de 1935.

El S:-. D. Angel Abril y Ldort. Juez
municipal propieta:-io del Juzgado nu
mero 18; hahiendo \"i~to las prescntes
diJi;;cncbs de juiL:io yerbr..l de fn ltas.
se~uid:1s entre partes: de la una, el
:\Iinisierio fiscal. <:n ren¡-~'se:ltación de
la acción pública, y de 13 otra, como
denuneiar!os, R,( fr.c1 Llopis Gómez y
JOS¡: ~la;·tine¡: del Val,

Fullo que di.'"bo condenar y condeno
a R.. fae! LJopis Górncz y a José Mar
tinez del Val, 3 la pena de dos días de
ar:oesto menor, que cumplirán en la
Prisiún eclular y al pago d~ lns cos
t:JS del jDicio por mitad, y siendo des·
'.:onocidos sus actmdes domirilios opa·
rr..tlero, notifiqu~e]cs la presente scn
te:1cia por edicto que apnreeer~l inser
to c¡¡ la "(1:1C'eta fié' ?lIndrid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y f¡rrno.-An~el Abril.

Pubiicación.-Lc:da y publiC'ada fué
la anterior sentelJcia por el señor Juez
m:.m¡c[pal que la sus('rib-e. estando ce
leL: ~nrlo ::mdiencia púhlica en el rlía
de su fcC'ha, en el loeal de sn Juzgnd0;
de q:le doy fe-.-.\l·sen~o Arechavula."

'l par~) que 5;ca noti;1crldn en fOi"'ma
la anlerior s·ente-n('ja por medio de
edicto inserto en la "Gaceta de ~~a

drid". cxpiJo la prcseJ"lte 0:1 Malir:d
a 18 de :\h::r::o de lCl35.-El Secretario,
Arsen¡o Areeh:wa!a.- Visto buello: el
Juez, Angel Ab:-il.

En los autos d'~ j:llcio veraal de falo
tas seguidos en ~,·k Juzgado, ha;o ci
númet'o 831 de orden cl~l año 1924,
contra Andrés ~lorales y Juan V{¡zqllez,
por jne;;:os prohibidos, se ha dictudo
sentcl1c~:J.. cuyo encabezamiento y par
te disflositiva son del lenor literal si
"'dente:
<> • ;c·ltcnc:a.~En la villa de ~~a(l,.j(l
a 26 de Febreru de 1!lS5; el Sr. D. Ra
f:.lel López de Haro y Bt:ga, Juez r.1U
nic:pal propietario del númcl"O 7; ha
bicndo visto ln;; presentes dili.~encias

de juicio verbal de faltas, ~egllidas en
tre partes: de la una, el "'!inish.:rio lis
ea!, en rcp:-es':1113ción de la acción
pública, y como dCfwneiados Andrés
;',Iora:cs Dial y Juan Vázqt1~z erende,
de J:¡ otra, cuya edad y cC'm::s circllns
lan('ias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Andrés :\Ior31es ])íaz
y JUfm Vúzquez Crende a la pena u<.'
10 pesetas de meLa a cada uno, (Il:e
dcberán hacer efectivas en p:1pel (le
pagos al Estado, sufriendo en oll'O caso
el apremio personal corresponuit:nte. y
al pago de bs cnslas del juici(), !íor
mitad, se decr'eta el comiso de b na·
vaja intervenida, a la cual se "1~ró el
des:ino prevenido por la ley, y dcsco·
nociéndose el domicilio o parad.~ro de
los condenados, notifiC¡lleseJes1u pre
sente por medio de edictos que se in
!>ertarún en la G:I.CETA DE :rLII.DRIB.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.--Ra:ael Lópcz de lIu
ro y Puga."

La anterior sentencia rué \)ublicadn
y leída en cl día de su fecha. Y para
su inserción en 1f¡ G.'\CETA DE J\L\IJIWJ
y sirva de notificar ión en fOl'llu a los
denunClados Anr!rés l\Iot'ales Di:r.: y
Juan Vázquez Crende, expido el pre-

En los autos de juicio veroal de fal
tas seguidos en este Juzr.rado, bajo el
número 1.133 de orden del aiío 1934.
contra Francisco Navarro Bueno, por
estafa, se ha dictado sentencifl, cuyo
encabezami~ntoy par:e dispositiva son
del tenor liter:;l siguiente;

"Sentencia.-En la villa de :\.ladrid
a 19 cie ~larzo de 1935; el Sr. D. Ra·
fael López de lIaro y p.t:ga, Juez mu
nlc:pa1 propietario del núme:? 7; l:a.
biendo visto las presentes d1l1genc1as

En los autos de juicio vcrLal de :0.1
tas seguidos en estc Juzgado, bajo el
numero 1.114 de orden del año 1934·,
contra Vicenlt: Sanchez, por daño:.;. ::le
ha dictado senLencin, cuyo cncnheza
miento }' parte dispositiva son del [e

nor literal siguiente:
"Sel1tcnc:a.-En la villa de ;\Iac!:'id

a 20 de ~Iarzo de 19:~5; el Sr. D. Ra
fael López de Hal'O y Puga, .Juez tllU

nic:pal propidario del numero í; ha·
hiendo "isto las presentes dili~encias
de juicio yertal de fallas, seguidas en
tre partes: de la una, el ).Iin j sterio ns
cal, en rcpr.e1;entación ele la acción
públiC-41. y Vicente Súnchez, de la otra,
como denunciado, sin q u e consten
otras circunstancias; y

Fallo que dcbo conden::.r y -condeno
al denunciado Vicente Siir:chez a la
pena de 10 pesetf!s de multa. a <!ye
indC'!Ilnice alu CO:l1pniiía de TranVlas
de Madrid. en la cantidad de 20 pesetns
y al pago de las costas del juicio; y
desconociéndose el domicilio o para
dero del eondenaJo, notifiqucsele la
presente por medio de edictos que ~e
insertarán en la GACETA DE ~lADRIl).

Así por esta sentencia, lo lH'onuncio,
mando y firmo.--R:.:l"ael López de Ha
ro v Puga."

La anterior scntcncln fué publicada
y leída en cl dia <.le su fech:l. Y para
su inserción en la G....CETA DE ~r.\f¡:U;)
v sin-a de notificación en forma al
dcnunciado Vicentc Sánchel, exp:do el
presente, vismlo por S_ S_ y sellado con
el del Juzgado, en ~Iadrid a 20 de
Mnrz'O de 1935.-Yisto bueno: el Juez.
Rafael López de Haro.-El Secrd:,no,
Rafael Marin.

I
Fallo que debo condenar y ~olldeno J d~ juicio '.. erIJal de faHas, següidas en-

al denunciado "'iunucl Corrales Corra- lre partes: de );:¡ una, el :\Iinisterio lis
Ies &. la pena de :¿5 pesetas de mu!ta. 1 cal, en rep¡-esent8.ción de la acción
que deberá hacer efectivas en papel I pública. y Francisco ~.8"·al-ro Bueno,
de pagos al Estado, sufriendo, caso de de_ l¡l otl-2,-~~ctenunciado, cuya
inso!\'!:nci:::.. e! :::pn~::ljo ;)(::"so:1¡;l .-e-v- -, .. e-dad y dcmas circunstancias ya cons-
rrespondiente, y al p:lgO d.e las cos;as tan fmtcrionnente; y
del j-uicio; y mediante a ueseonocerse Fallo que debo condenar y (;ondeno
el actual domicilio O par-acero del con- al denunciado Fr:mcisco )i::n~rro Bue-
denado, notifiqueselc In presente por no a la pena de diez dias rlc Jrl'cs.o
medio de edictos que se insertarán en menOl' y al paro de las eostas del jui-
la GACETA D:; ~L"'D'UD. cio 'Y a qüe indemnice al denund:m te

Así pUl' está sC:ltcneia, lo pron"'.lnr.:io, en la suma ele 50 pl::se1as, y .>c le de-
manúo y finno.-Haiacl Lópcz de l~a- clara de abono el tic.npo de prisión
ro y Puga." pre\'cnti\'3 suf"'il1o; y expidase cédt!Ia

La ante-rior sentencia fué publicaua al AJ;p13.cíl de turno de eslt· Juzgado
y IciJa {':l .el día de su ~~cl~:1. Y p.1r:J. pura que ~l(;ve a efecto la noliric:H;i6n
su inserción en b GACETA DF ~IADRlJ} de h presen:e al conl!em:do; y ])or lo
y sirva de notificación en 1"or::1a al que al perjudicado res!Ject~., mediante
dennnci<"lUO :Uunuel Corrules Conales, a desconocerse su actual domicilio o
lIlledia!1te a desconocerse su actt:al Jo- paradero, noUfiquesele 1::: presente por
micilio o par:ldero, expido el nreser.:p.. medio de ecii('tos quc se inserlo.rrin en
visado ]Jor S. S. y sellado con el del la GACETA DE l\!..'.DlUD.
Juzgado, en l\1:ldrid a 19 de l\Iarzo A:;i pOI esta sentencia, lo pronuncio.
rle 1935.-Vis~0 bueno: R.,fael Lópcz m~m(h y firmo.-Ra;ael López de Ha-
de H:u."o.-E1 Secretai"io, H.aracl :\Iarin. ro y Puga."

La anterior sent.mcia rué pubiic;:ld:l
y leida en el dia de su fecha. Y p:lra
su insercion en :a G_'\CETA 1m ;\[,\()RHJ
y sirva de noUficf\ción en f0l'l113 ~I

p'~;-judic<ldo :'.lan·¡;cl Alvare7. AI\'nl'e~,

m(~d¡:lI1te a desconocerse su actual do
micilio o p:Harlern. expido el presen·
le, visado por S. S. y selln~o con el
del jt::::~:·,l"l_ en M;¡tlr-id :'1 1"9 de l\1ar-.
í'.0 rle 1,' Visto bueno: el Juez. Hfl-
rae) Lóp Haro.-EI Secretario, Ra·
íael l\lal
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J0-4298

J0-420S

J::¡ anterior sentcneia por el señor- Juez
,r,\¡Tlidpal que la suscribe. estando ce
k.j.;",mdo nudicnda pública en el día de
su fecha €'n el local del Juzgado; de
que doy fe.-A~·scnio Are(:havala."

1 para que sirva de notificación en
f.,mlu a R::nnón Ríos Cué v a José
Hr]!!\(;ro Fernández, cuyos domicilios
se i¡;noran, por n;edio de edicto en la
"Gaceta de :\ladrid", expido el presen.
te en )Iadrid a 9 de Febrero de 1935.
El Secretario, Arsenio Arechavala.
\'i..::;to bue-no: el Juez, Angel Abril.

J0-4297

l'AYAS DEL M:\DROSO

Don Bnlbino Eusebio Diaz Barriga,
Juez municipal de esta villa.

llago saber: Que hallúndose \'3cante
la plaza de Secretario suplente de este
J:Jzgado municipal. se anunda su pro
visión en turno 1ibre, por termino de
quince días, contados desde aquél en
quc aparezcan el último edicto publi
cado en la "Gaccta de :-'ladrid" y "Bo
ll'lin Oficial" de la proy!ncia, con arre
gio a las disposiciom:s vigentes.

Durante dicha plazo, los aspil':mtcs
p;'cscn tan\n s u s solici tudes, debida
mcnte documentadas, al señor Juez de
primera instancia de este partido de
Gi\ rroviBas (Cáccres) .

Este término municipal cunsta de
3,2í5 habitantes de hecho y 3.344 de
derecho. ). el Secretario no percibe
otros derechos que los de Arancel.

='aV:1S del Madroño, 28 de 3.hJrzo de
1035.-El Juez municipal, Balbino Eu.
sebio Díaz. .

PEREIRO

Don Felipe Feijoo I3arreiros, Aboga
do v Juez municipal de Pereiro de
Aguiar.

Hago público: Que hal1:índose va
cante el cargo de Secretario propieta
rio de este Juzgado municip;:l.l. 5:3

:muncia SG pro.... isión a concurso de
traslado turno de densidad <.le pobla
ción y 'de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 4." en relación
con el 6.° del Decreto de 29 de Ene·
ro del flño próximo pasado y demás
disposíciones complementarias, para
que los aspiran les. dentro del término
de treinta dias, cOr'.tados desde la in
serción de este edicto en el Boletin
Oficial y GACl;;T,\ VF. 3.L\DRW, presen
ten St~S soBcitudes. debidamente docu
nH.'ntadas y rein tc~r:Hlas. :;m tP. el señor
Juez de primera instancia de este pnr
tido; haciéndúse constar que dicho
car¡.(o no tiene otra retribución que
los derechos que señalan Jos Arnnce
leo; vigen tes y quI': la población de este
:.'Iíunicir)io constn" de G.tiRl habitantes
de hecho v de i .810 de derecho.

Pcreiro •de Aguiar, 23 de ;\larzo de
193;).-.)). S. C' .. Agustín COlld~.-El
Juez, Felipe Feijoo.

PUENTE G:&~IL

En providencia de este din, dictada
por el Sr..Juez municipal de esta po~

blación, er.. j~~:::ic :1::: fa!tas, bajo el nú·
mero 66 de 1935, por hurlo, contra el
que dijo ser y llmuarsc Pablc More
no Rubio, vedno de Herrera, ignorái1
dose su actual paradero, se ha acor-

dado sea cilndo referido individuo,
como se hace por la presente, a fin de
que, con las prueb:ls de q ..:e intente
valerse, comparezca en este J U7.3ado
el día 1 i de :\layo proxil11o y nora
de las 'Once; apercibient..lole que, de no
hacerlo, le parará el consiguiente per
juicio.

Puente Genil (Córdoba), 26 de :\lar~

:w de 195.-El Secretario, .Juan Aguí
lar.

J0---4207
SALARES

Don Jose Rando FerJl~ndez, Juez mu
nicipal de Salares. provincia de :\láJ,a·
ga. partido judicial de Torrox.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los ca r~os de Secretario en pro
piedad y suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia su pro"ision por
concurso de traslado entre los de su
categoria. por término de treinta dias,
a partir de la inserción del presente
en la "Gaceta de Madrid", con arreglo
a lo dispuesto en el Decreto de 31 de
Enero del pasado año.

Los aspirantes presentarÍln sus ins
I tancills, ri.oeurncntodas y r('integr~dns

en forma, ante el Juzgado de primera
instancia de Torrox.

Se hace constar que, se~tm el último
Censo. esta villa tiene 534 hahitantes
dI;: hecho y 539 de derecho, y que el
designado sólo percibirá los del cchos
del Arance1.

Salares a 26 de :\Jarzo de 1935.-El
Juez municipal, José R:tndo.

JO-4299

SA?':ET y ~EGRALS

Don José 01:::sa Oliver, Juez muni.
cipal de Sanet y Xegrals.

Hago saber: Halllindose vacante la
plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, correspondiente a la cat~

goría e, por la presente se saca a con
curso de traslado dicha plaza, confor
me a los artículos 4." y ti.. del Decr-e·
lo de 31 de Enero de 1!t34.

El plazo de concurso es de treinta
días, a contar de la publicación de este
edicto en 19. "Gaceta de Madrid" y en
el "Boletín Oficial" de la provincia, y
los concursantes, dentro del plazo, di
rigirán sus instancias al señor Juez de
primera instanda del partido; advir
tiéndose que no se admitirá ninguna
solicitud ni doC'umento qne no vaya
ICf.lalmente rcintegiudo y legalizados
los que estén librados fuera dd 1erri
lurio de la Audiencia territ()r!fl1 de
esta provincia, y qUe 1:1 instancia de
berá llevar adherida una póliza de la
Mutualidad judicial de tres pcseüis,

Se pone en conocimíento del agra
ciado, no percibirá otros emolmncntos
que los d(?,'cchos !.le Arane'el. y final
mente, se hace li! maIlifest~lciCJn que
Sanet y );'egmls tiene una población
de 5;')9 habitan tes de hecho y ¡) 19 de
derecho según el último Censo.

S:.met y Negrals a 27 de Febrero
de 19:1:). - El Secretario habilitado,
P3scual Ruiz.-El Juez municipal, Jo
sé Chcsa.

J0-4300

SA~TA LUCIA

Don Antonio Garcia Gonzúlez, Juez
municipal de este pueblo de Santa
Lucia.

Hago s~ber: Que -en este Juzg:Hlo se
enc\lcl:.1ra vacllnte ];1 plnza cie Secre~

tario propietario del mismo. que ha
ÜL: pro,"e~rSé confonll,c a lo dispuesto
por el Sr. Juez de primera insl::mciu
del partido, a tenor de lo que esta
blece el artículo 6,0 -dd Decreto del
Ministerio de Ju;;ticia de 3i de Ene
ro de 1934, o sea en concurso de tras~

lado entn: Secretarios z.!~ la clase o
categoría e), a que corr~spor.áe: ha~

cien do constar que el número d~ ha
bibntes de este término municipal es
de 3.395.

Los ~ecrctaI'io$ aspirantes debef.ín
present:.Jr su.~ ir, ,tancias, doeumen ta
t1as y n~vist<lU:B dc los requisitos le
;31e5, d.entro ,del tér.l1ino de treinta
días, a contar dCl"de la inserción del
prcsente en la Gi\CJ.;;T..... DE ~L-\DRID V Bo
letín Oficial de: la pro\"incia, an'te el
Juzgado de p"dmera instancia d,e este
parlido (Celdas).

y par a su in 3erción en la GACETA
DE :\IADRlD, lioro la presente en Santa
Lucía n 15 de l\larzo de 19~5.-El Se
cn·tario interíno, Antonio Santos. 
El Juez, Antonio Garcia.

JQ-4210

SACCEDILLA.

Don P.cdro )!arzal Garcin," Juez mu
niclpaJ de esta \'illa de Sauce<.lil1a.

Ha.~o s.Ü)e': Que hnllúndose vacan.
tes lc¡s plazas de Secretario y suplen·
tl~ de (':,te JÚZg'IUO municipal, por or
den de la SUjH::rioridad. y conforme
a lo dispuesto t;n el articulo 6.0 del
Decreto de :n de Enero de 1934, se
anuncia su provisión a concurso de
tl·asla~il·.n, pOI' término de (¡uince
días, a contar dCi>dc el ¡;igui.::nte al en
que ajlareZC<l ii1scrto este anuncio en
la GACETA DE :\lADRlD v Boletin Oficial
,de la provincia, durante los cuales po
drisü pres,ent:ll ]0'$ uspirantcs. S~~ S~

licitudes, debidamente dOCLlmentadas
y reilltl,'<;radas, ante el Sr. Juez de
primera instancia de este partido.

Se hace constar que este pueblo co~
rresponde a la clase C) ,por contar con
5í9 habitantes, y el Secretnric sólo
percibira los derechos de Arancel.

Dado en Sallcedilla a 21 de :Marzo
de 1935.-El Secretario acci.d.ental, Pe
dro Soleto .-J:::l Juez, p,edro :\larzal.

J0-4211

SEDELLA

Don junn T\:imos Jiruéncz, Juez mu~

n:cilJul de Sedella.
Hago saber: Que vacantes los car

~o~ de Setretario propietar~o y Su~

plen1e de este Juzg:.:clo municipal, se
anuncia a concurEO de traslado entre
los de igual c:ltegorín, confonne a las
disposiciollt's vigentes; pudiendo los
qlle aspiren a dichos cargos dirigir
sus solicitudes al Sr. Juez ,de instruc
ción del partido (Torrox) durante un
plazo de treinta días. a contar desde
el siguiente al en que aparezca inserto
c.-;te edicto en la G:.CETA DE ;\/ADRID.

Las solicituces serán reintegradas
debidamente, adhiriéndose póliza de
la :\lu~Clal Judicial, por valar de tres
p,csetas, y se acompañarán a las mis
mas los ,documentos que deteo:-mina el
artíeulo 15 del Reglamento.

Los referic.os cargos que se sacan
a concurso sólo tienen como dotación
Los derechos arancelarios,
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Sedella a 23 de Marzo de 1935.-El
Juez; Juan Ramos.

J0--4209

TALAYERA LA REAL

Don .luan Riera AfTolJas, Juez muni.
cipal de e:sta villa de Talavcra la Real.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, de orden de la Su
perioridad, y conforme determina el
Decr~to de:n de Enero de 1934, se
anuncia su provisión por concurso pl'e·
vio de trasla\,io, [)lJr termino de treinta
días hálJiles, a eontar desde el siguienLe
al en que apal'eze;) inser·to csl<.: anuncio
en la "Gaceta de :\ladrid" ;\: en el "130
letin Oficial" dc esta .provincia di: I3a
dajoz, durante los cuales podrán los
aspirantes prescn tar sus súlieitu.des,
bi'damenté reintegradas y acompaflaLias
ue la .documentación COlTcspondiente,
ante el Sr. Jue~ dc primera instancia de
este parlitio de Badajaz.

Dado en Talavera la Real a 2,) de
~1arzo de 1935.-P. S. :\1., el Secretario,
José :\IarÍll ~lagán, - El Juez, Juan
.R.lera.

JO-4aOl

YALDEPESAS DE JAEl'

Don Luis Luna Romero, ",otario,
Juez municipal .18 esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzga'do se
halla vacante el cargo de Secretario su
plente del mismo, que ha de proveerse,
cumpliendo lo ordenado por el señor
Juez de primera instancia ücl parLido,
en ("onCur$O libt·c.

Los que aspiren a dicho cargo, Jil'i
girán sus instancias anLe e"te .Juzgado
en -el término de quince días conta¡(ws
desde la publicución del presente anun
cio en el "Boletín Oficial" de la provin
ci: y "Gaceta de Madrid", a knor de
lo e"tabk-cil!a en el Reglamento de H.i
de AlJril de 1871, con los ~jocumeutos

necesarios; haciéndose constar que el
número de habitantes .de que se ,:ompu
ne t:ste termino, es el de B.O:W de dere
cho y 7.Y8:¿ de hecho.

Dado en Yaldc1)eñas de J a~n a 26 de
:\Iarzo de 1!;l:J5.-Íl. S. :\1., el S<ccretario,
Carlus QueveJo.-El Juez, Luis Luna.

J 0----430:¿

VALDETEJA

Don Juan Gil Fernándl'z, Jl~ez muni
cipal de Valddeja (León).

Hago saber: Que hallán.dose vacan tes
los cargos de S..:<..:retario propietario y
suplen k de eslc Juzgado municipu 1, pu
¡"a su provisión sc anuncian a COlH.:urso
<.le traslado, de conlormidad con el ar
ticulo 6:'. en relación con el 2.", del
Decreto de 31 de Enero de 1934.

Los aspirantes deber~m dirigir sus
instancias y documentos justificativos
de sus derechos ante el seúor Juez de
primera. instancia de La Vecilla, dentro
del plazo ú,;:, tn'inta {lías a contar .ud
siguiente al de la publicación de este
edictor;n el Boletín Oficial de la pro
vjncia y GACETA DE }LU>RlD.

Se hace saber que este MUT!.ieipio
consta de 480 habitantes y 9.ue el Secre-

Lario sólo percibirá. los {ferecllos del
Arancel.

\ aldetejas a 14 (Jc :\IarZQ de 1935.
El Secretario accidental, Bernardino
González.-EI Juez municipal, Juan Gil.

J0-4303

"L\.XOS

Don Camilo Ruiz ::\avarro, .1 uez muni
cipal de esta villa de Vianos, partido
de Alcaraz, prf)vincia de AlUaccLe.

Hagu saber: (lue vacante la ptaza <.le
Secretario propietario de este Juzgadu
municipal, en virtud de 10 ordena'lo
por la Superioridad del partido se
anuncia para su provisión el expresado
cargo, a concur:so libre, a tenor de lo
dispuesto en el articulo 4.' dc la
disposÍl.:ión dc 3::. de Enero último, pOi'
el término <le quince días naturales a
con lar desde su puhlicación en el "Bo
letín Oficia 1" d~ la provinda y "Ga.::c
ta de :\Iadrid".

Los aspÍl'a:1~es a dicho cal"¡~o deberán
pres"n tar sus instancias debidamente
documen~das y reintegradas, durante
el indicado plazo; hacicndo con:star
que este termino municipal tiene 2.0U3
habitantes de hecho y :¿.14~ de dere
cho, y la remuneración sólo son los
dcrcchos del Arancel.

Vianos a '1.í de :\iarzo de 1!l35.-P. S.
:\1.. el Secretario suplent~. Jesús Cádiz.
El Juez municipal, Camilo Ruiz.

J0-1301

YILLAHARTA

Don Camilo Cota Rodrig~1Cz, Juez
municipal de esta villa.

U""'r.·"", 4.·~·~hl:&"'. ()I1e.. Al' e'p. .111Z0~Jrl{) ,e
en~~~;;tl~;"""~~~a;t~~l;"pl~~a-'de"'~S~~r~~
tariü suplenLe que se ha de proveer en
la forma que establece 1<1 lfY Orgánica
del Poder judicial y el .keglamento
de 10 de Abril de 1871, dentro del
plazo de quince días a coutar 'lesde
la publicación de este edicto en el
Holetin Ulicial d~ esta provincia y GA
CI-:TA DE :MADRlO.

Los ¡lSlJiran tes debcriin r~mi tir con
la solicitud:

1.0 Certificación de acta de naci
miento.

2." Certificación de buella e o n 
ducta.

3.° Certificación de examen y aproo
bación a que el Heglamcn to se refiere
u otros documentos que acrerliten su
aptitud y servicios O les dea prefe
rencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de
, 1.240 habitantes de hecho y 1.282 de

derecho, y el Secretario no percibe
ot"05 dcredlOS que los del Arancel,
cuando actue.

Lo que se anuncia por meúio del
presente para conocimiento :le los que
deseen solicitar esta plaza,

Dado en Yil1ah:JrLa a 25 dc :\Iarzo
dc 19:3;:;.-El SCl:rclariu, Tn:llh Clir
da dor.---Et Juez, Cumilo CoLa.

JU--4305

VI LLA),IA...Yf.\

En los autos de juic i<J verbal de
fal tas, por dalias. bajo el número 2
dd corrienLe aila, que se tramitan en

este Juzgado, seguido entre partes: d~

una, corno denunciante, el guarda par
ticular jlJrado del monte de Yaldecier
vos, pertl~necienl.e a este término mu~

nicipal, Domingo :Millán Adeva, pro
pieda,d de dofía Pilar Vena Vicenté, -.,
lie :a aira, corno denunciado, Lorelo
Sánchcz, v,ccino :ie l'\avaJcarnero. se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento :Jo" parte dLspositiv3 di ceo aji:

"Sentencia. -- En la villa de Yilla
mua ta a 22 de :\larzo de 19:35; el se·
rror D. Tertuliano Dorado González,
.1 uez municipal propietario de esta vi
lla; habiendo visto las presentes di.li.
gcncias de juicio verlJal de faltas, se
gui,das entre parLes: de una, el l\1inis
terio fiscal, como representante de Ja
acción púlJlica, y de la otra. como de.
nunciado,. Loreto Sánchez, cuyas de
m3s circunstancias se ignoran; y

_Fallo que c1ebo condenar y .condeno
al denunciado Loreto Sánchez, en rc-
beldía, a la pena de cincuenta pesetas
de multa en papel eLe pagos al Estado,
indemnización a la parte perjudicada
,de vein ticinco pesetas y las costas y
gastos del juicio que se .causen y se
causar,en.

Así por esta mi sentencia lo pro- .
nuncIO, mando y firmo. - Tertuliano
Dorado.

Publicación.-Leida y publicada fué .
la antel'ior '_~entencia en el mismo día
de su fecha."

y para que sirva <.Le Ilotificación en
forma a Loreto Sánchez, domiciliado
últimamente en :1'\avalcarnero. hoy en
ignorado paradero, y para su inser~

ciún .en la GACETA DE JIADRlD, expido
la presente en Villamanta, con el vis
to bueno del Sr. Juez, a 22 de Marzo
.de 1~~5. - El ~ecretario (ilegible).
\'istú bueno: el Jüez münicipalf ".rer·
tuJiano Dorado.

JO-4212

ZUFRE

Don José Luis Hidalgo Rincón, Juez
municipal de esta villa de Zufre.

Hago saber: Que encontrándose va·
can le la ¡;laza de Secretario suplen Le
de este Juzgado municipal, por e1IH'e
sente se anuncia para su proyisión en
concurso de traslado entre Secretarios
en ejercicio. cunforme a lo dispu~sto

el} el DecreLo del ~linisterio de J usti
cia ·de fecna 31 de Enero de 1934, pi.lra.
lo que se concede un plazo ·de treinta
días, contados desde la ínserción del
presente en el BoleliIz Oficial de esLa
provincia y GACETA DE .\lADRlO, duran
te el cual podrán los aspirantes pre
sentar sus instancias, debidamente
documentadas, al Sr. Juez de instruc- ..
ciól1 de este parLido.

Este JIunicipio C("lSt3 de 2.731 ha~

bit:mle,; de hecho y 2.447 de ·derecho,
y el nombrado no percibirá otros emo
lumentos que los asignados en el Arall~

ed, cuando actúe.
Dado en Zufre a 8 de ),larzo de 1933,

El Juez, José Luis Hidalgo.
JO-4306

Sucesores de Rivadeneyra <S. A.>.
Pasf;:/J de San Vicente, 20.


